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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA  DEL G O B IE R N O

O RD EN  de 20 de abril de 1959 por la que se declara  fes
tivo el día 1 de mayo de cada año

Excelentísimos señores:

Establecida por la Iglesia Católica como festividad laboral 
el día 1 de mayo, bajo la advocación universal de San José 
Artesano, fué recogida con este carácter en el Decreto de 23 
de diciembre de 1957.

La amplitud del término «laboral», que alcanza a todo aquel 
que realiza un trabajo, de cualquier clase que sea. determina, 
para el exacto cumplimiento del articulo cuarto de la disposi
ción citada, el que dicho día se considere feriado oara t» da 
clase de actividades.

Por lo expuesto en uso de las facultades que confiere a esta 
Presidencia del Gobierno el artículo noveno del Decreto de 23 
de diciembre de 1957, la misma ha tenido a bien resolver:

El día 1 de mayo de cada año será inhábil a toda clase de
e frctos. tanto administrativas, judiciales, académicos y mercan
tiles como laborales.

Lo comunico a VV EE. rara su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a W .  EF. muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1959.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

O RD EN  de 15 de abril de 1959 sobre exención de pago 
del canon de papel prensa al destinado a embalaje de 
plátanos y tomates canarios para exportación.

Excelentísimos señores:

El artículo quinto de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 27 de noviembre de 1957 exceptúa al papel de seda 
para envoltura de los agrios de exportación dei recargo compen
satorio de la diferencia entre el precio a percibir por los fabri
cantes nacionales de papel prensa y el que deben satisfacer las 
Empresas periodísticas por los suministros de papel nacional 
de cupo.

La analogía de destino y la circunstancia de no estar sujetos 
al mencionado recargo los papeles importados que se vienen 
empleando en el embalaje de plátanos y tomates canarios para 
la exportación, aconsejan, poi obvias razones de protección de la 
economía nacional, declarar exentas también de aquel recargo 
a los papeles kraft. celulosa y seda que. fabricados en España, 
se consuman en el embalaje de tales productos, siempre que los 
precias de venta de evstos papeles a los exportadores no sean 
superiores a los que vienen resultando para las mismas calida
des de papeles importados.

En su virtud.
Esta Presidencia de¡ Gobierno, previa aprobación de la Comi

sión Delegada de Asuntos Económicos, en su reunión del día 
10 del presente mes. tiene a bien disponer.

1.° Además de los papeles mencionados en el artículo quinto 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de roviembre 
de 1957. quedan exceptuados del recargo a que el mismo se refiere 
al papel kraft para embalaje de los plátano» canarios de expor
tación, el papel de seda para envoltura de los tamales canarios 
de exportación y el papel celulosa destinado al forrado de cestos 
en que se contengan tales productos.

2.° La exención precedente afectará únicamente a 1.362 to
neladas anuales de papel kraft y a 2.200 toneladas anuales, en 
total, de papeles de celu osa y seda quedando condicionada en 
ambos casos a que los precios de venta de estos papeles a los 
exportadores no sean mayores a los qué resulten para las mismas 
calidades de ’os dé importación.

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE muchos años
Madrid, 15 de abril de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria, de Comercio y de In for
mación y Turismo.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORD EN  de 16 de abril de 1959 por la que se considera 
actividad de ámbito nacional, a los efectos de la eva
luación global por  los Impuestos Industrial, Cuota de 
beneficios y sobre Sociedades, la industria textil algo
donera.

Ilustnsimo señor:

En las Ordenes de 9 de febrero y 7 ae mayo del pasado año 
de 1958 fueron relacionadas las act.vidades industriales y co
merciales. que serian evaluadas globalmente con ámbito naciui.al, 
al efecto del señalamiento de ias oportunas bases de gravamen 
en los Impuestos Industrial v sobre Sociedades

Habiendo sido solicitado por el Sindicato Nacional Textil >a 
inclusión en dicha relación de la Industria textil algodonera, 
aduciendo os motivos por los que consdera de alto inr.erés esta 
modificación, v

Este Ministerio se ha servido disponer.
Primero A la relación de actividades industriales > comer

ciales contenida en !as Ordenes muiste ríales ce 9 de febr ro v 7 
de mayo del pasado año de 1958. cuyo régimen de evaluación 
global se estab eció con ámbito nacional se adicionará la si
guiente:

Industria textil algodonera
8egundo. Se declaran anuladas las actuaciones verificadas 

respecto a dicha actividad para su evaluación en régimen pro
vincial o loca.. No obstante, se consideran válidas las renuncias 
al régimen de evaluación global que los contribuyentes hubieren 
formulado con anterioridad a la publicación de esta Orden 

Lo que comunico a V I para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I, muchos años 
Madrid, 16 de abril de 1959.

N AVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se establecen 
normas para aplicación del Seguro Obligatorio de Via
jeros a los transportes que efectúen las Agencias de 
Viajes.

Ilustrísimo señor:

Las particularidades que presentan los viajes turísticos 
organizados por las Agencias de Viajes en su categoría A, 
según el sistema llamado a «íorfa it», no se tuvieron en cuenta 
en la legislación básica del Seguro Obligatorio de Viajeros.

El desarrollo que en los últimos años ha tenido esta modar 
Udad del transporte aconseja que en oeneficio del cumplimiento 
de ios fines del Seguro Obligatorio de Viajeros se establezcan 
normas adaptadas a la organización de las Agencias ae Viajes.

Por todo lo cual, este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Las Agencias de Viajes de la categoría A que organicen 

transportes por carretera de caráctei turístico, cumplirán todas 
las obligaciones que el Seguro Obligatorio de Viajeros impone 
á las empresas transportistas, aun cuando los efectúen con ve
hículos alquilados

2.° En estos servicios turísticos la prima del Seguro Obliga
torio de Viajeros girará únicamente sobre el importe ciel trans
porte Incluido dentro del «fo rfa it» pagado pov el viajero El 
precio del transporte se calculará en la forma que determina el 
apartado segundo de la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 28 de marzo de 1955.

3.° El Seguro Obligatorio de Viajeros amparará solamente 
el recorrido que los servicios turísticos realicen dentro del terri
torio nacional

La prima se calculará, en estos casos, sobre la parte aplicada 
en el «fo rfa it» al territorio nacional Si no se determinara, el 
precio del transporte se fijará proporcional mente al recorrido 
nacional dentro del total

Estarán excluidas las excursiones que hagan estas Agencias 
dentro de! casco urbano de las ciudades

4.° Las Agencias de Viajes efectuarán la presentación de 
la liquidación y la justificación del pago de la prima ante el
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representante de la Comisaria de 'a provincia en donde e* viaje 
organizado haya tenido su comienzo.

Cuando las Agencias tengan centralizada su administración 
podran realizai en un solo acto el pago de la prima corres
pondiente a los de todos los viajes organizados pero a inspec
ción de los servicios y la presenta» ión de las declaraciones se 
ajustará a las mismas normas que tienen establecidas las em
presas de servicios regulares en casos afiá ogos

Lo que digo a V I para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madnd 11 de abril de 1959.—P D. A Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y  
Caminos Vecinales por la que se determinan los índices 
de revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales 

aplicables a los meses de enero y febrero de 
1959, solamente en aquellas obras a que se refiere la 
norma primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero 

de 1955.

Vista la Orden ministerial de 20 de marzo de 1959 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28 de marzo de 1959) poi la que 
se determinan los indices de revisión ae precios para ios meses 
de enero y febrero de 1959. con la aplicación restringida que en 
la misma se indica.

Esta Dirección General participa a V S que los índices de 
revisión de precios para las unidades ue jbra en las ote conser
vación y reparación de carreteras y camim^ vecinales aplicables 
en la revisión de los mismos en los a;eses de enero v febrero 
de 1959 solamente en aquellas obras a que se refiere la norma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14) serán los dispues
tos oara el mes de diciembre de 1958 por Circular de esta Direc
ción General de 7 de febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de febrero de 1959)

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV SS muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1959.—El Directoi general. P G . Or- 

maechsa

Sres Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta
Dirección General.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se aprueba 
e l nuevo plan de estudios para la Escuela de Estadística 

de la Universidad de Madrid.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con la propuesta formulada por la Escuela 
de Estadística de la Universidad de Madrid, la cual ha sido ele
vada por conducto reglamentario del Rectorado, y de acueido 
con lo previsto en el número quinto de la Orden ministerial de 
31 de enero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de) 15 
de febrero siguiente).

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el siguiente pian 
de estudios de la mencionada Escuela el cual se instaurará pro
gresivamente de tal forma que en el próximo curso 1958-59 so
lamente entrará en vigor el primer año del nuevo plan:

GRADO MEDIO

Matemáticas generales.
Estadística general.
Métodos estadísticos.

GRADO SUPERIOR 

Diploma de Estadística general

P r im e r  a ño

Primer cuatrimestre 
Matemáticas.
Estadística descriptiva.

*  Cálculo de probabilidades.

Segundo cuatrimestre 
Matemáticas.
Teoría de muestras en poblaciones finitas.
Teoría de la estimación.

S e g u n d o  año

Primer cuatrimestre
Técnica del muestreo. '
Teoría de la inferencia y decisión.
Diseño de experimentos.

Segundo cuatrimestre 
Análisis multivariante.
Series cronológicas y procesos estocústicos.
Diseño de experimentos.

Diploma de Estadística matemática

P r im e r  añ o  ,

Primer cuatrimestre '

Estadística descriptiva.
Teoría de la probabilidad, 1.®
Teoría de juegos y sus aplicaciones.

Segundo cuatrimestre
Teoría de muestras en poblaciones finitas.
Teoría de la proba bilidád. 2.°
Teoría de la estimación.

S eg und o  año

Primer cuatrimestre 
Análisis numérico.
Teoría de la inferencia y decisión.
Diseños de experimentos.

Segundo cuatrimestre 
Análisis multivariante.
Series cronológicas y procesos estocásticos.
Diseños de experimentos

ESPECIALIDADES

Estadística demográfica.
Aplicaciones industriales de la Estadística.
Econometria
Estadística aplicada a la Psicología y a la Pedagogía. 
Estadística aplicada a la Medicina.
Cálculo numérico.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se procede a 

resolver en sentido afirmativo lo planteado en la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 sobre si deben mantenerse 
los tantos por cientos superiores al veinte para la constitución 

del Plus Familiar en las entidades que los tuviesen 
establecido antes de dicha fecha.

Ilustrisimo señor:

El artículo octavo del Decreto de 17 de marzo último, 
para la aplicación de la Ley de‘ 26 de diciembre de 1958, 
relativa a los obreros y empleados al servicio del Estado Corpo
raciones locales y Organismos autónomos previene que el P us 
Familiar se constituirá con el 20 por 100 del total de las retri
buciones del personal a que se refiere el articulo primero del
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citado Decreto, si bien cuando a un empleado u obrero no se le 
acredite Plus Familiar en una entidad por ser incompatible 
con prestaciones análogas que se le abonen en otra, la primera 
no hará aportación a’, fondo del plus por las retribuciones que 
correspondan a dicho» trabajadore»s.

Habiéndose planteado la cuestión de si deben mantenerse 
los tantos por cientos superiores al 20 para la constitución del 
Plus Familiar en las entidades que os tuviesen establecido con 
anterioridad a la Ley de 26 de diciembre de 1958, procedo resol
verla en sentido afirmativo, habida cuenta el principio de roa- 
peto a los derecho» adquiridos

En su virtud, y en uso de las facu’tade» conferidas al Depar: 
tamcnto de Trabajo por la dispasición final del Decreto de 17 de 
marzo de 1959,

Fste Ministerio ha tenido a bien diaponer:
Articulo único. Lo dispuesto en el articulo octavo del De

creto de 17 de marzo de 1959. relativo a la constitución de’ Plus 
Familiar con el 20 por 100 del total de las retribuciones dil 
personal a que se referiere el articu o primero de nicho De
creto. que afecta a los obreros y empleados al servicio del Estado 
Corporaciones locales y Organismos autónomos, ha de entenderse 
sin perjuicio de que debe ser mantenido el tanto por ciento sU- 
per or al 20 para la constitución del aludido Fondo en aquella» 
entidades que lo tuviesen establecido con anterioridad a la Ley 
cié 26 de diciembre de 1958.

Lo que digo a V i  para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1959.

3ANZ ORRIQ
lim o 0r Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se dan normas 
sobre el función am iento de la Comisaría General de Or
denación Urbana de Madrid y su Comisión de Urbanismo.

Ilustrísimos señores:
Señalada* en la legislación por Ift que se rige la Comisaría 

General parp la Ordenación Urbana cíe Madrid y sus Alrede
dores. constituida por la Ley de 1 de marzo de 1946 y Regla
mento de 25 de noviembre de 1947. asi como sus disposiciones

concordantes y complementarias, las facultades que están atri
buida» al Comisario general y a la Comisaría de Urbanismo de 
Madrid, resulta de dichos preceptos que °n unos casos la reso
lución les corresponde directamente, sin perjuicio de los recur
sos procedentes, mientras que en otros, tales como en os actos 
de riguroso dominio, modificaciones del Plan genera^. discre
pancia entre Municipios, proyectos de Reglamentos y Ordena
ción, Imposición de sanciones de cierta cuantía presupuestos 
de inversiones y servicios y nombramiento* y separaciones de 
personal, la resolución está atribuida a órganos superior©», sea 
el Ministerio de la Gobernación.«ai que ha sustituido éste de 
la Vivienda, como consecuencia del Decr©to-ley d© reorganiza
ción de la Administración Central del Estado de 25 o© febrero 
de 1957 o sea el Consejo de Ministro», a propuesta del mismo 
Departamento ministerial, y, por tanto, la Comisaría General 
o la Comisión de Urbanismo, según proceda, habrán de limi
tarse a formular la oportuna propuesta, debidamente razonada.

Por otra parte, las cesiones mediante adjudicación directa 
y las donaciones de terrenos pertenecientes a la Comisaria G©* 
neral vienen siendo sometidas a la aprobación del Consejo de 
Ministros, cuando no exista precepto legal expreso que atribuya 
su aprobación al Ministerio de la Gobernación q a este de 1&
Vivienda, siguiendo la misma norma que establece el artículo 20
del Decreto de 13 de febrero de 1948. sobre urbanización de la 
avenida del Genera’ ísimo. y por ello la función de aquel Orga
nismo y de la Comisión de Urbanismo de Madrid deberá en 
estos casos ser igualmente de propuesta e Informe En su virtud* 

Este Ministerio ha acordado que en lo» caso» en que po 
corresponda a la Comisaría General para, la Ordenación Urbana 
de Madrid y sus Alrededores o a, la Comisión de Urbanismo 
de Madrid Ta aprobación de ios asuntos sometidos a su co n o  
cimiento, por estar atribuida al Ministerio de la Vivienda o al 
Consejo de Ministros, aquellos Organismos formularán tan sólo 
la propuesta de resolución que estimen oportuna debidamente 
razonada, que con el expediente que )a notiva se elevará a la 
decisión de esta Superioridad.

Lo que digo a v v  II para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a W  n  muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1959.

' ARRESE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Comisario gene
ral para la Ordenación Urbana de Madrid y au» Alrededores.

II. A U TO R ID AD ES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Nacional
 de Estadística por la que se jubila a don Domingo 

M ortes Benlloch,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Es-
¿•tatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
'M926 y el artículo primero de ia Ley de 24 de junio de 1941 

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas 
¿¿que .le confiere el articulo 17 del texto refundido de la Ley 
^de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ha re
su e lto  declarar jubilado, con el haber que por clasificación le 
.¿corresponda. al Estadístico facultativo. Jefe de tercera. Jefe 
,de. Administración Civil de primera clase con ascenso, don 
Domingo Mortes Benlloch. que el día 19 de los corrientes cum
ple la edad reglamentaria de setenta años.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimeinto y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
■ Madrid. 16 de abril de 1959.—El Director general, lu is  

* ;Ubach.

■*'Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ORDEN de 9 de abril de 1959 por la que se dispone el 
ingreso definitivo en la Sección Naval de la Milicia 
Universitaria a los alumnos que se relacionan

Excmos. Sres.: Por haber superado el examen de ingreso 
en las Escuelas respectivas, y en cumplimiento de lo deteiml- 
nado en las Ordenes ministeriales de 17 de mayo de 1955 («Dia
rio Oficial» número 1X3). 7 de mayo de 1058 («Diario Oficial» 
número 106). 18 de marzo de 1957 («Diario Oficial» número 68) 
y número 1.137. de 24 de abril de 1958 < «Diario Oficial» núme
ro 95). se dispone el ingreso definitivo en la Sección Naval dé 
la Milicia Universitaria de los’ alumnos provisionales que a 
continuación se relacionan.

De estos /alumnos, los que acrediten en junio próximo ha
berse examinado de primer año de su carrera con dispensa de 
una asignatura, se les pasaportará para efectuar en le Escue
la de Suboficiales el primer cursp teórico práctico.

Lo digo a W  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.

- Madrid, 9 de abril de 1959.
ABARZUZA

Excmos. Sres, Sres.
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Relación que se cita

NOMBRES Y APELLIDOS
Carrera 

que estudian

Especialidad y Cuerpo Patentado 
en que se les agrupa

Especialidad Cuerpo Patentado

1. D. Santiago Alió A l ió ........ :..........................................................
2. D. Eduardo Arregui Astarloa .......................................................
3. D. Guillermo Alfredo A Basso Mata .................................
4. D Agustín Eausa Villar ...................................... . ....................
5. D. Sebastián Canadell Corbella ... ............... ..........................
6. D. Ricardo Carro Sarabia ............. . ............................... ; .........
7. D. Juan Colomer Parés .................................................................í
8 D Ernesto Díaz C ontreras........................................OB .........
9. D. Manuel Domínguez Serra ..................... ... ... . . . ..............

10. D. Serafín Fernández-Escalante Moreno ................ ...
11. D. Agustín Freixa J a n a riz ................................ ...................
12 D. Luis Victoriano Gilabert Roca ....................  ... ... .........
13. D. Enrique Guiu A lm u ni....... ..................... . ......... . ...
14. D. Emilio Raimundo López-Huerte Berlín B1M> .........  ...
15. D. Juan de la Cruz Mompó R odríguez............. ............. . .,.
16. D José Antonio Muñiz Uribe ... ................... . ... ... ..............
17 D. Javier Olabarría A bendivar.............. ... ..........................
18. D. Francisco Orozco H u erta ............... ...............  ............. ...
19. D. Manuel Pastor Salvat ................................................................
20. D. José Peral R od rígu ez...................... ............. ..............
2L D. Antonio Miguel Pleguezuelo Ferrer ......................................
22. D. Alberto Puig García ..................................................................
23 D. Jorge Renáu Folch ..................................................................
24 D. Isidro Francisco Rivera Lobato ............................................
25. D. Fernando Savín Fábregas .......................................................

Ing. Naval ............. .
Ing. Industrial........ .
Ing. Industrial........
Ing. Naval ..............
Ing. Naval ... ........
Ing. Naval ..............
Ing. Industrial........
Ing. Naval ..............
Ing. Industrial.;.''...
Ing. Industrial........
Ing. Industrial........
Ing. Naval ........  ...
Arquitectura .........
Ing. Naval ........  ...
Ing. Industrial........
Ing. Naval .. ... ...
Ing. Industrial........
Ing. Industrial........

, Ing. Industrial........
Ing. Naval .............
Ing. Industrial... ...
Ing. Industrial........
Ing. Industrial........
Ing. Naval .............
Ing. Industrial........

Mecánico ... ... ... 
Electricidad ... ...
Electricidad ..........
Mecánico ................
Mecánico .............. .
Mecánico ................
Electricidad ...
Mecánico ............. .
Electricidad ... 
Electricidad ... ...
Electricidad ..........
Mecánico ................
Artillería ................
Mecánico ... , B
Electricidad ..........
Mecánico ... ...
Electricidad ..........
Mecánico ......... ...
Electricidad ..........
Mecánico ................
Electricidad ..........
Electricidad ..........
Electricidad ..........
Mecánico ................

• Electricidad ..........

C. Ings Navales. 
C. Gral Elect.
C. Gral Elect.
C. Ings Navales. 
C. Ings Navales. 
C. Ings Navales. 
C. Gral Elect.
C. Ings Navales. 
C. Gral Elect.
C. Gral Elect.
C. Gral Elect.
C. Ings Navales. 
C. Gral Art.
C. Ings Navales. 
C. Gral Elect.
C. Ings. Navales, 
C. Gral Elect.
C. Máquinas.
C. Gral Elect.
C. Ings Navales. 
C. Gral Elect.
C. Gral Elect.
C. Gral Elect.
C. Ings Navales. 
C. Gral. Elect.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A I

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se escalafonan los Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio que se mencionan.

Ingresados en virtud de oposición varios Catedráticos nume
rarios de Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha tenido a bien señalar la situación 
éscaíafonal que les corresponde y que es la siguiente:

A continuación de don Miguel Ferrer Flórez. Catedrático de 
«Geografía», los Catedráticos de «Análisis Matemático» con 
Luis Méndez Gayol, don Alfonso Melitón Rodríguez Rodríguez 
y don Vicente Casal Grangel. nombrados por Orden minióte- 
rial de 9 de enero de 1959.

Siguen al señor Casal los Catedráticos de «Contabilidad Apli
cada» don Serafín Juan Vázquez Costa, don Rafael Mana Coro
na Martín y don Vicente José de Pinílla Monclús, nombrados 
por Orden ministerial de 24 de enero próximo pasado.

• Seguidamente los Catedráticos de «Organización y Adminis
tración de Empresas» don, Roberto García Cairó. don Marcial 
Jesús López Moreno y don Enrique Martín Arcos; los ae «Eco
nomía y Estadística» don Femando de la Puente y Fernánnez 
de Ullivarri y doña Iluminada García Díaz, y los de «Matemá
ticas Comerciales» don Segundo Gutiérrez Cabria y don Manuel 
García Monés, todos ellos nombrados oor Orden ministerial de 
3 de marzo último.

A continuación del señor García Mones van los Catedráticos 
numerarios de «Contabilidad» don Efrén Cires Suárez. don Joa
quín Pérez Campos y don José Antonio Carval Baños, nombia- 
dos por Orden ministerial de 31 de marzo de 1959.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959.—El Director general, G. Mülán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Enseñan- 
• . zas Especiales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia en su cargo a don Luis Aguilera Siller, 
Auxiliar de Administración de tercera clase de este Ministerio

.

limo. Sr.: Vísta la ifistancia suscrita por don Luis Aguilera 
Siller, Auxiliar de Administración de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar del Departamento, con destino en la Universidad de 
Granada, solicitando la excedencia voluntaria en su cargo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitad i y, 
de conformidad con lo establecido en el artículo noveno, íetra B), 
de la Ley de 15 de Julio de 1954. declarar al referido funcionario 
en situación de excedencia voluntaria por un período de tiempo 
mayor de un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1959.—El Subsecretario, J. Maído- 

nado.

Il/ho. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría .por la que se concede 
la excedencia voluntaria en su cargo a don José Otero 
Túnez, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Departamento, con destino 

en la Universidad de Santiago de Compostela.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don José Otero Tú- 
ñez. Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Departamento, con destino en la Universidad 
de Santiago de Compostela. solicitando la excedencia voluntaria 
en su cargo.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. de conformidad con lo establecido en el artículo noveno le
tra B). de la Ley de 15 de julio de 1954, declarar al referido 
funcionario en situación de excedencia voluntaría por un perío
do de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1959.—El Subsecretario, J. Maidonado, 

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

ORDEN de 10 de abril de 1959 por la que se nombra habilitado
 del Centro de Enseñanza Media y Profesional 

de Orihuela a la Profesora del mismo doña Isabel Sei
quer Martínez.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna que eleva el Claustré 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Orihuela para 
la provisión del cargo de Habilitado del mismo;
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Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el Re
glamento General de los Centros de Enseñanza Media y Pro-, 
festonar de .3 de noviembre de 1953, **¡ favorable informe emi
tido por el Patronato Provincial respectivo, y que se han cum
plido todos los demás requisitos señalados en las disposiciones 
vigentes. . ,

Este Ministerio ha resue to nombrar Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Orihuela a la Profesora

del mismo doña Isabel Seiquer Martínez, con la gratificación 
correspondiente.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo Voluntario» en la  Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordeñado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). „

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) 
de artículo 17 de la citada Ley. los Suboficiales que a conti
nuación se mencionan Los interesados quedan comprendidos 
en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo séptimo de la 
Orden de este Departamento de 21 de'marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 94)

Brigada de Infantería don José Núñez Soto, del Ayuntamien
to de Málaga.—Málaga.

Brigada de Artillería don Alejandro Degado Alonso, de 
Transportes Militares. Tetuan (Marruecos).—Fuengiroia (Má
laga)

Brigada de Artillería clon Juan Puerto Villanueva, del Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).—Alayor (Me
norca).

Sargento de Ingenieros don Martin Tórtola Martínez, del 
Taller Mecánico Parra. Esplugás de Llobregat (Barcelona).—Sao 
Paulo (Brasil).

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 10 de abril de 1959 por la que se declara 
exención del Impuesto de Timbre a favor del Instituto  
y Orden «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Tmo. Sr.: Visto y examinado el expediente a que ha dado 
lugar el escrito de la Visitadora general del Instituto y orden 
«Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl», de la provincia de 
España, con domicilio en esta capital, calle del General San- 
Jurjo, número 30, en el que, acogiéndose a los preceptos del ar
ticulo 172, 4), del Reglamento de 22 de junio de 1956 para la 
aplicación de la Ley de Timbre, solicita exención del referido 
Impuesto, dado el carácter de beneficencia pública de dicha 
congregación religiosa, reconocido por Real Cédula de 10 de 
marzo de 1804 y otras disposiciones que se acreditan en testi
monio notarial de certificación expedida por la Directora ge
neral de Beneficencia y Obras Sociales,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Tributos Especiales, se ha servido disponer: 

i 1.° Se declara comprendido en el número 4 del artículo 89 
de la vigente Ley de Timbre e igualmente en el mismo número 
de¿ artículo 172 del Reglamento para su aplicación, de 22 de 
Jumo de 1956, a  efectos de exención del Impuesto de Timbre,

al Instituto y Orden «Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl», de la provincia de España, en las condiciones y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 90 
y 173 de la Ley y Reglamento de Timbre, respectivamente 

2.° La exención que se concede alcanza exclusivamente al 
reintegro de aquellos documentos que se produzcan en la reali
zación de sus actividades estrictamente de beneficencia.

Lo digo a V I. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1959.—P D„ A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales,

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Madrid, Barcelona, Alicante, 
Huelva, Murcia y Valencia por los que se hacen públicas  
determinadas sanciones. 

Desconociéndose el actual paradero de-José Pena Andréu y 
de María Louise Louveck, que últimamente tuvieron su domicilio 
en avenida de José Antonio. 44. octavo Madrid, y rué Ros:ni, 
número 45, Anderlecht (Bélgica), respectivamente, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente*

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 8 de aoril 
de 1959 del expediente 768/58, instruido por aprehensión del 
automóvil «Dodge». matrícula belga ll-X-37. ha acordado dic
ta r el siguiente fallo: »

Primero. Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto, Ley 31 
de diciembre de 1941, en relación con h a r ta d o  tercero, artículo 
segundo de la vigente Ley. por importe de 75.421,90 pesetas

Segundo. Declarar responsables de «a expresada infracción, 
en concepto de autores, a don José Pena Andréu, doña María 
Louise Louveck. don Pablo Heras Hernández y don José Luis 
Domingo Mínguez.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad, agravante novena del 
artículo 15, para don José Pena Andréu. por reincidencia en ex
pediente de este Tribunal número 1.268/55, no concurriendo 
para los demás.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta  de 301.876,11 pesetas, equivalente al 500 por 100 para el pri
mero. y al 367 por 100 a los demás sancionados, del importe de 
los derechos arancelarios defraudados, y que en caso de in
solvencia se les exija el cumplimiento de la pena suosidiaria / 
de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso Cuarto del articulo 22 
de la Ley Dicha multa deberá ingresarse de la siguiente forma:

Por don José Pena Andréu. 94.277.40 pesetas.
Por doña María Louise Louveck. 69.199.57 pesetas.
Por don.'Pablo Heras Hernández, 69.199,57 pesetas.
Por don José Luis Domingo Mínguez. 69.199.57 pesetas.
Total, 301.#76.11 pesetas.
Quinto.—Disponer la intervención del automóvil aprehendi

do. el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas 
mientras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la cir
cular de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 
14 de septiembre de 1951. y caso de que las mismas sean ne- 
chas efectivas, se procederá a la reexportación del vehículo, con 
arreglo al Decreto de 10 de marzo de 1950.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.
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Las sanciones im puestas deberán  ingresarse, p recisam en te  en 

efectivo, en esta Delegación de H acienda, en e l  plazo de quince 
días, contados desde el sigu ien te al de esta notificación t r a n s
currido  el cu&i se in stru irá  el correspondiente- expediente para 
el cobro poi vía de aprem io con el recargo del 20 por C’m to

Asimismo se les no tifica que co n tra  el expresado fado pueaen 
recu rrir  en a izada an te  el T ribuna! Superior de C ontra Dand*. y 
D efraudación, p resen tando  el oportuno  recurso en esta S ec re ta 
ría. en el plazo de quince d ías hábiles, contados desde el si- 
guiente al de la p resen te notificación, significando que dicho 
recurso no suspende ia ejecución de los p ronunciam ien tos dic
tados en este fallo icaeo prim ero. a rticu lo  85 y caso prim ero, 
a r t  culo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
en cum plim iento  de lo d ispuesto en el articu lo  37 del R egla
m ento  de Procedim iento  económ ico-adm inistrativo  de 29 de ju 
lio de 1924.

M adrid. 9 de abril de 1959.—El Secretario . Angel se r ra n o .— 
Visto bueno, el Delegado de H acienda. P residen te. B enito J i 
ménez.

2.078.
• • •

Desconociéndose el actúal paradero de Ernesto Janowitz. que 
últim am ente tuvo su domicilio en Marqués de Cubas, 25. pensión Madrid se le hace saber por presente edicto lo siguiente:

El Tribunal^ Provincial de C on trabando  y D efraudación  en 
Com isión P erm an en te , al conocer en su sesión del dia 3 de 
m arzo de 1958 del expediente 1.370/55. in stru id o  por ap reh en 
sión de o j e r a s  p ara  reloj y otros, ha acordado  d ic ta r el si
gu ien te fallo:

P r i m e r o  Declara] com etida una in fracción de con trabando  
de m enor cu an tía , com prendida en el ap a rta d o  segundo del a r 
ticulo séptim o de la vigente Ley, por im porte de 15.554 pesetas

Segundo.—Declarar responsable de m expresada inlraccion. en concepto de autor a Ernesto Janowitz 
. Tercero Declarar que en los hecho.i no concurren circu n s

ta n c ias  m odificativas de la responsabilidad.
Cuarto . Im p on er como sanción por dicha in fracción la mul

ta de 41.529,18 pesetas, equivalente al 287 por 100 del valor de 
la* mercancías aprehendida*, y que en caso de insolvencia se 
le exija el cumplim iento de la pena suba.diana de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cade diez pesetas de m u'ta no satisfecha, y dentro de los lím ites de duración m áxi
ma señalados en el caso cuarto del articulo 22 de la Ley

Quinto. Decretar el comiso dé las mercancía* aprehendidas 
en aplicación del artículo 25 de la Ley. como sanción acceso: ia.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
ap rehensores.

La sanción impuesta deberá ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación trans
currido el cual se Instruiré el correspondiente expedierte para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por ciento

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir en alzada ante el Tribunal Supremo de Justicia, pre
sen tan d o  el oportuno  recurso, en el plazo de dos meses, con
tados desde el siguiente al de la presente notificación, sigrifi- 
cando que dicho recurso no suspende >a ejecución dp ios pro
nunciam ientos dictados en este fallo (caso primero, articulo 86 y caso primero, articulo 102 de la Ley)

Lo que se publica en el BO LETIN O FIC IA L  DEL ESTADO  
en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
m en to  de Procedimiento económico-administrativo de 29 de ju- 
lio de 1924.Madrid, 13 de abril de 1959.—El Secretario, Angel serrano — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente. Benito Ji
ménez.

2.079.
• • •

Por la presente se pone en conocim iento del súbdito italiano  
M ario C orda, que tuvo su último domicilio conocido en Barce
lona en Auto Hogar Residencia sito en calle Marqués del Due
ro. número 64. que la Comisión Perm anente de este Tribunal, en sesión del día 3 de los corrientes, y conocer el expediente 
de contrabando número 769/58. instruido por aprehensión de plum as estilográficas, acordó, y por lo que a él se refiere, absol
verle libremente de los cargos imputados.Lo que se le notifica para su conocim iento y efectos opor
tunos. ,

Barcelona, 14 de abril de 1969.—El Secretario.—Visto bueno, el Presidente.
2.097.

D esconociéndose el dom icilio en E spaña del inculpado del 
expediente de este Tribunal núm ero 164/58 M aurice Lecgalier, 
con residencia en M asoner h Piolten (Buone et L o ira ). por lu 
presenta, y a través del BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, 

i se le com unica lo siguiente;
¡ Que en la sesión del T ribunal, ce lebrada en Com isión Per- 
1 m an en te  el día 14 de abril de 1959, y en relación con los hechos 

del expedien te núm ero  164/58. Instru ido  co n tra  d icho inculpado, 
se acordó:

j 1.° D eclarar com etida una in fracción  de d efraudación  de 
I m enor cu an tía  prevista en el p árra fo  segundo del a rticu lo  
j  cu a rto  de la Ley de 31 de d iciem bre de 1941, en relación con 

la v igente de C o n trab an d o  y D efraudación . 
2.° Decl&rar responsable de la referida  in fracción  al súb

dito  francés M auriee Lecaslier,
3.  ̂ D eclara) le no existencia de c ircu n stan c ia s  m odifica

tivas de la responsabilidad
4.° Im poner al dec larado  responsable de -ficha in fracción , 

M aunce Lecaslier ia sanción p rincipal de m u lla  de ciento  tre in 
ta  y dos mi] q u in ien tas sesen ta y dos pesetas con diecis.ete 
céntim os (132 562.17 p ta s .). 'trip lo  de los derechos defraudados.

5 /’ D eclarar de aplicación la sanción subsid iaria  de p ri
sión para caso de inso lvencia1 o fa lta  do pago

6.° D eclarar afecto  a las responsabilidades de presen te  ex
pediente el autom óvil m arca «Citróen». Intervenido; y

l . v D eclavar haber lugar a la concesión le prem io a los 
ap rehensores

Lo que se hace público p ara  su conocim iento, heoiéndole¡ saber que el im porte  de la m u lta  im puesta ha de ser ingresado,
I p recisam en te  en efectivo, en esta D elegación de H acienda en el 
; plazo de quince días, y que co n tra  dicho fallo puede in te rp o n e r 
; recurso de alzada an te  el T ribuna] Superior de C o n trab an d o  y 
; D efraudación , en el plazo de eminre días a u a r tr  de la publica

ción de esta notificación  sign ificándole que Ui in te rposic ión  
del recurso no suspende la ejecución del fallo Al mism o tiem 
po se le reouier para que con f.rreglo a lo d ispuesto  en el 
artícu lo  80 de] texto  refundido  de la Lev de C o n trab an d o  y 
D efraudación  ’

Lo que conform e prev iene el artícu lo  37 del R eglam ento  de 
P roced im ien to , de 29 de julio  de 1924. se hace público o los
efectos .p ertinen tes.

A licante 10 de abril de 1959 —El S ecre ta rio .— Visto bueno. «1 
Delegado de H acienda. P residen te.

-2.116
t • •

Desconociéndose el actual domicilio de Joaquín Manuel, que
: ú ltim am en te  lo tuvo en el Depósito M unicipal de i'ueb ’g de 

G uzm án (H uelva). que figurp en cartad o  en el expediente nú- 
¡ m ero 219 de 1958 in stru ido  por aprehensión  de 48 kilo* de, café 
, to stado  en grano , se le hace saber que el T rib u n a l en Com isión 

P erm an en te , ha d ictado, con fecha de hoy el sigu ien te  acuerdo*
1.° Dec a ra r  com etida una in fracción  de contrabando da m enor cu an tía .
2.° D eclarar responsable en concepto de au to res  a Jo aq u ín  

M anuel y a un desconocido.
3.o Im ponerle  como sanción la m ulta  sigu ien te: duplo  da

la m itad  del valor para e inculpado conocido:
A Joaqu ín  M anuel. 3.326.70 pesetas, que sa tis fa rá  e sanc io 

nado en el plazo de quince días hábiles a ^onta) desde el si
g u ien te  al de a notificación, decretándose, caso de insolvencia, 
la sanción subsid iaria  1e prisión d u ra n te  tresc ien tos t r e in ta  y dos d ías ~

4.° O rd en a r el comiso del café aprehendido .
5.° D eclaran h ab er lugar a la concesión de prem io a  los 

ap rehensores
R equerim ien to .—A los efectos del a r tíc u  o 86 de 'a  Ley de 

C o n trab an d o  y D efraudación, de U de septiem bre de 1953. se 
le requiera para  que m anifieste si tiene bienes en les que pue
da hacersr efectiva la sanción irr.ouesta y presén te  en t.ér- 

¡ m ino de te rcero  día, la relación descrip tiva 'y de ta llada  de loa 
1 mismos, bien en tend ido  que su silencio se considerará  como de

claración negativa y. como consecuencia 1e ello, se d ec re ta rá  el a rresto  acordado
N ota —T am bién  se e hace saber que co n tra  d icho acuerdo  be 

puede, apelar, de acuerdo  con lo p recep tuado  en el a p a rta d o  l)  
del a rtícu lo  103 de la Ley citada, an te  el T rib u n a l Superio r d e  
C on trabando  v D e fra u d a ro n  en e1 p’azo ?e *»r:nce d ías h íb i  * s t 
contados desde el s igu ien te  al de esta notificación, ap e lac ió n
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que. en su caso, habrá de ser presentada en esta Secretaria para 
su curso reglam entario, si bien dirigida a dicho Tribunal como 
com petente para conocerla.

Huelva. 9 de abril de 1959.—El Secretario, J. A. Balbáo— 
Visto bueno, el Delegado de H acienda. Presidente. A. Marzal.

2.120.

O * N O

D esconociéndose el actual dom icilio de Rosa Aguilar Pérez, 
que últim am ente lo tuvo en la calle de Hinojos, número 12. de 
La Palma del Condado (H uelva), que figura encartado en el 
expediente número 31 de 1959 por aprehensión de 352 paquetes 
de tabaco nacional, se le hace saber que el Ilm o Sr. Presidente  
de este Tribunal ha dictado, con fecha 11 de los corrientes, el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de  
m ínim a cuantía, com prendida en el caso 1.° del artículo 7 de  
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2 °  Declarar responsable, en concepto de autora, a  Rosa 
Aguilar térez .

3 °  Im ponerle como sanción la m ulta de 1.035,38 pesetas, 
que satisfará la sancionada en e plazo de quince días, pues en 
su defecto y caso de insolvencia, se ie impondrá la pena de- 
privación de libertad correspondiente a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa, por un plazo m á x m o  de un año

4.( Declarar el com iso del tabaco aprehendido; y
5.y Dec arar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerim iento.—A los efectos del párrafo 1) del articulo 86 

del texto refundido de lá Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiem bre de 1953. se le requiere para que m ani
fieste si tiene bienes para hacer efectiva la m ulta im puesta y 
presente la relación de ellos, bien entendido qu»* su si encio se  
considera como declaración negativa y en el acto y como con
secuencia de ello, se decretará el arresto citado

Nota.—Tam oién se le hace sabei que contra dicha resolu
ción no procede recurso de ninguna clase conform e a lo esta- 
bl c do en el párrafo 3) del artículo 76 del referido texto  re
fundido.

Huelva, 15 de abril de 1959.—El Secretario, J. A. Balbát-— 
Visto bueno el Delegado de Hacienda. Presidente. A. Marzal.

2 . 121.

•  o •

En virtud de lo previsto en el articulo ?7 del vigente Regla
m ento de Procedim iento, por medio de la presente cédula se 
notifica a Jean Gazzola. con residencia en Perpignan (Francia). 
28 rué Jean Riera, cuyo dom icilio en España se desconoce in 
culpado en expediente núm ero 134 de 1958. que en sesión cele
brada por este Tribunal Provincial,, en Com isión Perm anente, 
para ver y fallar dicho expediente, en el día de hoy. en el fallo  
dictado se adoptaron los siguientes acuerdos:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
m enor cuantía, comprendida en el núm ero 12 de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de septiem bre de 1953. en rela
ción con el artículo primero de la Ley de 31 de diciembre 
de 1941. y con lo previsto en el artículo cuarto de aquélla san
cionada por el artículo 30-2.a de la misma con las m odificacio
nes consignadas en los artículos 23 y 24

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
m odificativas de responsabilidad siguiente: la atenuante sexta  
del articulo 14

3.° Declarar responsables de la expresada infracción en 
concepto de autores, a Jean Gazzola. 93.050.33 pesetas, y a Na
zario M artínez García. 93.050,52 pesetas, im porte de la sanción  
p a n  cada uno de los inculpados en su grado inferió' lím ite  
m ínim o, declarando la responsabilidad subsidiaria de prisión 
para caso de insolvencia, o si por im pago de la m ulta se hu
biese de proceder a la enajenación del vehículo y el ím pm te  
que se obtenga no llegase a cubrir la totalidad de la m ulta Im
puesta

Total im porte de las m ultas ciento ochenta y seis mil c\en 
pesetas con sesenta y cinco céntim os.

5.° Que el vehículo aprehendido quede afecto  al pago de las 
m ultas im puestas en este expediente.

6.° Que en caso de que la sanción sea hecha efectiva por 
los interesados se devuelva el vehículo a Jean Gazzola. como 
titular del docum ento de im portación temporal viniendo obli
gado a reexportarlo seguidam ente previa necesaria autoriza
ción de la Dirección General de Aduanas, conform 0 dispone el 
artículo séptimo, párrafo tercero del Decreto de 6 de junio 
de 1947. y el artículo cuarto del Decreto de 10 de marzo de 1950.

entendiéndose que ia no reexportación centro de los tres meses, 
a contar desde la fecha de la autorización, significa la renuncia 
de la propiedad del vehículo a favor del Estado.

7.° Declarar si haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores y al denunciante

El im porte de la m ulta impuesta ha de ser ingresado, preci
sam ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el piazo 
de quince dias, a contar de la fecha en que se reciba 'a prestn- 
te  notificación, y contra dicho fallo pueden interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación en el plazo de quince días, a partir del de recibo de esta  
notificación, significándole que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Al propio tiem po se requiere a Jean Gazzola para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del vigente texto re
fundido de Contrabando y Defraudación, m anifieste a este Tri
bunal si tiene o no bienes con que hacer efectiva la totalidad  
de la m ulta que le ha sido im puesta, advirtiéndole que de no 
poseerlos y no hacerse efectivas las sanciones im puestas en este  
expediente, se procederá a la enajenación del automóvil aprehen
dido.

Murcia, 10 de abril de 1959—El Secretario, M. M artínez Caro. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente. L. Ferrer Sot.

2.085.
* © •

Por el presente se em plaza al súbdito paquistaní Mirza 
Farrukh Humayum Beg, con residencia en W estm inster Bank 53, 
Threadneeldle Street, Londres, y se le hace saber que la Co
m isión Perm anente de este Tribunal, en sesión celebrada el 
día 8 de os corrientes, ha dictado en el expediente número 356 
de 1958 el acuerdo cuya parte dispositiva dice así:

1.° Declarar haber sido com etida una infracción de defrau
dación tipificada en la vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. texto refundido, aprobado por Decreto de 11 de septiem 
bre de 1953, en relación con el artículo '21 de las vigentes Or
denanzas de Aduanas

2.° De la que es responsable en concepto de autor táirza 
Farrukh Humayum Beg. y en el de encubridor. Francisco Roig 
Ballester.

3.° No apreciarse en a com isiór de la infracción causas de 
justificación ni de inim putabilidad. así como tampoco la de cir
cunstancias m odificativas de la responsabilidad del declarado 
autor.

4.° Imponer las siguientes sanciones: Principal, de m ulta  
de 271.000 pesetas, a Mirza Farrukh Humayum Beg. encubri
dor sin sanción, a Francisco Roig Ballester y la subsidiaria  
para ei caso de insolvencia de un día de privación de libertad  
por cada diez pesetas de multa dejadas de ingresar en el T e
soro. con el lím ite máximo de dos años

5.° Que el vehículo quede afecto a ias lesponsabilidades que 
se declaran en el expediente y, una ✓ez cu m p id as estas será 
devuelto a su propietario. Mirza Farrukh Humayum Beg para 
que en el plazo de tres meses y previa petición a la Dirección 
General de Aduanas, proceda a su reexportación transcurrido 
el cual sin haberlo efectuado pasará a ser propiedad de Estado 
por aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1950.

Valencia. 15 de abril de 1959.—El Secretario. V T orralba—  
Visto bueno, el Presidente. P. D., F. Jorro

2.128

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Puertos y  Se
ñales M arítim as por la que se autoriza a don Rafael 
Balaguer Frau para ocupar una parcela en la zona 
m arítim o-terrestre  de la p laya de I lle ta s . térm ino m u
nicipal de Calviá (M allorc a ) .

Por Orden m inisterial de esta fecha, com unicada por el ex
celentísim o señor Ministro de este Departam ento, se dice a don 
Rafael Balaguer Frau lo que sigue:

Este M inisterio a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales M arítimas hp. resuelto:

Autorizar a don Rafael Balaguer Frau pará ocupar'una p íl
cela de 101 metros cuadrados en la zona m arítim o terrestre de la 
playa de Illetas. térm ino m unicipal de Calviá «Mallorca), cor 
destino a la*urbanización de un tramo de dicha ola va con arre
glo a las condiriones que se determ inan en la expresada Orden.

Madrid. 10 de abril de 1959.—El Director general. Gabriel 
Roca
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RESOLUCION d e  la  D ire cc ió n  G en era l d e  P u e rto s  y  
S eñ a le s  M a r ít im a s  p o r  la  q u e  s e  a u to r iza  a  d o ñ a  
N ina Sussm an para ocupar una parcela  y constru ir 
determ inadas obras en  la  zona m arítm o-terrestre de 

Camp de Mar (Calviá-Mallorca).

Por Orden rfiinisteríaJ de asta feche, comunicada por el ex
celen lísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a doña 
Nina Sussinan lo que sigue:

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de 
Pueros y Señales Marítimas he resuelto:

Autorizar a doña Nina Susurran para ocupar una parcela de 
43 metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre de Camp 
óp Mar. término municipal de Ca|viá-Mallorca <Baleares) con 
destino a la construcción de un varadero desembarcadero y 
escalinata de acceso con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden,

Madrid, 10 de abril de 1959 —El Director general. Gabriel 
Eoca

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se autoriza a Industrial 
Lechera de Mallorca S A., para ocupar terrenos y cons
truir d terminadas obras en la zona marítimo-terrestre 
de Ja «Ciudad Jardín», térm ino municipal de Palma de 
M llorc.

Por Orden ministerial de esta feche, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a 
Industrial Lechera de Mallorca S. A., lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos v Señales Marítimas ht resuelto:

Autorizar a Industrial Lechera de Mallorca. 8 A (I. L. M. A,), 
para construir una alcantarilla para evacuación de aguas resi
duales en terrenos de la zona marítimo-terresfre de la «Ciudad 
Jardín», término municipal de Palma de Mallorca con grreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 10 de abril de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

O R D E N  de 6 de abril de 1959 por la que se crea una 
plaza de Jefe de Sección en la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir y se amortiza otra de Ingeniero
subalterno en la misma

limo. Sr.: Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades 
de los Servicios que dependen de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir y para atender a los mismos, na tenido a bien 
crear una plaza de Jefe de Sección en dicha Confederación, 
compensando dicha creación a los efectos presupuestarios con 
la amortización de una plaza de Ingeniero subalterno en la 
Indicada Confederación.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de abril de 1959.— P. D., A. Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O R D E N  de 6 de abril de 1959 por la que se crea una plaza 
de Jefe de Sección de los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España, amortizando una de las suprimidas de  
profesores en la Escuela Superior Técnica de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Emo. 8r«: Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades 
de los Servicios Hidráulicos de) Sur de España v las funciones
que pesan sobre los mismos, ha tenido a bien crea: una plaza de
Jefe de Sección en los mismos, compensando dicha creación a 
los efectos presupuestarios con la amortización de una de las 
suprimidas pltaas de Profesores en la Escuela Superior Técnica 
de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 6 de abril de 1959 — P  D., A. Plana.

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

m i n i s t e r i o  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 18 de marzo de 1959 por la que se autoriza 
como Centro especializado para el Curso Preu n i ersi
tario  al « l fa r »  de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expedente presentado por don Roberto 
Gil Mumlla. Licenciado en Filosofia y -.etrat como Directo) del 
Centro de Enseñanza Media « I fá i» .  establecido en la calle Caba
llerizas. número 1. de Sevilla, en solicitud d? qup sea dec arado 
Centro Especializado para el Curso Preuniversitario alumnado 
masculino.

Teniendo en cuenta que según iniorm& la Inspección de 
Ensrñanza^ Media del Distrito Universitario con fecha 22 de 
diciembre de 1958. reúne el Centro las condiciones prec.sas para 
el buen funcionamiento, y que e Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «San Isidoro» de Sevilla, acepta la responsabilidad 
acaaémica de la buena marcha'de los Estudios

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de septiembre de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 7 de ociubre) ha resuelto:

* 1.° Autonzar el funcionamiento como Centro Especializado 
para e Curso Preuniversitario y alumnado masculino e! «Ifa r », 
de Sevilla, bajo la Dirección Técnica del Licenciado don Roberto 
Gil Munilla

2.° Asumirá la responsabilidad académica dv la buena mar
cha del Centro con la facultad de autorizar el pase a examen 
de madurez el Instituto Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidoro», de Sevilla.

3.° La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1958-59. y podrá ser prorrogada para e curso siguiente, 
a petición del interesado la que ele búa lenei entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1959. previo informe 
favoraole de la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V I  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1959.

RU B IO  G AR C IA -M IN A  

limo. 8r. Director general de Enseñanza Media

O R D E N  de 31 de marzo de 1959 por la que se da de baja 
como Centro de Enseñanza Media al Colegio « Munictpal 
Fem enino» de La Puebla (isla de M allorca).

limo. Sr.: Visto el informe de la Inspección de Enseñanza 
Media de 16 de los corrientes, sobre el Colegio «M uniciptl Fe
menino». de La Puebla (isla de Mallorca), en el qye propone su 
clausura.

Teniendo en cuenta que dicho Colegio ha incumplido: ei 
artículo 71 del Reglamento de 21 de julio de 1955 el apartado E ) 
del articulo 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, 
los artículos quinto y octavo de la Orden ministt rial de 28 de 
marzo de 1958, así como los apartados b) y c> ce ’ artículo pri
mero de la Orden ministerial de 2 de Junio de 1958 sobre requi
sitos para la prórroga del funcionamiento provirional. por lo 
que incumplidos éstos le es de aplicación el artículo tercero de 
esta última Orden.

Este Ministerio, de acuerdo con dicho informe, ha dispuesto 
el cese como Centro de Enseñanza Media del Colegio «Municipal 
Femenino», de La Puebla (isla de Mallorca), dándole de baja 
de la relación de Autorizados Elementales, categoría en la que 
con carácter* provisional venía funcionando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.

RU B IO  G AR C IA -M IN A  

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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O R D E N de 24 de marzo de 1959 por la que se distribuye 
un crédito de 232.500 pesetas para gastos de calefacción 
de las Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Consignadas en el capitulo tercero, articulo pri
mero. grupo sexto concepto sexto dd oresupuesto vigente de 
este Departamento para el actual ejercicio económico, un cré
dito global de 1.250 000 pesetas, para gastos de sostenimiento, 
conservación (incluso las capillas religiosas) instalación calefac
ción. moblaje, talleres, laboratorios y servicios de Educación y 
Cultura de las Escue as del Magisterio.

Este Ministerio acuerda que. con cargo a la mencionada con- 
s ic n a ró n  y para los gastos de calefacción, asignar a las Escuelas 
del Magisterio de Alava cinco mil quinientas (5 500) pesetas; 
A bacete. cinco mil quinientas (5.500). Alicante, mil quinientas
(1.500): Almería, mil quinientas (1.500); Avila, seis mil qui
nientas (6.500), Badajoz, tres mil setecientas cincuenta (3 750); 
Baleares, mil quinientas (1.500); Barcelona tres mil setecientas 
cincuenta (3.750), Burgos, masculino, dete mi. (7 000) Burgos, 
femenino, seis mil (6 000) Cáceres, cinco mil quinientas (5.500), 
Cádiz, mil quinientas (1.500) Castellón, mli quinientas (1500). 
Ciudad Real, cinco mil (5 000); Córdoba dos mil (2.000); Co
ruña (La ) mil quinientas (1.500); Cuenca ocho mil ooscientas 
cincuenta (8.250); Gerona, mi setecientas cincuenta (175Q). 
Granada seis mil (6.000); Guadalajara, cinco mil (5.000); Gui
púzcoa. dos mil (2.000); Huelva, mil quinientas (1.500» Huesca, 
ocho mil quinientas (8.500). Jaén, masculino, mil quinientas
(1.500); Jaén, femenino, tres mil (3.000», León ocho mi (8.000)' 
Lérida cinco mil quinientas (5.500); Logroño cinco mil qui
nientas (5.500); Lugo, ocho mil (8.000); Madrid, número 1. nueve 
mil doscientas cincuenta (9.250); Madrid, número 2, nueve mil 
doscientas cincuenta (9.250), Málaga, mil quinientas (1 500). 
Murcia, mil quinientas (1.500); Navarra, tres mil Quinientas 
(3 500); Orense, cuatro mi: (4.000), Oviedo dos mil doscientas 
cincuenta (2.250); Palencia, seis mil <6.000): Pontevedra, tres 
mil (3000); Salamanca, ocho mil (8.000). Santander, dos mil 
(2.000); Santiago, dos mil quinientas (2 500); Segovia, cinco 
mil (5.000); Sevilla, dos mil (2.000); Soria seis mil ooscientas 
cincuenta (6.250); Tarragona, mi; quinientas (1500). Teruel, 
nueve mil (9 000); Toledo, cinco mil quinientas (5 500)! Valen
cia. dos mil (2.000); Valladolid, ocho mil setecientas cincuenta 
(8.750); Vizcaya, cuatro mil (4.000); Zamora, ocho mil (8 000), 
y Zaragoza' tres mil setecientas cincuenta (3 750). aue hacen 
un totai de doscientas treinta y dos mil quinientas (232 500 pe
setas Dichas asignaciones con destino a las Escuelas masculinas 
y femeninas, administrándolas el Director o la Directora más 
antiguo en cada capital, excepto las de Burgos. Jaén y Madrid, 
que tienen asignación cada una de ellas; habiendo tomado razón 
de1 gasto la Sección de Contabilidad y Presupuesto* del Depar
tamento en 12 del actual mes de marzo y fiscalizado por la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en este 
Ministerio en 14 del mismo mes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectoa
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1959.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

Ilmo. 8r. Director general de Enseñanza Primaria.

O RD EN  de 31 de marzo de 1959 por la que se distribuye 
el crédito de 175.000 pesetas para gratificaciones al  
personal del Cuerpo Especial de Subalternos del Museo 
del Prado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la distribución 
del crédito de 175.000 pesetas, consignado en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo séptimo, concepto séptimo, de. vigente 
Presupuesto de gastos del Departamento para el abono de 
gratificaciones suplementarias al personal subalterno del Museo 
del Prado, por un importe de 174.185 pesetas, de acuerdo con 
leus prescripciones contenidas en la Ley de 18 de diciembre 
de 1950.

Teniendo en cuenta que la 8ección de Contabilidad y Pre
supuestos ha tomado razón del gasto, y la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado ha fiscalizado el mismo, con 
fechas 12 y 14 del actual, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto que el expresado crédito se dis
tribuya futre el personal del Cuerpo Especial de Subalternes del 
Museo del Prado, que a continuación se detalla, y por el Im

porte que se indica, con efectos de 1 de enero del año en curso, 
perc:b:éndose as gratificaciones correspondientes mediante nó
minas mensuales:

Un Conserje, a 3.532 pesetas, 3.532 oesetas 
Un Vlceconserje. a 3 063 pesetas, 3.063 pesetas 
Un Jefe de Celadores a 2.815 pese; as 2 815 pesetas 
Cinco Porteros, a 2 815 pesetas. 14 075 pesetas 
Un Portero, a 2 428 pesetas. 2.428 pesetas 
Cincuenta y ?eís Celadores a 2.610.20 pesetas 146.171.20 pe

setas
Un Jefe de Vigilancia nocturna, a 2.100.80 pesetas, 2.100,80 

pesetas
Total: 174.185 pesetas
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I  muchos años 
Madrid. 31 de marzo de 1959

RUBIO  G ARC IA-M INA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

O RD EN  de 31 de marzo de 1959 por la que se distribuye 
el crédito para pago de jornales al personal subalterno 
de los Monumentos Históricos y Artísticos .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, de distribución del crédito 
de 800.000 pesetas, por un gasto total de 794 970 pesetas, con
signado en el capítulo primero, artícu o cuarto, grupo sexto, 
concepto cuarto del vigente Presupuesto’ de gasto? del D e parta
mento. que figura bajo el epígrafe de «Conservación de obras de 
arte y vigilancia de monumentos», con destino al abono de ha
beres. en concepto de Jornales, a Conserjes, Conservadores y 
Guardas de dichos monumentos.

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos. en 25 de febrero u timo, ha tomado razón del indi
cado gasto, y la Intervención General de la Administración del 
Estado, con fecha 13 de marzo siguiente, ha intervenido y pres
tado su conformidad al mismo.

Este Ministerio ha resuelto que el expresado crédito se dis
tribuya en la forma siguiente:

71.175 pesetas para 13 Conservadores, a 15 pesetas diarias 
de jornal.

332.880 pesetas para 76 Conserjes, a 12 pesetas diarias de 
jornal.

390 915 pesetas para 102 Guardas, a 10.50 pesetas diarias de 
jornal.

Todos con efectos de 1 de enero del año en curso.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1959.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento

O R D EN  de 6 de abril de 1959 por la que se dispone la 
venta de una casa en arrendamiento de unos secaderos 
propios de la Fundación de « Don Eduardo Rubio  
Masides», de Aldeanueva del Camino (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Resultando que la Fundación de «Don Eduardo 
Rubio Masides» es dueña de varias fincas de las que luego se 
hará referencia, y cuya venta se dispuso, y después de varias 
incidencias que no hacen al caso, se dictó la Orden de 30 de 
diciembre de 1958, en la que se acordó enajena! dos fincas ur
banas y arrendar las restantes, todas ellas por subasta;

Resu’tando que señalado el día para la licitación, no pudo 
tener lugar por no haberse publicado por el Patronato' los 
anuncios reglamentarios;

Resultando que con este motivo se reunió dicho Patronato, 
acordando solicitar que no se vendieran las casas, sino que se 
arrendaran en pública subasta.

Vistos los Reales Decretos de 27 de septiembre de 1912 y 14 
de marzo de 1899. y la Instrucción, de 24 de julio de 1913 y las 
disposiciones sobre arrendamientos; y

Considerando que los inmuebles propios de la Fundación de 
que se trata son dos fincas urbanas sin arrendatarios y tres 
secaderos de pimiento, que aunque también están situados en 
zona urbana no son protegidos por las beyes de arrendamientos;
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Considerando que a la Vista de lo anterior se deduce que. 

en cuanto a los secaderos de pimiento, era conveniente econó
micamente arrendar os, puesto que psrmitian una locación de 
poco tiempo, a la terminación de la cual podían ser objeto de 
nueva subasta, de la que se obtendría un mayor rendimiento, 
ya que es una ley económica comprobada la subida de los pro
ductos comerciales;

Considerando que no se dan las mismas circunstancias en 
las fincas urbanas, pues no hay posibilidad de un* subida de 
las rentas, y. sobre todo.vque teniendo a cargo de los propie
tarios varias gabelas y gastos, como el de reps rádones y otros 
que también van en constante aumento, su rentabilidad, en 
definitiva, sería completamente deficiente e inferior a cuttf- 
quier otra inversión del importe que se obtenga con la venta.

Considerando que los anteriores fundamentos se tuvieron 
en cuenta al dictarse la Orden de 29 de noviembre de 1958 
que debió ser ccnccrda en Aldeanueva dd Camino y por el Pa
tronato, y nadie interpuso recurso contra ella, ni siquiera hizo 
una petición de reforma de su contenido, según ya se había 
solicitado con motivo de otro acuerdo, y, además ha de tenerse 
presente que con anterioridad a la petición que se examina 
hubo otra en la que se proponía alternativamente la venta o 
el arrendamiento de las casas y que fué la btse de la Orden 
ya referida, todas cuyas razones se oponen a la suspensión de 
la venta de Ies casas que se tratan.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1.° Declarar que no procede arrendar las casas de la Fun
dación «Don Eduardo Rubio Maside», en Aldeanueva del Ca
mino (Cáceres).

2.° Confirmar la Orden de 29 de noviembre de 1958 y que 
por la Subsecretaría se dicten Ies disposiciones que proceda 
para el cumplimiento de dicha Orden, feouiriendo al Patro
nato que no ponga nuevos obstáculos para dicho cumplimiento

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Depártamento.

ORDEN de 6 de abril de 1959 por la que se aprueba su
basta de fincas pertenecientes a la Fundación de «Don 
Emeterio Félix García, de Oncala (Soria).

limo. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que por Orden de este Ministerio de fecha 4 de 

octubre del año próximo pasado se autorizó al Patronato de *a 
Fundación benéfico-docente «Don Emeterio FéHx García» de 
Oncala (Soria), para vender en pública subasta notarial una 
finca urbana y dos rústicas situadaá: a primera en la localidad 
citada y las segundas en el término municipal mencionado;

Resultando que la tasación pericial efectuada adjudicó a la 
finca urbana un valor de 6.400 y a las dos fincas rústicas el 
de 250 pesetas y el de 200 pesetas, respectivamente;

Resultando que, previa la publicidad acostumbrada, tuvo lugar 
la subasta de referencia el día 15 de noviembre de 1958, en o 
localidad de Oncala, y ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en Soria, don Pedro So s y García, dando 
por resultado la adjudicación provisional a don Basilio de Pablo 
García de la finca urbana en 6.425 pesetas: la de 'a primera 
de las fincas rústicas subastadas a' mismo señor en 355 pesetas, 
e igualmente al mismo señor De Pablo García, el segundo de los 
huertos en 205 pesetas;

Resultando que contra el acto de la subasta no se han pre
sentado protesta ni redamaciones algunas, que las adjudica
ciones provisionales han sido hechas *». os mejores postores y 
por cantidades superiores al tipo de licitación señalado para 
cada finca;

Considerando que por haberse cumplido lo determinado en eJ 
pliego genera de condiciones, aprobado por Orden de este Mi
nisterio de fecha 4 de marzo de 1955 más lo específicamente 
determinado para este caso concreto i>or la Orden ministerial 
de 4 de octubre de 1958. procede aprobar la subasta de referencia, 
elevando a defínit va las adjudicaciones provisionales y autori
zando al Patronato de a ‘ Institución para otorgar a favor de 
los rematantes las correspondientes, escrituras de compra-venta:

Considerando lo dispuesto en e1 párrafo segundo d°i ar
ticulo 11 del Decreto de 27 de septiembre de 1912. en el que se

determina que os bienes inmueoles no necesarios para el cum
plimiento del fin fundacional deberán invertirse en instrucciones 
instransferibles de la Deuda del Estado a nombre de ia Funda
ción.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de a Asesoría Jurídica ha 
resuelto:

1.° Aprobar la subasta que para ía venta pública de una 
finca urbana y dos rústicas, pertenecientes a la Fundación «Don 
Emeterio Félix García», en Oncala (Soria) tuvo lugai en a 
localidad citada el 15 de noviembre de 1958 ante el Notario del 

• Ilustre Co egio de Burgos, con residencia en Soria, don Pedro 
1 Sois García

•2.° Elevar a definitiva las adjudicaciones provisionales efec
tuadas por la Mesa rectora de la licitación

3.° Autorizar al Patronato de a Institución para otorgar a 
favor del rematante las correspondientes escrituras de compra
venta

4.u Que el importe de los tres remates sea invertido por el 
Patronato en una lámina intransferible de la Deuda a nombre 
de a propia Institución y como parte constitutiva a* su pa
trimonio

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 6 de abril de 1959 por la que se autoriza con
versión de valores de la Fundación benéftco-docente de 
la provincia de Santander.

limo. Sr.: Vistos este exped ente; y
Resultando que la Junta Provincia' de Beneficencia de San

tander. como patrona de la Institución particular benéfico-docen
te de la provincia de Santander acude a-1 Ministerio man.tes
tando que en el Banco de España de aquella cap-tal existe 
un depósito, número 2.684. por 20.700 pesetas nomínales en títulos 
de a Deuda Perpetua Interior; otro número 3898 por 1.500 
pesetas nominales y otro 3.700 por 3.000 o~se*ns ionr.no'es, 
que por canje se han convertido en otros el primero de 20 000 
pesetas nominales, con un residuo de 700: el segundo, de pesetas 
1.000 nominales con un res'duo de 500 v rj terre»* °n ~tp- i^ual. 
recabando la correspondiente autorización del Ministerio para 
inveftir os residuos referidos en títulos de la Deuda y a la 
vez el total de los depósitos citados en una, inscripción intrans
ferible de la Deuda Perpetua Interior a nombre de la Fundación 
indicada;

Considerando- que la petición es razonable dada ia conve
niencia de simplificar las operaciones 1e administración las 
que se verán fací itadas al reunir los títulos dispersos en una 
sola inscripción, por lo que procede autorizar a la mencionada 
Junta para llevar a cabo la conversión interesada

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica ha 
resuelto:

Autorizar a la Junta Provincial de Beneficencia de Santander, 
en su ca itíad de patrona de la Fundación particular benéfico- 
docente de la provincia de San‘ ónder para eonverth en una 
lám;na intransferible de la Deuda Pública a nombre de la 
Fundación citada, los valores siguientes

a) 20.700 pesetas nominales en títulos de a Deuda Perpetua 
Interior, que constituían el depósito .lúmefo 2.684 y que por 
canje se ha convertido en otros de 20 000 oesetas nominales con 
un residuo de 700

b) 1.500 pesetas nominales, que constituía el depósito 3 898. 
convertdo en otro de 1.000 peseta* nominales, con un residuo 
de 500; y

c) Otro de 3.000 pesetas nominales ‘ Deposito núm 3.700), 
convertido en otro del mismo valor

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 6 de abri' de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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O R D E N  de 2 de abril de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de instalaciones para el cam po de p rácticas 
agr íc o las del C entro  de Enseñanza M edia y Profesiona l 
de T elde ( G ran  C anaria ).

lim o  Sr.: Visto el proyecto de ' instalación aei Campo de 
Práctica* A g r íc o la  para el Centro de Enseñanza M edia y 
Profesional de Telde (G ran  Canaria ), form ulado por el Inge* 
niero Agrónom o don Francisco Guerra Marrero. con un presu
puesto total de 2 435.146 07 pesetas;

Resultando que el proyecto abarca la total instalación de) 
Cam po de Prácticas de referencia, distribuyéndose su presu 
puesto en la siguiente form a; Ejecución material, 2.072.083,89 
pesetas Piusas, a deducir el 20 por 100 sobre 821 625,17 pesetas 
im porte nomine-, de jornales. 124.325.03 1.947.758 86 pesetas 15 
por 100 de beneficio ludustrial sobre 1.947.758.8i, 292.103.83 pe
setas Im porte de la. contrata. 2.304 247.72 pesetas Honorarios, 
1.40 por 100 sobre 1.947 758 86. según tarifa  serta, grupo se*- 
gundo. que aplica el Colegio O ficia l de Ingenieros Agrónomos, 
por redtcción de proyecto. 27 268.62 pesetas. Idem  por dirección 
de obras 27 268.62 Honorarios de Avudante. 00 por 100 sobre 
27.268,62, 16.361.11 pesetas. T o ta l: 2.435.146.07 pesetas;

Resudando Que cum plim iento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. la Ase
soría Agronómica del Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.' con fecha 31 de marzo último, dictam ina favo
rablem ente el proyecto de que se trata;

Considerando que la instalación de referencia e* indispen
sable. para el rábido d san olio de los planes docentes aprobado» 
para esta clf.se de Centros;

Considerando que lu ejecución de las obras correspondiente* 
al citado proyecto doben adjudicarse por el sistema de subasta 
de conform idad con lo previsto en el articulo 49 de la Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de! Estado según la redacción 
determ inadas por la Ley de 20 de diciembre de 1952, una vez 
cumplidos los trámites legales exigidos por la vigente legisla
ción,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de instalación del Campo de Prác

ticas Agrícolas del Centro de- Enseñanza Media y Profesional 
de Telde (G ran  C a ñ ir la ',  redactado por el Ingen iero Agróno
mo don Francisco Guerra M arrero, a quien, asimismo, se en
carga de la dirección de las obras por un total de dos millones 
cuatrocientas treinta y cinco mil ciento cutirenta y seis pesetas 
con siete céntimos (2.435 146.07) ptas.)

2.° Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta 
a la firm a que presente l-i proposición más ventajóse, teniendo
en cuenta los aspectos técnico, económico y de solvencia de los
licitadores Una vez adjudicada la subasta, las obras deberán 
da: com ienzo inm ediatam ente, abonándose su importe contra 
presentación de certificación  de obra ejecutada y liquidación 
de honorarios en lu forma reglam entaria.

3.u Queda autorizada esa Dirección General pu*a d ictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el m ejor cumpli
m iento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectoe.
Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid. 2 de abril de 1959.

R U B IO  G A R C IA -M IN A

lim o  Sr. D irector general de Enseñanza Laboral-Presidente
de la Comisión Perm anente del Patronato Nt.tdonal de En
señanza M edia y Profes.onal.

O R D E N  de 7 de abril de 1959 por la que se desestima 
la p etición  de don Joaquín Calleja  M era llo , contra tista  
de las obras de construcción  de los G rupos Esco lares 
núm eros 1 y 2 de Pon ferrada  (L e ó n ).

lim o. Sr.: Vista a solicitud de) contratista de las obras de^ 
construcción de los Grupos Escolares números 1 y 2 que se  ̂
han construido en Pon ferrada (L eón ), don Joaquín Calleja M e
rallo. en reclamación contra la Orden de 31 de diciembre de 1958. 
por- la que se aprueba la liquidación final de las referidas obras, 
"m anifestando no estar conform e con a citada liquidación;

Resultando \iue celebrada la subasta de dichas ooras por 
O rd m  m inisterial de 10 de ju lio  de 1952. fueron adjudicadas las 
mismas al contratista don Joaquín Calleja Merallo. el G rupo 
número 1. en la cantidad líquida de 776.382 70 pesetas, y as 
de! Grupo Escolar número 2. en la de 875 032.54 pesetas, una 
vez deducida la baja del 6,80 por 100, hecha en su proposición,

Resultando que por Orden m inisterial de 20 de febrero de 1956 
se aprobó la revisión de precios de as obras del Grupo Escolar 
número 2, por un presupuesto total de 209 180,78 pesetas, d ife
rencia entre el presupuesto prim itivo y el revisado:

Resultando que en el Grupo Escolar número l. el importe de
la ejecución material es e! de 815.732,58 pesetas que con el 15
por 100 de beneficio industrial, 92.359.98 pesetas y tos pluses, 
111.755,48 pesetas, suman 819.847.92 peseta* que descontada la 
baja de la subasta, el 6,80 por 100, 55.149,66 pesetas, dan un li
quido a favor de la contrata d e .78.4,098,26 pesetas con os bono* 
rarios del Arquitecto. 5.079,79, los del Aparejador 3,047,87. hace 
que el im porte total de las obras de construcción del Grupo Es* 
colar número 1, en Pon f errada, importe 772 225,92 pesetas; 

Resultando que en ei Grupo Escolar número 2,- el importe de
I la ejecución material, es el de 788.492.57 pesetas, que con al 18
I por 100 de beneficio industrial, 118 273,88 pesetas, y lo* pluses,
! 146.363.92 pesetas, suman 1.053.130,37 pesetas, que descontada 

la baja de la subasta, e ’ 6,80 por 100. r7l.612.86 dan m liqu ’do 
a favor de la contrata de 918517,51 peseta6 que con los hono? 
rarfos de dirección. 5.795.43. y los del Aparejador. 3.477 25. hacen 
que el importe total de la construcción del Grupo número 2. en 
Pon ferrada (L eón ), importe a c ifra  de 9Óo 790.19 pesetas;

Resultando que el importe total del Grupc Escolar número ,1 
es el de 772,225,92 peseta*, y el del segundo Grupo Escolar, el 
de 990.790.19 pesetas, -hace que e im por.e total de los do* Grupos 
Escolares, en Ponferrada (L eón ), alcance la cifra de 1 763.016.11 
pesetas, y correspondiéndole al Municipio de Ponferrada con
tribuir con el 25 por 100 de dicho importe. 440.754.02 pesetas, y 
al Estado, con la de 1.322.262,09. sumada? hacen las referidas 
1.763.016.11 pesetas; 1

Resultando que e Ayuntam iento de Ponferrada ingresó para 
dichos obras, según resguardos, de fecha 17 de diciembre de 1948, 
193 337,68 peseta*, en 1 de mayo de 1952, 30.181.65. el 9 de sep- 

l tiembre de 1954. 170 911,17 pesetas, y en 30 de septiembre de 1954, 
22.631.45 pesetas, que sumadas hacen que lo aportaoo por el 
referido M unicipio sea la cifra de 417.081,95 pesetas y corres
pondiéndole al Municipio contribuir con la de 440 754,02 pesetas, • 
le fa lta  al referido Ayuntam iento, por ingresar la cantidad de 
23.692.07 pesetas;

Resultando que el contratista p e r c ib í  con cargo a la apor
tación municipal, por Orden ministerial de 9 de abril de 1953, 
106.881,51 pesetas; por Orden m inisterial de 10 de mayo de 1954, 
116.637,82 pesetas; por Orden m inisterial de U  de octubre ' 
de 1954, 188.893,46 pesetas, y por Orden ministerial de 14. de 
diciembre de 1955, 4.649.16 peseta*, que en total hate que lo 
percibido por la contrata, con cargo a la aportación municipal,

, im porte 417,061,95 pesetas;
i Resultando que, según in form a la Sección de Contabilidad, a,
I la contrata le fueron abonadas por e prhner Grupo 764.098,26 
i pesetas, y por el segundo Grupo 946.615,54 pesetas, hace que lo 

percibido en total por la contrata 9ea el de 1.710.713,80 pesetas 
(con cargo al Municipio. 417.081,95. y con cargo al Estado, pea*» 
tas 1 293.851,85);

Considerando que la contrata por ei G rupo númsm 1 debía 
percibir 764.098 26 pesetas y por el Grupo número 2. 918 517 51. 
pesetas, que en total hace que el líquido a percibir por la 
contrata im porte 1 745.615,77 1 pesetas, > habiendo percibido la 
de 1.710.713,80, existe un saldo a favor de >a contrata de 34.901,97 
pesetas:

Considerando que en el expediente in form aron ‘a O fic ina  
Técn ica  de Construcción de Escuelas, la Sección de Contabilidad, 
tom ando razón del gasto a realizar v fué fiscalizado el gasto 
pol* la Intervención general de la Adm inistración de! Estado, no 
habiendo puesto objección alguna soore el saldo de 34.901,97 
pesetas de la contrata;

Considerando que la Orden de 31 de diciembre de 1958, 
reconocía este saldo a la contrata, y que dicho sa do sería abo
nado por el Estado, ya que el Ayuntam iento de Ponferrada no 
ingresó la cantidad de 23.692.07 pesetas, que le  corresponden para 
el abono de esta liquidación,

Este M inisterio ha tenido a bien desestimar la petición de don 
Joaquín Calleja Merallo, contratista de ias obras de construcción 
de los Grupos Escolares números 1 y 2. de Ponferrada (León ), 

i quedando firm e la Orden m inisterial de 31 de diciembre de 1958, 
por la que se aprobaba la liquidación final de las referidas obras 
y se reconocía un.saldo a favor de la contrata de 34.901.97 pe
setas

digo a V I. para su conocim iento y efectos 
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 7 de ábril de 1959.

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

lim o  . Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se confirma la adjudicación defini
tiva de la subasta de las obras de construcción de la 
primera fase del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Carmona (Sevilla).

Visto el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona (Sevilla) de 16 de marzo próximo pasado de adju
dicación definitiva de la subasta de las obras de construcción 
de la primera fase del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de aquella localidad a favor de don Joaquín Ortigosa 
García, por un presupuesto de dos millones trescientas treinta 
y cinco mil quinientas treinta y  dos pesetas con cincuenta y  
ocho céntimos.

Esta Dirección General ha tenido a bien confirmar dicha 
adjudicación.

Lo digo a V S. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. • •

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1959.—El Director general, G. de Reyna

Sr Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Carmona
(Sevilla).

* • a

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

ORDEN de 10 de abril de 1959 por la que se aprueba a 
«Mutualidad Levantina de Seguros del Transporte La 
Senyera», domiciliada en Valencia, su nuevo modelo de 
Póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo.

limo Sr.: Visto el expediente, incoado a virtud de documen
tación presenfada por «Mutualidad- Levantina de Seguros del 
Transporte la Senyera» domici’iada en Valencia, en súplica de 
aprobación de su nuevo modelo de póliza de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo di¿ 
puesto sobre el particular en los artículos 86, 87 y concordan
tes del Reglamento para la aplicación del texto'refundido, de 
la egislación de accidentes del trabajo de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional, de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar 
mentó, preceptos legales citados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la -propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo 
de póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1959.—P. ‘D., Cristóbal Graciá.

limo. Sr. Director general de Previsión.

MI N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza un taller de embotella
miento de agua de mesa, propiedad de doña Juana Bosch 
Miralles, en su finca «Can Llavalloll», del término de 
Barcelona, distrito de Vallvidriera. '

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por doña Juana Bosch Miralles, en solicitud de auto
rización de un taller de embotellamiento del agua.de mesa de 
un manantial existente en su finca «Can Llavallolb), del término 
municipal de Barcelona, distrito .de Vallvidriera, según proyecto 
presentado y unido a la expresada solicitud. • ,

Visto el informe favorable de la Jefatura del .Distrito-Mi
nero de Barcelona de 17 de febrero,de 1959

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944; el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, de 20 
de agosto de 1934, y el Reglamento General para el Régimen de

la Minería, de 9 de agosto de 1946, ha resuelto autorizar a doña 
Juana Bosch Miralles para instalar en *u finca «Can llavalloll», 
sita en el término municipal de Barcelona distrito de Vallvi- 
drera, un taller de embotellamiento de agua de mesa de urí 
manantial existente en dicha finca, con capacidad para 500 
garrafas de.ocho ítros diarios, con llenado y limpieza a mano, 
y con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1* La presente autorización es valida solamente para la 
peticionaria y para el destino expresado

2.a La insta ación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación sera de seis 
meses, contados a partir de la notificación de a presente reso
lución a la interesada. Si fuera necesaria 'a ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General. justifi- 
cándoia debidamente.

4.a La maquinaria emp’eada en la instalación será de proce
dencia nacional.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se 
comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecte a :a 
seguridad pública y del personal, en forma señalada por las 
disposiciones vigentes

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Barcelona autorizará, 
si procede, la puesta en marcha de la instalación, presentando 
previamente la peticionaria un documento expedido por la De
legación Provincia: de Sanidad, aprobando la instalación y 
autorizando su funcionamiento desde el punto de vista Sanitario.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones ante
riores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reg amento de 
Policía Minera y Metalúrgica, siendo de la competencia de la 
Delegación Provincia de Sanidad todo ’.o relativo al aspecto sani
tario de la instalación y de la distribución y venta al público.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y notificación 
en forma reglamentaria a la interesada.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo do 1959.—El Director general. José García 

Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de una 
fábrica de yeso en Villarrubio (Cuenca), solicitada por 
don Gerardo Gil Jerez.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Gerardo Gil Jerez, en solicitud de autorización 
para instalar una fábrica de yeso y escayola con capacidad 
de producción de 12.000 toneladas anuales ubicada en el lü ó- 
iretro 93 de la carretera Madríd-Valencia. en el término muni
cipal de Villarrubio (Cuenca);

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid y de la Sección de Industrias de Gementos, Cales y 
Yesos,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reg*amento Gene
ral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
dé 1946), ha resuelto autorizar a don Gerarlo Gil Jerez.para 
instalar una fábrica de yeso y escayola con capacidad de pro
ducción de 12.000 tone adas anuales, en el término municipal 
de Villarrubio (Cuenca), con arreglo a las condiciones gene- 
rales en vigor y a las especiales siguientes: /

. 1.a La presente autorización es válida solamente para el pe
ticionario y para el destino expresado.

2 * La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

. 3.a El combustible será carbón de los no sujetos a inter
vención.
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4 * El plazo de terminación y puesta en marcha será de un 
año. contado a partir de ’.a notificación de la presente resolu- 
e.ón al interesado Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

5.a La maquinaria y elementos empleados en la instalación 
serán de procedencia nacional.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Madrid comprobará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes y autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Madrid, confor
me a ’o dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento ae Policía 
Minera y Metalúrgica.

Madrid, 4 de abril de 1959.—El Director general. José García 
Comas.

Sr. Ingeniero-jefe del Distrito Minero de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoríza la instalación de una 
línea eléctrica de 900 metros de longitud a 300.000 vol
tios y con potencia 25 KVA.  para la estación interme
dia del teleférico de <<Asland», en Alameda de la Sagra 
(Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la Compañía Genera’ de Asfaltos y Portland «As* 
land» en solicitud de autorización para la instalación de una 
línea aérea a 30.000 voltios y con capacidad de 25 KVA.. para 
servicio del alumbrado eléctrico de ’a estación intermedia dsl 
teleférico de la cantera de Yepes a Qu fábrica de Villaluenga 
(Toledo), en el término de Alameda de la Sagra (To'edo). se
gún proyecto presentado y unido a la expresada solicitud;

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid y de la Sección de Industrias de Cementos. Ca’.es y 
Yesos

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). poi la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por e Reglamento Gene
ral para el Régimen -de (la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946). ha resuelto autorizar' a la Compañía General de As
faltos y Portland «Asland» para insta'ar una línea eléctrica 
aérea a 30.000 voltios y con capacidad de z5 KyA para el alum
brado eléctrico de la estación intermedia del teleféricoi^de su 
fábrica de Villa'uenga de la Sagra, en el término de Alameda 
de la Sagra (Toledo), con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Madrid se com
probará si las instalaciones se adaptan a la Memoria y  pro
yecto presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura

3.a El plazo de terminación y puesta en marcha será de 
seis meses a contar desde e' día s guíente al de la comunicación 
de la presente autorización al interesado

4.a Si fuera necesaria una ampliación de plazo habrá de 
solicitarse de este Ministerio, antfs de finalizar el p’azo con
cedido. a través de la Dirección General de Minas y Combus- 
tib'es. justificando debidamente su petición

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Madrid sé com
probará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del persona’ en la . forma señalada por las
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de. con
frontación del proyecto y, si así procede la de autorización 
de puesta en marcha de las instalaciones.

6.a Todas estas instalaciones principales, auxiliares y acce
sorias quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusi
vas del Distrito Minero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.

7.a Todo el material, elementos y aparatos para estas ins
talaciones serán de procedencia nacional

8.a Para la defensa de la red de distribución generar *a 
instalación de los necesarios aparatos de protección y desco
nexión automática cumplirán las condiciones prescritas en la 
Orden de este Ministerio de 23 de febrero^de 1949, a que es 
de aplicación a lo dispuesto en el articulo 254 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica. ’

9.a El incumplimiento de cua'quiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada esta auto
rización.

Madrid, 4 de abril de 1959.—Él Director general, José Gaicía 
Comas.

Sr. Ingeniero-jefe del Distrito Minero de Madrid

RESOLUCION de la D irección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de una 
fábrica de aserrado de mármol en el término municipal 
de Granada, solicitada por don Nicolás Garda Oliveiros.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Nicolás García Oliveros en solicitud de auto
rización para instalar una fábrica de aserrado de mármol, con 
capacidad de producción de 8 a 10 metros cúbicos mensuales, 
sita en el callejón del Pretorio, número 2 de Granada, según 
proyecto presentado y unido a la expresada solicitud;

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Granada y de la Sección ’ de Industrias del Cemento, Cales y 
Yesos,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reg amento Gene
ral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 ae agosto 
de 1946), há..resuelto, autorizar a don Nicolás Garcia Oliveros 
para instalar una fábrica de aserrado de mármol, con capaci
dad de producción de 8 a 10 metros cúbicos mensua es. sita en 
el callejón del Pretorio, número 2, de Granada con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a las especiales uguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para el pe
ticionario y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de un 
año. contado a partir de la notificación de la presente resolu
ción al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta, Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La maquinaria empleada en la instalación sera de pro
cedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Granada compro
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas, electuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal en ’a forma señalada por las dis
posiciones rigentes, y autorizará, si procede la puesta en mar
cha de la instalación

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente' para que quede anulada la presente 
autorización

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jéfatura del Distrito vlinero de Granada, con
forme a lo dispuesto en el articulo 2.a del Reglamento de Poli
cía Minera y Metalúrgica.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a .V. S; muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1959.—El Director general. José García 

Comas.
/

Sr. Ingeniero-jefe del Distrito Minero de Granada.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  d E J U S T I C I A
R E SO LU C IO N  de La 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l de Justicia por la que se 
anun cia   la  provisión  de la s ' F o
ren s ia   turnadas a oposición  que 

relacion an .

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 dd Rey lamento del Cuerpo 
Naciona' de M edio? Forenses de 0 de 
junio de 1956 se anuncia la provisión de 
las Forensías vacantes, turnadas a oposi
ción que a continuación se relacionan 

Aibarracín Becerrea Eoiia. La Rañeaa 
La O veta va N tí jera Peinilla neo Ría ño 
Ru’ e. Ban Sepa&tinn de in Gomero Tílde
la. Vdjadiego ViUanueva de infantes 

Los aspirantes números del uno al /r e 
ce nduaive de 'a relación aprobado ñor 
Orden de ‘Jé de marzo de 10̂ 9 (BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ASTADO de] 10 de 
abríh presentarán su, instancia» en este 
Ministerio dentro de] pía?,o de odio día? 
naturales contado? desde a] siguiente r) 
de la publi ación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO seña
lan :'o en ellas, numeradamente. la vacan
te a que aspiren 

En caso de no saficüar plaza, se enten
derá que renuncian a la preferencia que 
pudiera corresponderles en eate anuncio 

Madrid • 15 de abril de 1950.—El Direo* I 
tgr general. Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL

RESOLUCION de la Subsecretaria 
por la que se convoca conourso-
oposición para la provisión en pro
piedad de una plaza de Celadora 
vacante en  el Grupo escolar «B ea
triz Galindo» , de Madrid

lim o. Sr.t Vacante una plaza de Cela
dora en el Grupo escolar «Beatriz Galin
do» de esta capital dotada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto, 
concepto veinte, del presupuesto vigent? da 
gastos de éste Departamento con ifl remu
neración anual de 6.300 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias.

Esta Bubsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza cuya 
realización se ajustará a las siguientes 
base»:

Primera.—Para tomar parte en el mis
mo las aspirantes formularán instancia 
dirigida al tlustrísimo señor Subsecretario 
del Departamento ’ haciendo constar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que más adelante se detallarán, refe
ridas a la fecha de expiración del plazo 
que se señala en esta convocatoria para 
la presentación de instancias

A dicha instancia se acompañará recibo 
de haber abonado en la Secretaría de) 
Centro la’ cantidad de 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 20 pesetas 
por formación de expediente.

segunda -L a s  aspirantes a la plaza 
abierta dae esta convocatoria deberán ser 
españolas mayores de veintiún años no 
encontrarse incapacitadas para el ejerc i
cío de cargos públicos ni padecer enfer
medad contagiosa que les inhabilite para 
el desempeño de los miemos Asimismo 

, deberán carecer de antecedentes paneles 
j acreditar buena condu-ta y adhesión al 
¡ Movimiento Nacional s haber realizado e] 

Servicio Social o justificar hallarse exen
ta del mismo

Tercera —Las instancias se presentarán 
en el Centro en un n)8zo de treinta días 
contados a partir de] siguiente a4 de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO

Cuarta — Los ejercicio? consistirán en 
1rr pruebas oue el Tribunal estime conve
nientes acreditativas de:

a) Saber leer, escribir a] dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuarí’o reglas fundamentales de la Arit
mética

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función de su cargo

E) programa que el Tribuna) redactará 
al efecto se hará público con quince días 
de antelación al comienzo de lo» aludi
dos ejercicios

Quinta—Expirado el plazo de presenta- 
oión .de instancias el Centro remitirá a 
este Departamento la lla*R de aspirante» 
admitidas v excluidas oara su oportuna 
pulVicnción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Decreto de 10 de mavo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13)

Sexta.—Después de publicada la lista ele 
aspirantes admitidas y excluida» el Cen
tro propondé a esta Subsecretaría do» 
Maestras del mismo para constituir e] 
Tribuna] que ha de juzgar 1os ejercicios 
de este concurso-oposición El 'Ministerio 
designará el Vocal-Secretario de dicho 
Tribunal que ha de ser funcionario del 
Cuerpo Técnico-Admmiatrafeivo del Depar- 
tamento

Séptim a—El Tribunal anunciará la fe
cha hora y lugar del comienzo de lo» 
ejercicio» al menos con quince día» de 
antelación, convocatoria que habrá de pu 
blienrse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

En ningún caso podrá exceder de un 
año el tiempo comprendido entre la pu
blicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios del concurso

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho la opositora que por cual
quier circunstancia no se presentare a la 
misma

Octava —Verificada la calificación de los 
ejercicio» el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio de la solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merezca 
ser nombrada para el cargo de cuya pro
visión se trata, remitiendo 'as acta» de 
las sesiones celebradas debidamente rein
tegradas v la» instancias de todas las so
licitantes Dicha propuesta no podrá ha
cerse más que a favor de una opositora

Novena.—La opositora propuesta poi el 
Tribunal aportará ante este Departamen
to dentro del plazo de treinta días, con

tados a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documento» a meditativos 

; de reunir la» condición es y requisito» exig
idos en la base segunda de esta convo

catoria,
Si la opositora propuesta por el Tribu* 

na] no presentare su documentación den
tro de) plazo señalado, salvo raso dp fuer* 
za mayor-suficieníemente probado, no po
drá ser nombrada y aneciarán anuladas 
todas su» actuaciones sin perjuicio de ]a 
responsabilidad en que hubiera podido in
currir por falsedad ej: la instancia a que 
se refiere la base primera 

En este caso el Tribunal formulará nue
va propuesta a fav >r de quien por au 
puntuación hava de ser designada en sus- 
tltu ión de la anteriormente propuesta 

D écim a—En todo Ir, no previsto en psta 
Orden se estará a lo dispuesto en el De
creto ce 10 de mavo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 131 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 de 
JuMn de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 251 

Lo digo a V I para eu conocimiento 
y efectos

D io s  guarde a V I. muchos años 
Mudrid. 11 de abril de 1069.—El Subse

cretario. j  Maldonudo

limo Sr. oficia] Mayor del Departamento,

R E S O L U C IO N  de la S u b secre ítr ia
por la que se con v oca  a c o n c u r
so-op osición  una p laza de C e lado
ra va ca n te  en el G ru p o e s c o la r  
«L uis M osca rd ó» ( n iñ a s) de e sta  
ca p ita l .

limo, gr.: Vacante una plaza de c e lado
ra en el Grupo e»colar «Lui» Moncardó», 
nifips de eatfl capital, dotada en el cap tu* 
lo primero arríenlo segundo grupo sexto, 
concepto diecinueve de] vívente nre«u- 
puesto de gastos de este Deparra me o tO 
con la remuneración anua) de 8.300 pese* 
tas má» dos mensualidades extraordlna* 
riaa

Esto Subsecretaría ha acordado ronvo* 
car concur«n-ono«ic1ón pnra la provisión 
en propiedad de la referida plaza ouva 
realización se ajustará a la» siguientes 
bases:

Primera,—Para tomnt parte en el mis
mo la» aspirantes formularán Instancia 
dirigida al ilu?trisimo señor Subsecretario 
del Departamento naciendo conatar que 
reúnen toda» v cada una de la» condicio
nes que más adelante se detallarán refe
rida» a la fecha de expiración del p’ azo 
que se señala en esta convocatoria oara 
la presentación de instancia»

A dicha instancia se acompañará recibo 
de haber abonado en la Secretaría del 
Centro la cantidad de 50 peseta» en con
cepto de derechos de pvnmen v 20 peseta» 
por formación de expediente

Segunda.—Las aspirantes a la plaza ob
jeto de esta convocaroria deberán ser es
pañola». mayores de veintiún años no 
encontrarse incapacitadas para el ejerci
cio de‘ cargos públicos ni padecer' enfer
medad contagiosa que les inhabilite para 
el desempeño de los mismos Asimismo de
berán carecer de antecedentes penales.
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acreditar buena ronüucta y adhesión a) Movimiento Nacional y haber realizado el Servicio Social o justificar hallarse exen
ta del mismoTercera —Las instancias se presentaran en el Centro en un plazo de treinta c f 
contados a partir del siguiente al de ¡a publicación do la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOC uarta.— Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime conven.entes. acreditar vas de:

a) Saber leer, esciibir al dictado y resolver un problema de aplicación de las cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.b) Aquellas que acrediten los conocimientos teóricos y prácticos Inherentes a 
la función de su cargo.El programa que el Tribunal redactará al efecto se hará público con quince días de antelación al comienzo de los ejerci
cios

Q u in ta .— Expirado e plazo de presenta
ción de instancias >ei Centro remitirá a este Departamento *a lista de aspirantes admitidas y excluidas para su oportuna publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO según lo dispuesto en el 
nrtícTo 7 ü del Decreto de 10 de mavo de 1057 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13»S ex ta —Después de publicada la lista 
de aspirantes admitidas y excluidas el Centro propondrá a esta Subsecretaría dos Maestras del mismo para constituir 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso-oposición El Ministerio 
designará el Vocal-Secretario de dicho Tribunal, que ha de ser funcionario del Cuerpo Técnico-Administrativo del Depar
tamento

Séptima.—El Tribunal anunciará la fe
cha. hora y lugar del comienzo de los ejercicios al menos con quince días de antelación, convoca’oria que habrá de publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

En ningún caso podrá exceder Je un año 
el tiempo comprendido entre la publicación de la convocaforia y el comienzo de los ejercicios del concurso

Se hará convocatoria única, decayendo en su derecho la opositora que por cualquier circunstancia no se presentare a la 
mismaOctava. — Verificada la calificación de los ejercidos el Tribunal elevará propues
ta al Ministerio de ¡a solicitante que por haber obtenido calificación superior me
rezca ser nombrada para el cargo de cuya 
provisión se trata. »emitiendo las actas de las sesiones celebradas debidamente reintegradas y las instancias de todas las 
solicitantes /  Dicha propuesfa no podrá hacerse más que a favor de una opositora

Novena.—La opositora propuesta por el Tribunal aportará ante este Departamento dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la p  opuesta de nombramiento. los documentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigi
dos en la base segunda de esta convocatoria.

Si la opositora propuesta por el Tribunal no presentarse su documentación dentro del plazo señalad * salvo caso de fuerza mayor suficientemente probado, no podrá ser nombrada y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 'responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia a que 
se refiere U  base primera.

En este caso el Tribunal formulará nueva propuesta a favor de quien por su puntuación haya de ser designada en sustitu
ción de la ánteriormente propuesta Décima.—En todo lo no previsto en esta Orden se estará a lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13) y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25).Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.Dios guardé a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de abril de 1959.—El Subsecretario. J Maldonado
limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

R E S O L U C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso de 
traslado para proveer en propie
dad las vacantes de Escuelas Na
cionales en la provincia de Na
varra.

De conformidad con lo previsto en el número 38 de la Resolución de esta Dirección General de 28 de febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de marzo), y teniendo en cuenta el régimen especial de la provincia de Navarra en materia de provisión de Escuelas según lo establecido en la cuarta de las disposiciones finales y transitorias de la Ley de Educación Primaria, en el artículo 92 del Estatuto del Magisterio y en la 
Orden ministerial de 9 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
25 de noviembre), dictando normas especiales para dicha provincia.

Esta Dirección General ha resuelto: *
1.° Convocar concurso general de traslado para proveer en propiedad las vacantes de Escuelas nacionales de régimen 

ordinario de la provincia de Navarra que correspondan á este medio de provisión, figuradas en la relación adjunta2.° Por el turno de traslados, en ei que se refunden sin preferencias el de consor
tes y el voluntario y los tres grupos de 
éste a que se refieren los artículos 67 y 
68 del Estatuto, podrán aspirar a obtener 
Escuela todos los Maestros nacionales, con sujeción a lo esta^ecido en la Reso
lución de esta Dirección General de 28 de 
febrero último, en cuanto sea de aplica
ción a este concurso.

3.° Las solicitudes se formularán como 
dispone la citada R esorción , comenzándose a contar los Dlazos desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria y de la relación de vacantes en el BOLETIN OFICIAL DEU ESTADO Los concursantes presentarán instancia y documentación para este concurso independientemente de las que presenten en 
el general

4.° Las Delegaciones no formularán fichas. pero sí los certificados Jr relaciones sin puntuación de los aspirantes, enumerando las circunstancias que aleguen a 
que se contrae^el número 34 de la convocatoria general, y transcurrido el lapso de cinco días a que se hace mención en el número 35 remitirán a la de Navarra las instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticamente p o r  apellidos, acompañadas de la documentación y re
lación por el mismo orden, anunciando

por telegrama que se cursará en la pri
mera fecha hábil e) envío de los expedientes. a fin de que se suspenda la tramitación del concurso hasta el recibo de los mismos

5.° La Delegación de Navarra, después de recibir todas las peticiones, que unirá a las de su provincia, formará una relación alfabética por apellidos en la que consten los siguientes datos: número de 
orden, apellidos y nombre. Escuela que 
sirve, número y clase del Escalafón general. méritos justificados, servicios en la Escuela y en la carrera y escuelas que 
solicita por orden de preferencia Esta relación, aprobada previamente por la Junta Superior de Educación, se publicará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia para que las Corporaciones municipales formulen propuesta unipersonal por el orden en que deseen a los aspirantes, haciéndolo a favor de varios por si el primero o sucesivos obtuvieran otra Escuela en el mismo concurso Las entidades pro
ponentes habrán de agotar en cuanto sea dable las posibilidades de propuesta, conforme a la Circular de la Diputación Fo- 
ral de Navarra de 17 de enero de 1958.6.° El plazo de propuesta será de quince días naturales, a partir dél siguiente al en que termine de publicarse la relación en el «Boletín Oficial» de la provincia. finalizado el cual la Delegación de Navarra, a la que habrán de remitirse 
con copia certificada y reintegrada del acta correspondiente acoplará las propuestas parciales en una general que se someterá a !a aprobación de la Junta Superior de Educación, y ésta la elevará a esta Dirección General para su resolución provisional, publicándose seguidamente en 
el «Boletín Oficial» del Ministerio, con un 
plazo de ocho días para reclamaciones, 
elevándose después a definitiva.7.° Es compatible participar en este concurso y en el general, si bien las 
peticiones de este último quedarán sin efectos cuando los solicitantes obtengan 
destino en el especial de Navarra.En la parte superior de las instancias de ambos concursos harán constar los interesados que simultáneamente realizan 
las dos peticiones.La Delegación de Navarra remitirá a esta Dirección General relación de aquellos Maestros que obtengan Escuela en la', 
citada provincia y hayan solicitado tam
bién en el concurso general.La especialidad de este concurso para la provincia de Navarra se refiere al nombramiento de Maestros para Escuelas de 
la misma. ' *8.° Las peticiones de los Maestros que actualmente se encuentran destinados en 
Navarra para aspirar en el concurso general de traslados a Escuelas del resto de España se tramitarán por la Delegación como previene la Resolución de 28 de febrero ú7timo9.° En cuanto no se opongan a las normas precedentes se aplicarán a este concurso las disposiciones generales de las que se ha hecho mención, dictadas por el Ministerio, y cuantas dicte en lo sucesivo sobre el particular

Lo digo a VV SS para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV SS. muchos años.Madrid. 30 de marzo de<. 1959.—El Director general. J. Tena,

Sres Presidente de la Junta Superior deEducación de Navarra y Delegados Ad
ministrativos de Educación Nacional
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

L O C A i 1 D A D A Y U N T A M I E N T O
Censo 
de la 

localidad

Clase de escuela 
o número de vacantes

Vacantes para Maestros

A c e d o ......................................................................
Argucias ... ...........................................................
An. -afianzas ........................................................
Badostain... ...........................................................
C allejón  ... .....................................................
D e s o jo ......................................................................
Dicastillo ... ........................................................
Eehávarrl • ............... ... .................................
F?1 es ....................................................................
H u ifi1 ............................... , ....................................
Ituien .....................................................................
M añeru....................................................................
Olitc*..........................................................................
Peralta....... : ................................... ....................
San aguda......... .............................................. ...
Saiiaguda. . .. ...................................................
Torres de Rio .. .............................................
V a lcr .r lo s .......................................................
V e s a .......... ; .......................................................
Z u b io ta ....................................................................

Acedo ............ ...................... ................................
A rro d a s  . .......................................
v  afianzas ................................................... . ...
Eaiiés ......................................................................
C aución  ...........................................................
D'-^o^o ................... .................................................
Di castillo .................. ............................................
MI "

'• pe:
L°r *un...................................................................
IUiren ......................................................................
.VIo ñeru......................................................................
OI re...........................................................................
P ern lra ..................................................
S?v aeuda... .........................................................
Sai aguda......... ....................................................
r o es de’ Río ...............................
V ica rio*
Y e,a  ................................................................
Zubieta...........................................  ..............

377
3.103

354
325

2.77F
442

1.36"
23^

3.501
314
53n
764

3.022
4.12r
1.432
1.433 

402 
525 
662 
616

Unitaria.
Unitaria número 4.
Unitaria
rJ n i‘ aria
Unitaria número 1. 
Unitaria
Unitaria número 2. 
Unitaria
Se ción graduada 
Unitaria 
Unitaria 
Unitaria
Sección r raduatía. 
Uni’ aria númpro 2. 
Unitaria número 1. 
Unitaria húmero 2. 
Unitaria 
Unitaria 
Unitaria 
Unitaria.

Vacantes para Maestras

Abnurrea Baja ..................................................
A ra n d ign ven ....................................................
Bcram endl ... ...................................................
Beunza.....................................................................
Cadreita ... .................................
C í a ...........................................................................
Castlllónuevo..............................................
E ch a rr i.............................................................
Elcoaz ..................................................
E ’.zaburu ............................................
E r a s o . . . ...........................................
G on i.............. ..................................
G r o c ín ...........................................
G u irg u illa n o .......................... .. ..
Ir.za................................................................
I r ib a s ..................................................
Lácar .............................................
L a ta s a ............................................
Leoz.. ..............................................
L e r a e ....................................................
Linzoain .....................................................
L iz a so a in ..................... >.................
Lizoain... ............................................
M arcilla ...........................................
M e a n o ................................
M eoz...........................................
M or i o n e s ..................................
M uneta.......................................
M úzquiz ................  ..............
N arcue.. ... .................................
O llo g o y e n .............................................
R o n c a l ............................................
Baldías............................................. '
S u m b illa .........................................
Unciti ... .........................  . . f
U rioz de Santesteban......................................
Valtierra ........................................
V ll la v a ...................................................

Abaurrea B a j a ....................................................
Yeiri ........................................................................
Ba ■ iburúa................................................................
At.ez.............................................................................
Cadreita ................................................................
Iza .......................................................... ..................
Castillonuevo..........................................................
Larraun .................................................................
Urraui A l t o ..........................................................
Ulzama............................................
Imoz ............................. ...................................
G oñ i........................................................
Yerri ....................................................
G u irg u illan o ...........................
Araiz.......................................................
L a r r a u n .........................................
Yerri ..................................
Imoz ......................................................
Leoz............................................
G u e s a la z ........................................................
Erro............... ..............................
O lza..........................................................
Lizoain......................................
M a ie illa ...................................
Lapoblación ......................
L ó n g u id a ............... ' ...............
Ezprogui ...............  .... .
A llin ..........................
I m o z ..........................
Lana......................................
M e ta u te n ...........................
Roncal ..............................
Saldías........................................
Sumbilla ...* ..............
U n c i t i ....................
Urroz de Santesteban...................................
Valtierra ....................
V illa v a ................................

150
154 
169 
215

1.63r' 
15° 
180 
18( 
48 

235
92

117
118 
18 
291
155 
195 
14- 
133
62

133
206
252

2.272
362
95

110
100
113
93 
69

512
286

1.090
168
362

3.149
2.486

Mixta
Mix*a
Mixta
Mixta
Unitaria número 2. 
Mix*a 
Mixta 
.Iixta 

Mixta 
Mixta 
Mixta 
Mixta 
Mixta 
MiVa 
Mixta 
Mixta 
Mixta 
Mixta 
Mixta 
Mixta.
Mixta.
Mixta.
Mixta.

5 Unitaria núm ero 1. 
Unitaria 
Mixta 
Vlixta
Mixta. ‘
Mixta
Mixta.
Mixta.
Unitaria.
Mixta
Mixta.
Mixta.
Mixta.
Unitaria núm ero 1. 
Unitaria número 1.

ESCUELAS QUE SE ANUNCIAN CO N DICION ALM EN TE POR SI LOS TIT U LA R E S, O PO SITO RES DE 1957, OBTIENEN
NUEVO DESTINO EN ESTE SEGUNDO CONCURSO

Vacantes para M aestros

D onam aría .........................................................  ...
F u s tiñ a n a ...............................................................
íturgoyen ................................................................
L iz a rra g a ........................................*..................... .
M arcilla-Estación ................................................

4

D onam aría......................................
F u stiñ a n a ............. ..................
Guesálaz..........................................
E rg o y e n a .......................... ..............................
M arcilla ............ * ............................

505
2.606

359
498

2.272

Unitaria. / 
Sección graduada. 
Unitaria.
Uniiaria.
Unitaria.
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L O C A L I D A D A Y U N T A M I E N T O
Censo
de la 

localidad

Clase de escuela 
o número de vacantes

A b e r in ......... .. ................... , ... .............. . ...
A lloz............................................................ ..............
Arizu .............................................. ... ... ... ...
Arrávoz............................................................ * ...
A rre.......................................................... ..................
A v e s a ............................... .......................................
Ciáurriz ... ..................................... ................
H uirte-Araquil .........  ... ..................................
Sorlada... .............................. .............................. .
Ü.iué......................................................................... .
Urdánoz .........................................  ......................
Valtierra .................................................................

Vacantes para Maestras

A berin ......................... ............ ... ... ...
Yerri............ ... ... noo ... ......................
Anué.................... ... ... ... ... ... ... ................
Baztán ................................................................
Ezcabarte ............ . ......................... .....................

* Ezprogui................................................................
O d ieta ......................................................................
Huarte-Araquil ........ . ... ... ............................
Sorlada............................... . ... ... ........ . ...
üiué ..................................... ......................................
Goñi..................................... . ..................................
Val t ie rra .............. ..............................................

274
201
113
451
242
178
288
722
238

1.208
124

3.149

Unitaria.
Mixta.
Mixta.
Unitaria.
Mixta.
Mixta.
Mixta.
Unitaria.
Unitaria.
Unitaria número 2. 
Mixta.
Unitaria número 4.

ANUNCIO de la Universidad de Se
villa por el que se hace pública 
la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
para proveer dos p7azas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad, 
de Medicina.

Con esta fecha el Rectorado de esta 
Universidad ha tenido a bien aprobar la 
propuesta del Tribunal que ha de juzgar 
e] concurso oposición para proveer dos 
p'azos de Profesores Adjuntes en la Fa
cultad de Medicina ae esta capital ads
orbas a ¡as enseñanzas de «Obstetricia 
y Omero’ogia» convocado por Orden mi- 
n ú T erial de 13 de octubre de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
novT-mbre siguiente) elevada por el llus- 
trísimo señor Decano de dicha Facultad, 
en la forma siguiente-

D Diego Díaz Domínguez.
D José María Bedoya González.
D Manuel Zarapico Romero

Sevilla 10 de marzo de 1959.—El Secre
tario general. Manuel de J López Gue
rrero —'Visfo bueno, el Rector, Dr. Her
nández Díaz.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por la 
que se transcribe relación de las 
solicitudes sobre prórroga de su 
nombramiento en un segundo 
quinquenio que elevan los Profeso
res de Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional.

A propuesta de la Comisión Permanen
te del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, y vistos los informes 
respectivos.

Esta Dirección General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo cuarto del 
Decreto de 5 de mayo de 1954 y en la Or
den ministerial de 30 de noviembre de 
1957. ha resuelto lo siguiente:

1.° Admitir las solicitudes de prórroga 
de su nombramiento en un segundo quin
quenio elevadas por los Profesores que 
iniciaron su función docente en el curso 
académico ’ 1954-55, cuyos nombres y des
tinos a continuación se relacionan:

Ciclo Matemático

D. Juan peí G'uarch. de Amposta.
D. Julián Delgado Serrano, de Amu-

D. Juan Torres Noguera, de Calella.
D Francisco Mené Iglesias, de Lalín.
D 3 María Teresa España Landaburo, de 

Miranda de Ebro 
D Juan Pulido Castro, de Telde.
D. Ignacio Gutiérrez Alvarez, de To- 

tana.
Ciclo de Lenguas

D. Cipriano Arbé Caballero, de Amu- 
rrio

D Fernando Ferreró Tolosa, de Benl-
carló

D. Francisco Marsá Gómez, de Calella. 
D.n María del Carmen López López, de 

Lalín
D.a Sofía García García, de Lucena.
D. Ramón Pérez Cid, de Marín.
D.« Pilar Buil Ruiz de Valls.
D. ’ Manuel Montes Martín, de Valí de

üxó
D. Sebastián Morales Jiménez, de Vi- 

llanueva de la Serena.
D Blas Ruiz Gómez, de Villarrobledo.

Idiomas

D» Josefa Ortigosa Romero, de Archi*
dona.

D.n María Teresa Campa Granés. de 
Valle de Carranza.

Ciclo de Geografía e Historia

D. Francisco Esteve Gálvez, de Am
posta.

D a María Esperanza Serrano Bueno, de
Amurrio.

D.a María Vicenta Velasco Herrero, de 
Coca

D. José Martínez López, de Lalín.
D. Vicente Berzal Domingo, de Totana. 
D. Leandro Gay Pérez, de Villanueva 

de la Serena.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

D.° Mana Reygondaud de Villebardet
Sandoval. de Amposta.

D. Luis Gómez Guillén, de Amurrio.
D Pascual Narvión Aranda. de Barbas- 

tro.
D. Felipe Bonilla Navas, de Calella.
D. Guillermo Obrador Arnáu, de Felá* 

nitx.
D.a Eloísa Mateos Muñoz, de Jumilla 
D.a Amalia Boy Martínez, de Saldaña. 
D.a Gloria Lou Herrera, de Telde.
D. Joaquín López Figueras, de Totana 
D.a María Begoña de Isusi Baqué, de 

Túy.

Ciclo especial (modalidad agrícola- 
ganadera)

D. Ernesto Magraner Palacios, de Al- 
cira.

D. Lorenzo Villalcnga Quadrado. de 
Ciudadela.

D. Joaquín Bravo Vega, de Ecija.
D. Antonio Amate Rodríguez, de Huér- 

cal-Overa.
D Claudio Miralles Capuz, de Jumilla.
D. Ricardo Abundancia de Santiago, de 

Túy.
D. Efrén Femández-Navamue) Gonzá

lez, de Valle de Carranza.
D. Francisco Navarro García, de Vélez- 

Rubio.
D Eloy Medrano Fernández, de Villa- 

rrobledo.

Ciclo especial tmodalidad industrial• 
minera)

D. Femando Otero Martínez, de Coca.

Ciclo de Formación Manual

D. Juan de Dios Antolín Sigffredi, de 
Almendralejo.

D. Sebastián Carraco Martínez, de Amu
rrio

D. Manuel García Ruiz, de O^rmona.
D. Fermín González Zapata, de Cons- 

tantina.
D José Costa Man. de Tamarite de Li

tera.
D. José Frigoni Pévez, de Telde.
D. Julio Bernárdez Zabaleta, de Túy.
D. José María Herranz Bardón, de Valí 

de üxó.
D. Emilio Egea de la Cuesta, de Vélez- 

Rubio.

Maestros de Taller ( Sección Metal)

- D. Guillermo Amador Rodríguez, de Al
mendralejo.

D. Angel Martín Carmona. de Aracena.
D. Juan Pedro Berruezo Sánchez, de 

Baza.
D. José Márquez García, de Carmona.
D. Eduardo Varela Cubillas, de Casta

ñeda.
D. Antonio Fernández García, de Dai- 

miel.
D. Jesús Palacios Diaz, de Mondoñedo.
D. José Rivas Carmona, de Puente Ge- 

nil.
D. Ventura Lozano Moreno, de Puerto 

de" Santa María.
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D. Jesús García Serrano, de Sanlúcar 
de Barrameda.

D Antonio Gómez Cruz, de Torredonjl- 
meno.

D Antonio Jaime Murió González*, de 
Túy

Maestros de Taller (Sección Carpintería)

D. Emilio Tortosa Enguix, de Alcira 
D. Jaime Scals Aracil. de A’gemesí 
D. Manuel Peralta García, de Archidona 
D José Antonio Figueruelo López, de 

Bermeo
D Zacarías Manzano Berrojo, de Can

gas de Onis 
D. Andrés Anglada Mir. de Ciudadela 
D. Manuel Negrillo Mejía. de Daimiel 
D Miguel Ostos Calderón, de Ecija 
D. Eugenio Abréu Roque, de Guia de 

Gran Canaria.
D. Luis Martín Ramos, de Huércal- 

Overa.
D Francisco Crespo Gutiérrez, de Ju- 

milla.
D Toribio Hernández Carvajal, de La 

Linea de la Concepción.
D Francisco Cantero Artacho, de Lu- 

cena.
D Miguel Angel Isasi Vicente, de Llo- 

dio
D Esteban Santos Asensio, de Medina 

del Campo.
D. Jenaro Alfonso Guinea, de Miranda 

de Ebro.
D. Joaquín Arés Gómez, de Mondoñedo. 
D Joaquín Suárez Caamaño. de Noya 
D Francisco Tejero Estejer, de Priego 

de Córdoba.
D Manuel Pórtela Oliveíra, de Ribada- 

Via.
D Guillermo Pérez Cordón, de Saldaña 
D Antonio Marcial López Fernández de 

Tapia de Casariego 
D Francisco Martos üraña. de Torre- 

donjimeno 
D Manuel Suero Herrera, de Trujillo 
D. Olimpio Alonso Cruces, de Túy 
D. Manuel del Aguila Rodríguez, de 

Vera
D Jerónimo Prieto Martínez, de Villa* 

blino.
b . José Pórtela Oliveira, de Villagarcía 

de Arosa.

Maestros de Taller (Sección Electricidad)

D. Jesús Gil Mosquera, de Betanzos.
D. Antonio Ayuso Martínez, de Burgo 

de Osma,
D Miguel Alvarez Mayordomo, de Car- 

m ona
D. José Moreno Arroyo, de Lebrija.
D. Gregorio Aguilar Rejano. de Puente 

Genil.
D. José Sánchez Martínez, de Ribada- 

via.
Dibujo

D. Jesús Ortiz Fernández, de Calella 
D. José María Obón Buj, de Coca 
D.a María Herrero Alonso, de Peñaran

da de Bracamonte.

D. Manuel Vivó Rius. de Priego de Cór
doba

D Arturo Bayarri Ferriol. de Tamari- 
te de Litera.

D José Arencibia Gil, de Telde.
D Juan Garín Martí, de Totana «
D Eduardo Esteban González de Vi- 

llanueva de la Serena
D. Enrique García Esteve, de Villarro- 

bledo.

2.° La admisión de estas solicitudes no 
supone la prórroga de sus nombramien
tos en un segundo quinquenio, sobre lo 
que se resolverá de conformidad con lo 
determinado en el Decreto citado, una 
vez aprobados los trabajos monográficos 
correspondientes, realizadas las prácticas 
a que se refieren los puntos cuarto quin
to y sexto de la citada Orden ministerial 
de 30 de noviembre ele 1957 y los ejerci
cios que especifica la resolución de esta 
Dirección General de 5 de diciembre de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de diciembre)

3.° Desestimar las solicitudes elevadas 
por los Profesores que a continuación se 
indican, por cuanto no iniciaron su fun
ción docente en el curso 1954-55. bien por 
ser sus nombramientos o por haber efec
tuado la toma de posesión en fecha pos
terior, y que deberán solicitar de nueVo

l la prórroga de su contrato por un segun- 
¡ do quinquenio cuando les corresponda.
¿ de acuerdo con lo indicado en el punto 
’ segundo de la Orden ministerial de 30 de 

noviembre de 1957:

Ciclo Matemático

D.a María Teresa Bárcena Terán, de 
Marchena.

D. Teófilo Hernández Hernández, de 
Villanueva de la Serena.

Ciclo de Lenguas

D. Martín García Ramos, de Albox
0 . ' Mercedes Alamán Castra de Mar

chena.
D.a María Candelas Cilleruelo üzquiza. 

de Miranda de Ebro

Idiomas

D Esteban Martínez Lagos, de Betan
zos

D.a María Luisa Martínez Arruego, de 
Ejea de los Caballeros

D José Luis González Berenguer. de 
Jumilla.

D.a María del Carmen Martín Ferrero 
de Lucena.

D.a Francisca Borrego Arias, de Torre- 
donjimeno.

D P!ácido Ramón Castro del Rio. de 
Villagarcía de Arosa.

Ciclo de Geografía e Historia

D.a Consuelo Rodríguez R o m e r o ,  de 
Marchena

D. Anselmo Fariña Molina, de Puerto 
de la Cruz.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

D.a María Luisa Vallés Fernández de 
Marchena

D. Fabio López Puga. de Tapia de Ca
sariego. s

Ciclo especial (m oda’idad agrícola- 
ganadera )

D. Ernesto Gómez Cacho, de Barbastro.
D. Luis Sevilla González, de Betanzos.
D. Eduardo Tello Porras, de Constan- 

tina.
D Emilio Cobos Sánchez, de Totana.

Ciclo especial i modalidad industrial. 
minera)

D. José Luis Fernández-Sáez. de Hará

Ciclo especial (moda'idad mantimn- 
pesquera)

D. Manuel Manelro MarHnez. de Noya.
D. Francisco Colom Delgado, de Sanlú

car de Barrameda.
D Manuel Martínez Laguna de San- 

toña

Ciclo de Formación Manual

D Juan Llobet Casáu. de Calella
D Manuel Fernández Pro. de Marchena.
D. Manuel Ruiz Ramos de Mondcñedo.

Maestros de Taller (Sección M etal)

D Manuel Aparici Cerveró. de Valí de 
Uxó

Maestros de Taller (Sección Carpintería)

D. Emilio Jordán Murcia, de Tarazona. 

Maestros de Taller ( Sección Electriciaad)

D Bartolomé Riutord Catalá. de Fela- 
nitx.

D Vicente Espi Cánovas, de Totana. 

Dibujo

D. Antonio Sanz Gallego, de Alfaro.
D.a Enriqueta Espejo y Pérez de la Con

cha de Marchena.
D.*1 Maria Dolores García Gómez de 

Puerto de la Cruz
4.° Se concede un plazo de diez dias. a 

contai desde la fecha de la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la presentación 
de reclamaciones.

Le digo a V S para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Direc

tor general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.



B. O, del E.~-Núm. 95 21 abril 1959 5935

V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

Junta  de Adquisiciones 
y Enajenaciones

IV REGION MILITAR.

EXPEDIENTE NÚMERO 13/50

A la» once horas de] dia 37 de abril 
corriente', y en la sala de Justicia del 
Gobierno Militar de Barcelona, se reuni
rá está Junta para contratar por subas
ta urgente la reparación de 744 lientos 
de tiendas cónicas cuatro lientos de tien
das parque y 455 caperuzas.

El nliego de condiciones y cuanta in
formación se precise serán facilitados en 
la Secretara de esta Junta, sita en el 
Gobierno Militar (primera planta), todcs 
lo£ días laborables, de doce a catorce 
horas.

Ei importe de este anuncio será de 
enema de loa adjudicatarios.

Barcelona. 15 de abril de 1Q69.
1.381.

• t •

S erv id o  G eográfico del E jército
Este Servicio Geográfico tiene proyecta

da ei día 28 próximo, a las dcce horas 
le adquisición de 18000 Kilogramos de 
peoel por el gistema de concierto directo, 
con oromoción de ofertas cuyas condi- 
c in u s  pueden examinar los industriales 
interesado» en la oficina del Del al] de 
dicho Servic’n caiD de Prim. número 21. 
de e*»ta capital.

Madrid. 18 de abril de 1959.
1,391

• • •

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Arsen a les  Militares

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Junta de Subastas 

Subasta

Se hace público psra general conoci
miento que el viernes 22 de mavo. y a 
las horas que se indican tendrá lugar 
en ’a sala de subastas del arsenal de El 
Ferrol del Caudillo la venta en pública 
subasta de los siguientes lotes:

Materiales procedpufps del ex crucero 
« Trieste»

A las once horaa:
Lote número 137 —Material de plan

chas de acero de varios espesores y ta
maños: Precio tipo 104.000 pesetas.

A las once quince horas:
Lote número 138.—Material de plancha 

de acero de varios psuesores y tamaños 
y una partida más- Precio tipo. 114 500 
pesetas.

Lote número 139 —Material de plancha 
de acero de varios espesores y tamaños- 
Precio tipo. 120.000 pesetas

A las once cuarenta y cinco horas:
Lote número 140.—Material de plancha 

de acero de varios espesores y tamaños; 
Precio tipo, 120.000 pesetas.

A las doce horas:
Lote número 14L—Material de plancha 

de acero de varios espesores y tamaños: 
Precio tipo. 110,000 pesetas,

A las dooe quince horaa:
Lote número 142.—Material de planoha 

de acere) de varios espesores y tamaño»: 
Precio tipo, 140.000 peseta».

A la» doce treinta hora*:
Lote número i43.--Material de chapa» 

de poco espesor y piezas de tres máquinas 
herramientas: Precio tipo. 64.000 pesetas

Material vario

A las dqoe 'cuarenta'y cinco horaa:
Lote número 144.—Un grupo de material 

de hierro, chapas, ángulos, etc., y dos par
tidas más: Precio tipo. 181.878.50 pesetas

A las trece horas:
Lote número 145.—Dos amuradas de te

lémetro y ocho partidas más: Precio tipo, 
148.075 pesetas.

A las trece quince horas;
Lote número 146.--Sei» soporte» de qftr 

ñon: Precio tipo. 99900 peseta»,
Las proooaiciones para la» subastas de 

los materiales procedente» del ex crucero 
«Trieste» deberán presentarse en la for
ma y tiempo que se fijan en el pliego 
de condiciones de 2o de enero de 1959. 
y para poder optar a ellas es condición 
indispensable aue los licitadcyp» gean con
sumidores directos del mismo extremo 
que deberán acreditar, no pudiendo pre
sentarse aouellos oue no acrediten la con
dición anteriormente expresada, conside
rándole como no consumidores directos a 
loa comerciantes chatarreros.

Las Dronosicione8 para las subeata» de 
los restantes lotes de «material vario» 
deberán presentarse ©11 la forma y tiem
po establecido en el oijesm de condicio
nes de 35 de enero de 1959 

Arsenal de Ei Ferro] del Caudillo. 14 
de abril de 1969 —El Secretario de la 
Junta Comandante de Intendencia Níqo* 
lás I apique.

6.740.
* • . •

Comandancias Militares 

BILBAO

Don Francisco 8uáre« Bárcena Fernán
dez. Teniente dp Navio del Cuerpo Ge
neral de la Armada. Juez Instructor 
del expediente de remolque que se ins
truye con motivo del auxilio prestado 
por el vapor «Leticia» al nombrado «Ju
lián» que lo remolcó desde 'a altura 
de Sanovia hasta el Abra de Bilba*» el 
día 9 de los corrientes
Hago gaber: Que a tenor de «o dispues- 

to en el artíoulo 27 dfl título adicional de 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina se anuncia le iniciación de este ex
pediente, a fin de que todos lo» interesa
dos en el mismo *e personen en este Jua
gado. sito en la Comandancia Militar de 
Marina de Bilbao, dentro del plaao de 
treinta días bien personalmente o por 
medio de escrito, con la» alegaciones que 
estimen pert’nentes. \

Dado en BPbao a lo» trece días del mea 
de abril de mil noveeientoa cincuenta y 
nueve—El Teniente de Navio, Juez Ins
tructor. Francisco S. Bárcena.

2.091.

i
M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

D irección General del Tesoro, 
Deudn Pófilien y Clases Pasiva»

PAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado tmet de interese» expedi
do e©n el número 9,657, a favor de «Ta- 
ílere» del Astillero, g, A.»,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se haUe lo presente en e»ta Oaja Gene
ral de Depósitos, en la inteligencia de que 
e»tán tomadas la» precaucione» oportuno» 
para que no se abonen lo» interese» sino 
a su legítimo dueño, quedanoo el mfimo 
sin ningún efecto tronacurrido que «ea 
un me» desde la publicación de e»te anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y el de la provmeia, con arreglo 
a lo dispuesto en la norma 31 de la cireu*- 
lar de i de enero de 1945.

Madrid. 9 de febrero de 1959,—11 Ad» 
minjatrador. Francisco Martines Hiño» 
Josa.

8,a.

D e l e g a c i o n e s

MADRID

Habiéndose extraviado un resguardo ta*- 
lonario expedido por esta Caja General 
en 29 de diciembre de 1955 con los núme
ros 4Q5976 de entrada y 31Q873 de regí* 
tro, correspondiente a don Juan Antonio 
Gonzalo» García, para responder de la» 
obras de qonstruQoión de 88 viviendas 
protegidas en Arco» de Jalón, a dispesi* 
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, importante 140-000 peseta», en Deuda 
Amortizable 3.50 por 100 »e previene a 
la persona en cuyo poder »e halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in* 
teligencia de que están tomada» la» pro- 
caucione» oportuna» para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurrido» 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo diapuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de, 19 de noviembre 
de 1929,

Madrid. 15 de abril de 1959.—El Admi
nistrador. Francisco Martínez Hinojosa.

6,742.

BARCELONA

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras PúbUcas, se pone en conoci
miento de quienes pueda iuteresar que 
durante el oiazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan roela- 
mar contra la fianza definitiva deposi
tada por «Metales v Platería Ribera. So
ciedad Anónima» contratista adjudicata
rio de 40 viviendas protegidas que han 
construido en Barcelona, va que las obras 
han sido recibidas definitivamente por el 
Instituto Nacional de ia Vivienda.

Barcelona. 12 de febrero de 1969.—El 
De’ «gado, Vicente Martorell.

830..
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ALGECIRAS

Por medio del presente se h ac/  saber 
 a quien dijo llamarse Juan Balao Soler, 
con dom icilio en Madrid, que el ilustrí§i- 
mo señor Presidente de este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en el expe
diente número 49.059. instruido por apre
hensión de piezas de automóvil, m ercan
cía que ha sido valorada en 20.860 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado prim ero del ar
tículo 75 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
calificando en principio la supuesta in 
fracción de contrabando de menor cuan
tía, y, por tanto, de la com petencia de 
este Tribunal, debiéndose tram itar las 
actuaciones con .arreglo al procedim iento 
señalado en los artículos 77 a 84 de di- 

. oha Ley.
Se le advierte que contra dicha provi

dencia puede interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le com unica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
buna) para el día 30 de abril del año ac
tual, a las dieciséis horas, oara ver y 
fallar el m encionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de com pare
cer por sí o por persona, siendo Letrado; 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así com o nombrar 
Vocal com erciante; todo de conform idad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras. 14 de abril de 1959.—El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

GERONA

Ignorándose le paradero de don Anto
nio Porras Cobo, cuyo último dom icilio 
0000010*0 fué en calle Generalísim o, nú
mero 6 , de Saus. por el presente edicto se 
le notifica que en expediente instruido 
por el concepto de ((trabajo personal», 
a ñ o  1957. contraído folio 813. iniciado 
por acta fecha 10 de ju n io .d e  1958. nú
m ero del Registro 576/58 la Dependen
cia correspondiente ha practicado la si
guiente liquidación: Cuota del Tesoro,
140 pesetas; recargo m unicioal 35 pesetas: 
recargo provincial. 57.40 pesetas: Deuda 
Generalidad. 0,79 pesetas; sanción im 
puesta. 27.50 pesetas. Total a  ingresar, 
260 69 pesetas.

Se le previene que ha de hacer efec
tivo el importe de dicha liauidación den
tro  del im prorrogable ol«zo de diez días, 
contados desde el seguiente al de la r>u- 
b iie ^ ió n  dpl nres^nt.® anuncio en el BO
LETIN  O^TCTAL DEL ESTAD O  y .e n  el 
«B ohtín  Oficial» de la provincia, trans
currido el cual se procederá por la vía 
de anremio 

Contra la liauidación oue se le notifi
ca puedp el interesado interponer recurso 
de ren d ición  nutp i* oficina lionidado- 
ra de esta Delegación, en el plazo de 
ocho d*as o de a i^ d a  pn el de m vnor. 
ante el Tribunal Económ ico-Adm inistra
tivo d* esta nrovincia. dentro de los tér
m ico  d°i artículo secundo de le I^ v  de 
28 de marzo de 1941 b ’ en entendido oue 
n inguno de I09 recursos Interrumpa el 
p l*zo para el ingreso del im porte liqui
dado

14 d° *bril de 1959.—El Ins- 
p er>frvr..jef e (ilegible).

2.099.

GRAN AD A

Don Leandro Vidal. Delegado de Ha
cienda de Granada
H ago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el resguardo del depósito necesa
rio  sin interés, constituido en 30 de di

ciembre de 1950, por ia cantidad de 5.000 
pesetas en metálico, con los números 1521 
de* entrada y 24509 de registro, a disposi
ción del señor D irector general de Ferro
carriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera, por doña María Andújar Andújar, 
para obtener tarjeta de transportes con 
su camión matrícula GR-4649. se hace pú
blico por el presente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglam en
to de la Caja, con la advertencia de que 
si no se presenta en esta Delegación el 
citado resguardo, ni se produce reclam a
ción en el térm ino de dos meses, conta
dos desde la publicación de este anun
cio. se procederá a su anulación y a ex¿ 
pedir otro resguardo con relación al ta- 
lón del anterior.

Granada. 7 de abril de 1959.— El dele
gado de Hacienda. Leandro Bas Vidal 

5.655.

M ALAGA

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Rafael Pifia Sedeño, que residía en esta 
capital, calle Santa Cristina, núm ero 3, 
por medio de la presente se lo notifica 
que el próxim o (fia 9 de mayo, a las 
once horas, se reunirá en esta Delega
ción de Hacienda el Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, en C o
misión Permanente, para ver y fallar el 
expediente número 1.514 de 1954. instrui
do ñor aprehensión del autom óvil «Nahs», 
matrícula MA-8610 acto Dara el cual se 
le cita haciéndosele presente que en di
cho acto puede oresentar y proponer las 
pruebas oue interesen a la defensa de su 
derecho así com o oue puede designar co
merciante o industrial que form e parte 
de dicho Tribunal en concepto de Vocal 

M álaga 16 de abril de 1959.—El Secre
tario (ilegible).

2.123.

SALAM ANCA

Desconociéndose el paradero del súbdi
to portugués Domingo González, vecino 
de O porto (Portugal) por m edio de la 
presente se le hace saber 
. El lim o. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y D efrauda
ción ha acordado convocar sesión del T ri
bunal, en Comisión Permanente, para el 
día 23 de abril de 1959, * las 11,30 ho
ras, para ver y fallar el expediente núme
ro 150 de 1959 instruido por aprehensión 
de 157 kilogramos de níquel y un autom ó
vil. que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que com unico a V. para su con o
cim iento y efectos de que com parezca 
por sí. asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, con form e pre
viene el caso primero del artículo 78 de 
la vigente Ley de C ontrabardo v Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953 

Asimism o se le com unica que puede de
signar com erciante o  industrial que for
me parte del Tribunal, en concepto de 
Vocal debiendo recaer este nom bram ien
to entre los com erciantes c industriales 
m atriculados en esta localidad con es
tablecim iento abierto, y qup lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco 
pwfios, significándole que de no hacer esto 
o, siendo varios los inculpados, no se 
pusieran de acuerdo oára efectuarla, for
mará parte del Tribunal el aue estuviere 
nom brado con carácter nermanente por 
la Cámara de Com ercio (arts 50 y 7 7 ).

Igualm ente se le. advierte que. según 
determina el número tercero del artícu
lo 78 puede presentar v proponer en el 
acto de la vista las pruebas aue intere
sen a la defensa de su derecho 

Salam anca, 14 de abril de 1959.—El Se
cretario.

2.086.

TAR RAG O N A

Por desconocerse el dom icilio en Espa
ña de don Joaauín Sánchez Giner. veci
no de Nador (M arruecos), que tuvo su 
última residencia conocida en Valencia* 
se le hace saber, por la presente, que *.i 
lim o. Sr. Presidente de este Tribunal, en 
providencia de esta fecha ha acordado 
que el expediente 12 de 1859. que s e , le 
intruve por defraudación de la Renta de 
Aduanas de un automóvil deportivo im 
portado en régimen temporal, es de me
nor cuantía, por im portar los derechos 
36.768 27 pesetas, cuyo, conocim iento y 
sanción corresponde o la Com isión Per - 
m anente de este Tribuna], a fin de que 
contra dicha providencia pueda interpo
ner el recurso de súplica a que se refie
re al artículo 75 de la Ley de Contraban
do y Defraudación durante el día si - 
guíente al en que se publique esta noti
ficación.

Tarragona 14 de abril de 1959.— El Se
cretario, F. Sotelo.— Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, Pre,sidrnte. R oberto 
Pardo.

2.088.

• *

Por desconocerse el actual dom icilio 
de don R am iro Pagés Baset. que lo te
nía en Barcelona calle Zaragoza núme
ro 62, se le hace saber por lá presente 
que la Comisión Permanente del Tribu
nal Superior de Contrabando y D efrau
dación. en 24 de febrero último, dictó 
fallo en los recursos interpuestos por 
don Valentín Sitia Borralleras y don 
Salvador Mallat Martín, contra las san
ciones aue se les impusieron en el expe
diente 14/52 de contrabando oor im por
tación legal de un automóvil «F iat» 1 500, 
matrícula Dlaca verde T-135 desestiman
do ambos recursos, el prim ero por ha
ber sido Drorrrvido fuera de rdazo con 
f in a n d o  'm con ten en cia  e1 fallo recu
rrido de este provincial de 24 de noviem 
bre de 1954 v se *e advierto que contra 
eí fallo del Tribunal Superior nupde in
terponer recurso cont.enoio<ío-ndminirtcap
tivo ante la Sala correspondiente del 
T~<^” nal Suprem o en el térm ino de dos 
meses.

Tarragona. 11 de abril de 1959—El 
goarofario F s^tp^o.— Vi«tn bueno ei t v -  
letmdo de Hacienda. Presidente, R oberto 
Partí o.

2.054.

VALENCIA*

En cum plim iento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General d p la 
Deuda v Ciases Pqcívor de 95 dp noviem 
bre de 1943 (BOLETIN  OFICIAR DEL 
E S T a tx )  número 350 de 16 de diciem bre 
de 1942). v para conocim iento de los in
teresados. se comimioq que en esta Dele
gación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm. 29

Federic^ Gutiérrez Masi — Jubbados. 
Josefa CMs Faus —Medalla Militar. 
Vicenta Urbano G uill°m ón .— Idem. 
Encarnación Signes Viñarta.—ídem . 
Clotilde Martínez Pastor.— Idem. 
Catalina García Góm ez.— Idem.

índice núm . 30

María Soria no G a rcés— Medalla Militar. 
Martina Ortín Luca.— Jubilados.
Aurea Trans Fernández.—Idem  
Félix Bavona P e in a d o—Idem.
Concepción Hervás Góm ez —M Militar. 
Purificación G ordo Rivera.—Idem  
Mercedes Balaguer Chust.— Idem  
Flora Serantes Rivera.—ídem .

. M atilde Cabrera Astudillo.— Idem. T ras
lado

Josefa G arcía  Valle;) o.— Idem  id.
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Hueríanas López Juan.— Devolviendo do
cumentación.

Indice núm . 31

Valero Alias Cañada.—Jubilados. v
Juan Bautista Sapena Leoncio.— Idem
Lúcía Silva Lemus. — M. Militar. Tra*s- 

lado.
Indice núm . 32

Mercedes Castany Marzo.—Jubilados.
Miguel Franco Marín.— Retirados. Cru

ces. Placa.
Nicolás Martin Martín.— Retirados. Cru

ces. Traslado.
Valencia, 14 de abril de 1959.— El Dele

gado ele Hacienda (ilegible).
2.102

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Anunciando la devolución de la 
fianza constituida por «A leix , So
ciedad Anónim a», para responder 
de la construcción de un edificio.

Se hace público que durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO. pueden recurrir quienes se crean 
con derecho c ello contra la fianza’ cons
tituida por la empresa Alelx S A., com o 
adjudicataria de las obras de construc
ción de un edificio destinado a la instala
ción de los Servicios de Sanidad Exterioi 
y de la Lucha Contra la Cardiopatia y el 
Reumatismo en el puerto de Barce^na 
toda vez que. habiéndose recibido dichas 
obras a plena conform idad, se sigue expe
diente de devolución de la referida fian
za a la mencionada empresa, a solicitud 
de ia misma

Las reclam aciones se harán ante la Sec
ción de Construcciones de esta Dirección 
General.

Madrid. 24 de marzo de 1959.—El Direc
tor general, Jesús García Orcoyen.

5.734.

Gobiernos Civiles

HUESCA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
4

Se celebrará subasta de obras de abas
tecimiento de aguas de Caladrones-Cuar- 
te y Secastilla. a las doce horas del pri
mer día hábil, transcurrido el plazo de 
veinte, también hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

Los tipos de contrata son los siguien
tes: Caladrones. 626.628,77 pesetas; Cuar- 
te, 324.527,42 pesetas (294.527.42 pesetas 
en metálico y 30.000 en prestación perso
nal). y Secastilla. 477.803.98 pesetas. Fian- 
xas provisionales: Caladrones, 12.532.57
pesetas; Cuarte. 6 490,55. v Secastilla. pe
setas 9.558.07.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre del Estado de seis pesetas, se presen
tarán. separadamente para cada obra, en 
la Secretaría (D iputación), de diez de la 
m añana a dos de la tarde, los días hábi
les de oficina, hasta el anterior en que

haya de tener lugai la subasta Los pro
yectos y pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Co
misión (Diputación provincial).

Para más detalles, véase el anuncio pu
blicado en el «Boletín O ficial» de la pro
vincia del día 14 de abril de 1959.

Huesca, 14 de abril de 1959.—El G ober
nador civil-Présidente, José Riera Aisa

1.372.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 

SEVILLA
5
3
j e x p r o p ia c io n e s

Visto el expediente de expropiación for
zosa de los terrenos que hay necesidad 
de ocupar con motivo de la ejecución de 
L e obras de la carretera de acceso a la 
Base de Morón de la Frontera, desde la 
variante entre los kilómetros 23 al 27,9191 
de la carretera com arcal 342, de Utrera 
a Campillos;

Resultando que se pubbro anuncio con 
relación de les propietarios afectados en 
el diario «Sevilla», de esta ciudad, de 11 
de febrero de 1959; en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 y 16 de igual 
mes y año. respectivamente, asimismo en 
el Ayuntamiento de El Arahal, conce
diendo el plazo reglamentario para soli
citar las rectificaciones oportunas , u opo
nerse por razones de fondo o forma a 
1a ocupación que se intenta, habiendo 
transcurrido el plazo de inform ación pú
blica sin que se presentase ningún es
crito. según certificación ^el Ayuntamien
to citado de 2 de marzo y de esta Je
fatura de 9 de los corrientes;

Resultando que la Abogacía del Estado 
es de dictamen que puede declararse la 
necesidad de ocupación;

Vistos ia Ley de 16 de diciembre de 
1954 el Reglam ento oara su aplicación de 
26 de abril de 1957 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932;

Considerando que, en xo fundamental, 
se han cumplido los trámites previstos en 
la legislación referida y no ha, habido 
ninguna reclamación.

Esta Jefatura en uso de las faoultades 
que le concede la legislación vigente, ha 
resuelto:

1.° Deolarar la necesidad de ocupación 
de los bienes necesarios para la ejecución 
de las obras mencionadas dejando re
producida la relación de los mismos y 
sus propietarios, que apareció en los dia
rios oficiales y particulares mencionados 
en el primer resultando

2.° Publicar este acuerdo y notificarlo 
individualmente a los interesados en el 
procedim iento expropiatorio. con adver
tencia de que contra el mismo cabe re
currir ante el Excmo. Sr Ministro de 
Obras en el plazo de diez días.

Sevilla, 16 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible)„

2.125.
• • *,

Confederaciones Hidrográficas 
EBRO

O b r a : Canal de Monegrós. Tramo II . Ca
rretera C. A. Térm ino municipal de Po - 

leñino
En uso de las atribuciones que me con

fiere la vigente legislación, üna vez prac
ticada la inform ación pública prevista por

los articulos 18 y siguientes de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los do
cumentos presentados por e ‘ Perito de la 
Administración; habida cuenta de los In
formes del Servicio de Expropiaciones y , 
Abogacía del Estado, y .tonsiderando que 
no se han presentado reclamaciones al 
respecto, he resuelto con esta fecha de
clarar la ncesidad de la ocupación de los 
terrenos a que se refiere el expediente in
dicado. y délos cuales son propietarios los 
señores aue se relacionan en los anuncios 
publicados en el diario «Nueva España», 
de Huesca; BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 14 de enero de 1959 y* «B ole
tín Oficial de la Provincia de Huesca» de 
12 de enero del mismo año

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la execta des
cripción del bien que se ie expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el ex- ' 
celent*'simo señor Ministro de Obras Pú
blicas por conducto de la A lca ld e  a 
través de esta Confederación en un. pla
zo de diez lías, con^ado^ a partir del 
siguiente al de la notificación . *

Zaragoza. 11 de abril d-/ 1959—El la* 
geniero Director, José Brugairolas.

2.127.

T A J O

E x p r o p ia c io n e s

Expropiación forzosa por causa de utVidad 
pública para la construcción de las obras 
comprendidas en el sector II (entre los 
rios Arraao v Ribera de G ata) de los -rie- 
aos dei pantano de Borbollón, en térm ino 
municipal de Moraleja y  Gata ( Cáceres)•

En virtud de las Ordenes ministeriales 
m*e a continuación se citan, fueron apro
bados. con la consiguiente declaración de 
utiúdad pública, los provectos aue también 
se relacionan, incluidos dentro de) con
junto de obras oue abarca el sector IT (en- , 
tre los ríos Arrago y Ribera de G ata ):

Provecto de canal v aseouias de la zona 
regable del pantano de Borbollón. Primer 
sector de la margen derecha de1 río Arra
go. subseetor IT-A. aprobado en 14 de mar
zo de 1953 y cuvo reform ado fué aproba
do en 26 de agosto de 1958.

Provecto de canal y acequias de la zona 
regable del pantano de Borbollón. Segun
do sector de la margen derecha del río 
Arrago. subseetor II-B. aprobado en 13 
de junio de 1953 y cuyo reform ado fué 
aprobado en 15 de marzo de 1958.

A los efectos de la declaración de la ne
cesidad de ocupación de las fincas que 
abajo se enumeran, sitas en los términos 
municipales aludidos y a f e c h o s ' por las 
m entadas obras, se abre inform ación pú
blica. durante un p’ azo de ouince días, 
en las condiciones y para los fines previs
tos en los artículos 18 y 19 de la Ley de 16 
de dipiembre de 1954 y 17 y 18 de su Re
glamento de 26 de abril de 1957.

Durante el plazo citado podrán formu
larse por escrito las alegaciones que se es
timen convenientes, encaminadas a rec
tificar posibles errores de la relación que 
luego se inc’uye o a oponerse a la necesi
dad de ocupación de las fincas afectadas, 
exponiendo., las razones y fundamentos de 
la oposición.

El Dresente anuncio será publicado en. 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia de Cáceres y en el pe
riódico «Extremadura» El plazo de infor
mación púb!4ca comenzará a computarse 
a partir del día siguiente al de la última 
pub’ icación de entre los que acaban de 
citarse.

Madrid, 10 de abril de 1959.—El Inge- 
hiero Director adjunto, Longinos Luengo.

2.053.
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Relación que se cita

Número 
de la 
finca

P r o p i e t a r i o s Vecindad Paraje
Superficie
afectada Cauce o camino 

que motiva la expropiación
H A C.

Término municipal de Moraleja Cáceres

1 D.a Florentina Escudero C alvo.............. Madrid ............... ILa Cañada......... 20 30 'Acequia IT-A- 9. 
Aceoiiin ÍI-A-13.*y Idem .............................................................. Idem ................... Jdem ................... __ 90 45

3 Instituto Nacional de C olonización......
Idem ...............................................................

iluem ................. __ 109 13 Idem.
4 Idem ..................: Tdem  .................. 14 45 60 Acpouia II-A-15.
5 Idem  ............................................................ . Idem ................... 1 Idem .................. 4 65 2 ¡Aceauia II-A-17 y desaguadores 

¡ números 8 y 7.
Acequia ÍI-A-17.
Azarbe II-A-16.
Idem.
Idem
A 70 rhá TT- A 1 ñ

6 D. M áxim o Aparicio Cirujano Jaraíz .. ...... i Idem .. ................ 2 36 32
7
8

Instituto Nacional de Colonización......
D.a Florentina Escudero Calvo............

Madrid ...............
Idem ...................

Tdem  ...................
Idem  .... , ..........

29
22

43
8

9 Instituto Nacional de Colonización..... Idem .........*........ ¡Idem ........... . 51
43

31
10 Idem  .............................. . ?........................ Idem ................... 'Idem  .................. 1 33
11
12
13
14
15
16
17
18 

>19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

D Antonio Escudero Calvo .......... Idem ................... Tdem .. .............. 1 28 33
A'\\ Utr ±±-r\-lo*

Idem.
, Idem
| Canal II-B. 
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.

i TH om

Jaraíz ................. ídem  ........ ........... 12 46
M oraleja ......... Viuza ................... 47 0
Madrid ............... ídem  .................. __ 20 23
M oraleja ............ Tdrm ................... 16 72
Idem ................... ídem  ................... __ 8 45
Idem ................... Idem  .................. 5 39
Idem .................. ídem  .................... __ 5 55
Idem ................... Idem ................... 4 95 1 T H r»m
Idem  ................... Idem  .................... 5 56 Idem. 

| Idem.
i T()pm

Idem .................. Idem .................. __. 2 55
55Idem  ................... Idem ................... - 2

D a Paula Zanzo Parra .......... Idem ................... I<em .................. __ C 11
JA i L i i 1.

1 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem  .................. Tdpm ................... __ 2 25
D. Faustino Rodríguez M ontero......... Tdem ...................

Idem ...................
Idem  ....................
Idem ...................

— 2
1

25
95

D Inocencio Zango Pérez Idem  .................. Idem .................... __ 1 95
Parroquia de Moraleja ......................... Idem  .................v Idem .................. 6 13 Idem. 

Idem. 
Idem, 

i Id em  
I Id em  
¡ Idem.

29
30 

' 31

D  Claudio Ulloa Chanca Tdem ....... ............ Iden> ................... 3 45
16t ) * Juana Izquierdo Izquierdo 4 . ... Idem .......... ......... Idem ................... 12

D. Elías Hernández Cordero ....... Tdem ........ . ......... Idem ................... 12 25
32
33
34
35
36
37
38

D Enrioue Martin Mateos .............. Idem  ............... .. Idem ............. __ 1 43
D Gonzalo Gutiérrez S im ó n ............ Tdem .................... Idem  .................... __ 3 11
D.» Petra Hueso Serrano .........................
Instituto Nacional de Colonización

Idem ....................
Madrid ...............

Idem ....................
La Cañada 1

6
16
34
51
5

81
99

| Id em  
1 Idem.

Hnos. de Sergio Zango Parra.......  .........
Instituto Nacional de Colonización..., 
D. M arce’o Simón Dom ínguez...........

M oraleja ............
Madrid ...............
M oraleja ............

Suertes ...............
La Cañada.........
Barreras .............

54
28

i Idem. 
! Id em  
Id em

39
40

D León Julián G o n z a lo ....................... Idem ................... Idem .................... __ 5 28 Idem.
D. J Antonio H ernández...................... Tdem ................... Idem .................... •> 9ó Id em

41 D. Antonio Toribio M artín..................... Idem ................... ídem  .................... _ 6 20 Idem.
42 D. Víctor Zam arreno M artín .............. Tdem ................... Idem  ............... _ 5 25 Idem.
43 D Román González Hernández........... Idem .................... í Idem  .................. 9 24 Idem
44 D. M arcelo Simón Dom ínguez............. Idem  ....................1! Idc m 17 64 Idem
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

D Alfredo Valle G a y .............................. Idem  ................... 1 Idem ................... .. 4 81 ; Idem.
D  Paulino Rodríguez G arcía ............ Idem .......T..;......  1'B arrial (; 24 ! Idem
D.a Casiana García R am os..................... Idem  ................... lldem  .................... 5 20 1 Idem.
D. Graciano de la Reguera Iglesia... 
D a Petra Serrano Casilla ................... .

Idem ...................
Idem ...................

Idem ..................
Idem ....................

- 14
()

56
38

Idem.
Idem.

D Paulino Polán Provinciano............. Idem ........ , ......... Idem  .................... 1 95 Idem.
D Mateo Valle Mateos............................ Idem ........ . Idem  .................... 1• > 93 Idem.
D a Josefa Hernández Cortés............... Idem  ................... I d e m .............. — 97 Id em
D Isaías González M oreno................... Idem  ................... Idem  __ _ ... __ •> 70 Idem.
D  Claudio Ulloa Chanca..................... Idem .................... Idem ........ .......... 2 97 Id em
D Román González Hernández . . . . Idem .................... Idem  .................... . , 3 38 Idem.
D  José Gallego del Alamo ............... lúem  ................... Idem  .................... 7 74

3
9

Id em  
Id em  
Idem. 
Idein. 
Id em  
Idem, 

i Id em
i Triom

Hnos. de Sergio Z an go .............................
D.a Teresa Peréz Rodríguez........

Idem ...................
Idem ........ ..........

Idem  ....... ..........
Idem ..................

— 2
2

59 D. Román González Hernández;.......... Idem  ...i ............. Idem ........ ....... __ 10 39
60
61

D. Serapio García G arcía ...................... Idem ................... Idem  ...................
Idem  ....................

9 13
43D. Gonzalo Oütiérrez Sim ón........... Idem  ................... 2

62 D. O 'egario Lozano A lm araz............... Idem  ....... ........... Idem .................... __ 5 27
63
64

D. Florentino Sánchez Cortés............ Idem ................... Idem .................... 6 89
D. Manuel Iñigo Pérez............ ............. Idem ....... ...... Idem  .......... ........ 7 R3 i THnm

65 1
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75 

' ,76
77
78
79
80 
81

D. Joaquín Martín M éndez................... Idem .................... Idem  .................. 1 62 ■Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id em  
Id e m  
Id em  
Id em  
Id em  
Idem. 
Id e m  
Id e m  
Id e m  
Id em  
Id em  
Id em  

1 Idem .

D.- Crescendo González Casado........... Idem ................... Idem .................. 2 3 i
D. Jesús González V ázquez............... ídem  ........ ....... idein .................. __ 1 55 ■
D a Manuela Domínguez Almaraz . Idem  .................. Idern .................. 1

2
22 1 
43 | 
97 ¡ 
97 j 
62 !

D. Abel García M artín............................ Idem  ................... Idem .. . . . .
D. G raciano de ia Reguera I ................ Idem  ................... Idem .... .f . . . ...... 2
D Germ án Serrano de Bravo.............. Idem .................. Idem .................. 7 '
D. Alfredo Pérez García . ...................... Idem .................. Idem .............. 1
D. Am ancio Rodríguez Zángo.............. Idem ............... . Idem  ..... > 11

5
30 i
75
47

D. Manuel Málaga M oroz....................... Cañaveral Idem ... .............
D.a Jacinta Martin Domínguez............. M oraleja ............ Idem . . . . . ; ........... 4
D.a Esperanza Valle M artín .............. . Idem .................... Idem  .................. 3 51
Ü Elías Hernández Cordero................... Idem ................... Idem ................... 5
D *  Cándida Delgado H idalgo.............. Idem ................... Idem  ........ 2 84 

81 1 
88 i
99 1

D  Edilberto Polán G onzalo.................. Idem ................... Idem  ..... .. .
D a Juana Mateo Bueso............................. Idem ................... Idem  ...................
D. Julián G arcía Plaza............................ Lldem ................... Idem  .................... Ü



B. O. del E.—Núm. 95 21 abril 1959 5939

Número 
de la 
finca

P r o p i e t a r i o s
Vecindad P araje

Superficie
afectada

H. A. C.

Cauce o cam ino 
que m otiva la expropiación

8?
W
8^
8r
8"
8P
8°
9n
91
9°
9?
9^
95
96 
9^ 
9P ' 
9r

ló r
10*
1 0 '
10°
10"
10r
]Or
u r
10P
ill°
110
n i
ir>
n ?
1)4
115
110
117
n p
n o
i?o 
121 
1:V' 
12?

' 124
125
126
127
128
129
130

131

132
133
134
135
136
137
138
139
140
141 
14?
143
144
145 
140
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168

T) n Alf*>nán T.oderQ....................
D S 'm pón Po1or>íf) .......................
o  • Jn 'io p o  I^nrl^íornpy PompvQ..............
o  * n/^prío S‘>r4i<>7 r\p ^ n « tp tn a n te
D L ^ n d v o  iV/Tpvfíp vr.',rf.np¿............
r j n MArróono PÍVK 
r> Tí’nivopín r**n»">,/Ai'>9' CUiHérreZ 
r> T\/íq>'1]p1 '7,QnrTo Pqrrlor^p 
T) Clppipppío VfqvfípeZ VÍArHft
r> G erm án  S °rra n n  r)pl P ra d o .............
r )A Nico1* ^  Péi-P7 'Rarvpt fi 
O J ll^ i iv o n o  Pqrvpvo S ánchez  . ..
T) Ppdvo P^^Tppo CqcUlq
T). MAPA* ■Ppm op^p/ ^ a s t i l lo ...............
D. Pedro  S e r a n o  ^A TH a.......................
D. M arr^V ' c irróo  Mat-'ps
r) .1oor,iP t'> nor7Ó lp7 MovHflPZ 
o  0 P ’P‘0 TPpv>ió nrÍP7 S pn,<,rO
O. TusMníqnn Pn^rp>-<» S án ch ez ............
O.a Mioplpc^ Pofrpvo .......................
O. F u f ó l o  M oreno OoT'dei'o......................
O. Apionlo 8 °v h crn  Cr^rría 
O. T.P^*'dvO ú o r |  ÍPP7 VTórnuez 
O a M arH o n 0 PIv'K' Gonvnos 
O R epudro MArfjp M'PT'UPZ
T> P*‘uden~in O o''»7/»1p<7 R odríguez
Da N k-oIju-'p Péva7 B ^ i'vpt*o....................
D. A ntonio ToHblo M o rtú i .....................
DA S«TUria Romp> o 0*1 m nos....................
D A ntonio T orih io  M a r t in ....................
ü  V’da) T roncón  G a rc ía ........................
D R ufino O r n a d o s  G u tié rre z ..............
D. A ntonio Torih io  M a r t ín .............

O. D em etrio  Polán  R o d iíg u e z ...........
Viud° de MsiT*i«río Rím^n
Da nón d id o  npicrodo H ído’s o ...............
D. ^u^ebio R evnández Z an g o ..............
[>n Aaqpirn Borvcrc P a sc u a l...................
D V;dn] T ^ > v ó n  G a rc ía ....... j ...............
O P d u í'rd n  Do’:'in P ro v in c ian o .............
D Fusebio TTpyn .',nc;p7 Z an g o ....... .
D. Garios R odríguez R om ero ..............
D. C ip riano  Hpvnándpz M a te o ...........
O. Antonio T o ’ ihio M a rtin ....................
D a Sofía C ordero  G o n zález ....................
D. B au tis ta  H ern án d ez  V icario ...........
A yuntam ien to  de M ora le ja  ....................
Idem  ..................................................................

D. M anuel S án ch ez  C o b a ied a ...............

D. José  G a l le o  del A lam o.....................
D. T om ás O1 i vera G o m is .......................
D a C arm en  C h a n a rro  F ra n c o .................
D. A ntonio R om án L u cas .......................
D. A ntonio C h a n a rro  F ra n c o .................
D  José G allego del A lam o.....................

D a P au la  Z ango  P a r r a ...............................
Hros. de Sergio Z anzo P a r r a ..................
D.a P e tra  R odríguez R eg ad e ra  ........
D. G onzalo  G u tié rrez  S im ón  ................
D a P u ra  F e rn án d ez  S e rra n o .................
D. José G u tié rrez  G u tié r re z ..................
Da P u ra  F e rn án d ez  S e rra n o ..................
D a F e lic iana  Bodón S e rra n o ..................
D. G o n za’o G u tié rrez  S im ó n .................
D. José  G allego del A lam o...................
D. Jo a a u ín  G onzalo  A lm araz ................
D. L eandro  M artín  M árquez .................
D. José  G allego del A lam o.....................
D. R ufino G ra n a d a s  L ozano..................
D. José  G allego del A lam o.....................
Da M aría G u tié rrez  S im ó n ....................
D. José  G allego del A lam o....................
Da P u ra  F e rn án d ez  S e rra n o ..................
D. Jesú s D om ínguez M ayoral................
D. Diego Valle G a v ...................................
D. B runo  M artín  M ateos........................
Da Jo sefa  H ernández  C o rtés .................
D. E d u ard o  Polán  P ro v in c ian o .............
D. A gustín C h a p a rro  de S a n d e s .........
D  G onzalo S ánchez  S e rran o  ..............
D a Fe lisa  M a tu te  D om ínguez.................
D. G onzalo  S ánchez  S e rra n o ..............
H ros. de A niceto G onzález ........................
D. Diego Valle G a y ....................................
D a E p ifa n ía  A lba M a r t ín .........................

M o ra le ja  .............
7 ó «un .......................
Id em  .......................
!d*;n ..........
Id em  .....................
Id em  .....................
Idem  .....................
Idem  .......................
Id em  .....................
Id em  .......................
Id em  .....................
Idem  .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  ....................
Idem  .....................
Idem  .......................
Id em  .......................
Idem  .....................
THem .....................
Id em  ..................
Id em  ..................
Id em  .....................
Idem  ..................
Tdem ..................
Id em  ..................
Id em  ..................
Tr»etn .....................
Id em  ..................
Idem  ..................... .
Idem  .....................
Idem  ....................
Id em  .......................
Id em  ............:.........
Id em  .....................
Id em  ....................
Idem  .......................
Id em  ......................
Idem  .................
Idem  ..................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  .....................
Id em  .......................
Idem  ............. . . . . . .
Id em  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................

S a lam an ca  .........

M oraleja  ...............
íd em  .....................
Id em  ..................
Id em  .......................
Id em  ............. .........
Id em  ............. .........
I^em  .......................
Id em  .....................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  ..*...................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Idem  .......................
íciem .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  .................. .
Id em  .......................
Id em  .......................
Tdem .......................
Id e m  .......................
Id em  .......................
Idem  .......................
Id em  .......................
Id em  ....................
Id em  .......................
Id em  .......................
Idem  .......................
Id em  .....................
Id em  .......................
Idem .......................

b a r r ia l  ................
........................

Id em  .......................
THani .......................
Id em  ....................«•
Idem  .......................
Id em  ......................
Idem  .......................
Tdem .......................
Tdem ......................
Idem  .......................
Id em  .......................
Id em  .......................
Tdcm  .......................
v^em  .......................
F p m  .......................
Idem  ___i..............
T^em  ..................... *.
Tiem  .....................
T'iem .......................
Tdem i .....................
Tdem .......................
Tdem ....................
Tdem  ....................
Tdem ..................
tdem  ....................
Tdem  ....................
Tciem .....................
Tdem  .......................
Tfiem .......................
Tcern .....................
Tdem .......................
Tdem .......................
THc-m .....................
TdPm .......................
Tdem .......................
Tdem .......................

Tdem .......................
Tdem .......................
Tdem .......................
Tdom  .......................
Id em  .....................
Id em  ............. :.......
Idem  .......................
Idern  .................
P o stuero  ...............
Idem  .......................
D ehesa B oyal.. v

D ehesa  S a n t a
M aría  .................

C ercado  ................
íd e m  .....................
Idem  ......................
Jtíem  .......................
Id em  ......................
Idem  .......................
El C am pillo ..........
Id em  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................
Id em  .....................
Idem  .......................
Idem  .......................
Id em  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................
Id e ir  . .. .* .............
Id em  ............ ..........
Id em  .......................
Iciem ........ ............
Id em  .......................
R esan a  .............
Id em  .......................
Los H uertos
Idem  .......................
Id em  ..................... .
Id em  .......................
Id em  ...............
íd em  .....................
Idem  ......................
Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  .....................
Idem  .......................
Id ém  .......................
Idem  .....................
Idem ............. . . . . . .

—  1 76
—  4 19
—  3 31
— 2 3
—  1 76
—  1 76
—  2 43
— 2 3
— 2 16 
— 2 16
— 4 o
— 13 64
— 23 61 
~  5 *19 
~  8 28
—____ 10 27 
__ 7 Q?
—  3
— i  80

3 ™
—  1 80 
— 1 «8
—  1 39
— 1 4A
— — 96
— 6
-  13 68
— 5 40
—  '  2 53
— 3 12
— 11 «4
—  9 60
—  8 40
—  1 9?
— 3 24
— 4 2
— 1 35
— — 48
— 2 4 

— 84
— 1 8
— 11 64
— 5 ??
— 5 «4
— 11 83
— 16 44
— 35 76
— 7 19
— 59 44

— 91 74
—  9 45
— 10 80
—  7 83
— 7 97
— 7 83 

1 19 4
— 20 93
— 1 49
—  3 U
— 1 8
— 5 54
—  5 54
—  5 40*
— 2 30
—  13 36
— 10 17
— 1 56
—  1 68 
—  1 68 
—  3 60
— 2 4
—  26 68
— 7 4?
—  4 83 

8 64
— 3 36
— 4 20
— 3 22 

2 10 
1 68

— 1 12
— 2 38
— — 98
— — 98
—  — 98
—  2 24
—  8 50

C an al II-B .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idern.
Id^m .
Idem .

; Idem .
Idem .

, Tdom.
T ^ m .
Tdom.
Td*m.
Td«m.
Tdom.
Td<>m.
Tdem.
Idem .
Tdem.
Idem .
Idem .
Idem .
Tdpm.
Tdem.
Tdem.
IdemA
Idem .
Idem .

: Idem .
Idem .
Idem .
Tdom.
Idem .
Tdptn. 

j  Idem .
¡ Tdem.
Tdem.
Idem .
Tdem.
Tdem.
Idem .
Tdem
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
C anal II-B , 2.° trozo  y d esagua

dor nú m ero  10

C anai II-B . 2.° trozo.
Acequia II-B-2.
Idem .

! Idem , 
i Id e m  
1 Id e m  
! Id e m  
! Id e m  
¡ Id e m  
: Id e m  
Id e m  

i Idem .
Id e m
Idem .
Idem .
Id e m
Id e m
Id e m
Idem .
Id e m
I d e m '
Id e m
Id e m
Id e m
Id e m
Id e m
Idem .
Id e m  
Id e m  ‘
Idem .
I d e m .
Id e m
Id e m
Id e m
Id e m
Idem .
Id e m
Idem.
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Número 
de la 
finca

P r o p i e t a r i o s
Vecindad Paraje

H.

Superficie
afectada

A C.

Cauce o camino 
que motiva la expropiación

169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179 
180- 
181 
182
183
184
185 
18,6
187
188
189

190
191
192
193
194
195
196
197
198 

- 199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
213 
2Í4 
215' 
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237 
23,8
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253 

. . 254
255

Hros. de Marcial Campos González 
D. Graciano de la Reguera Iglesias
D. Bruno Martín Mateos...................
D. Román González Hernández.........
D. Juan Gonzalo Moreno.....................
D. Francisco Bermelo Sánchez.........
D » Esperanza Alha Martín
D. .Elias Hernández Cordero...............
D. Agustín Chaparro de Sandes
D. Olegario Lozano Almaraz...............
D. Agustín Chaparro de Sandes
D. Gonzalo Gutiérrez Simón..............
D.a Pura Fernández Serrano................
D. Alfredo Pére2 García.......................
D. Fidel de la Reguera Méndez..........
D. Joaquín Martín Méndez..................
D Graciano de la Reguera Méndez.
D Elias Có^dero Hernández..............
p. Pura Fernández Serrano. 
Ayuntamiento de M orarla ......................
D. Manuel Sánchez Cobaleda..............

Avuntarrrento de Moraleja......................
D. José Gallego del Alamo...................
D. Francisco Iznuierdo García..........
Da Natividad Serrano Mafeo...............
D. José Gallego del Alamo..................
D. José Domínguez Almaraz..............
D.a Marcela Simón Domínguez........... .
D. Agustín lorenzo Blázquez...............
D. Joaouín Pombo Peris...................
D. Agustín Lorenzo B^ázouez..............
Da María Carrera González................
D. Baldomcro de. Alamo Lafuente... 
Da Matilde Fernández Hernández
Da Epifanía Cortén Gutiérrez..............
Da Andrea Miguel López.......................
Da Cándida Delgado Hida'go..............
D a Teresa Fernández Hernández........
D. Edilberío Fernández Hernández...
D. Oonzfdo Sánchez Serrano.............
D. Gonzalo de la Reguera Iglesias...
D Salvador Moreno Mora...................
D Eulogio Sánchez Serrano...............
D. Marcelo Simón Domínguez...........
D. Flores Presumido Revelo..................
D. Simeón Palacín Bodón....................
Da Felisa Matute Domínguez...............
Da Pura Fernández Serrano.................
D. Maximiano Hernández Cordero...
D. Gonzalo Sánchez Serrano...............
D. Eusebio Hernández Zango..............
D  Ignacio Campos Cordero.................
D. Saturnino Leite Carrero..................
D. Germán Gutiérrez Sánchez...........
D. Eulogio García Sánchez..................
D. Rufino Gutiérrez Gutiérrez...........
D. José Caballero Bodón......................
D. Eulogio Sánchez Serrano...............
Da María Rodríguez Zango...................
D. Antonio Toribio Martín.............
D  Juan Serrano Lázaro.......................
D. Pedro Málaga Monzón....................
Da Teresa Rodríguez Almaraz............
D. Fidel de la Reguera Iglesias......... .
D. Demefrio Polán Rodríguez.............
D. Fidel García Sánchez.......................
Da Gabriela Calderón Vergara............
Hnos. de Emilio Gutiérrez Sánchez...
D. Alfredo Pérez Sánchez.....................
Hnos. de Amancio Rodríguez................
D. Crescencio González Casado.......... ’
D. Germán Pérez Vázquez...................
D. Paulino Bueso González..................
Da Jacinta Martín Domínguez...,.......
Da Esperanza Alba Martín.......... ........
D. Elias Hernández Cordero...............
DA Cándida Delgado Hidalgo...............
D. Edilberto Poián González..............
DA Juana M^teo Bueso...........................
D. Julián García Plaza.........................
Idem ............................................................
Da Francisca Alemán Ladero..............
D. Simeón Palacír. Bodón ................
Da Juliana Rodríguez Romero.............
Da Petra Gutiérrez Sánchez............... .
Hnos. de Sergio Zango Farra................
DA Pura Fernández Serrano.......... .

Moraleja ......... .'
Idem ................
ídem ....................
Idem ................
Idem ................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................
Idem ................
Idem ..................
Idem ................
Idem ................
Id e m '................
Idem ..................
Idem .......... .
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ................
Idem ................
8alamanca .......

Moraleja ...........
Idem ................
Idem ..................
Idem ......... .......
Idem ..................
Idem .................
Idem ................
Idem .......- ......
Idem ..... ............
Idem ..................
Idem .................
Idem ................
Idem ................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem ..... ............
Idem ..................
Ioem .................
Idem ..................
Idem ..................
Toem ..................
Idem ..................
Toen: ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .............
Idem ......... ........
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................. i
Idem ......... ........ i
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Cañaveral ........
Moraleja ...........
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ...............
Idem ..................
Idem ..................
Idem .......... .......
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem .............
Idem .................. •
Idem ...................
Idem ..................;
Idem ..................
Idem ..................1

T o* Huertos .....
Idem .............
Idem ...........
Idem ..................
Idem ................
Idem ..................
Idem ...... ....
Idem ..................
Idem ................
Idem ..................
Tdem ..................
Ioem ..................
Idem ................
Idem .............
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Id«m ...........
Idem ..........
Dehesa Bovnl. 
Dehesa S a n t o  

María ..........

Dehesa Boyal.
Cerrado ..........
Los Pradillos....
Idem ...............
Tdem .............
Idem ................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Tdem ..................
Idem ................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..............
Id*rr ............
id^rn ............
Idem .................
Idem .................
Idem .......... .......
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Las Suertes , , 
Humilladero ,,
Idem .................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ...................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem *..................
Idem ..................
Ioem ..................
Inem ..... ..........
Idem .................
Barrial .......... ..
Ioem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ...............
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ...................
Idem ..... ............

1

2

3
1
2
1
3 
1 
1 
2
7
4 
2 
2
5
6

23
66

85

9
13
3 
1

36
4 

21
9
4 
3 
2 
3 
9 
2

17
20
3 
9
5 
2
8
4
5
4
5 
1

27
10
30

5
1
2
2
1
2
5
2
2
2
3

2
1
2
1
1
1

10
2
1
1
1
3
2
1

1
1

1
5
1
1

10
3
2

84
94
38
84
99
?6
?4
54 
36 
?B 
26 
?4

' 79
79
76 
47
8

24
65 
68

77

9°
30 

5
96
50
62
87
24
47
72 
28
8

40 
17
80 
28
32 
36 
84
66
55
65 
4

78 
21 
61 
20 
96
70 
94 
96 
59
74 
12 
01
13 
34
47 
21

1
78
31 
96 
90

44
44
75

43
14
33 
90 
28 
33
48
66
71 
86 
24 
70 ! 
24 1 
62 ¡
41
15
73

^eouia n-B-2 
Idem.
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 

i Idem 
¡ Tdém 
1 Idem 
j Tdem 
| Tdem 
; Idem 
■! Idem 
i Idem 
Idem 
Idem 
*Mom 
Idpm.
Arpnula TI-B-9 y desaguador nú

mero 9
Acecula TI-B-9 y desaguador nú

mero 8

*7q^be II-G-9 
tdem.
Tdem.
Tdem.
Tdpm.
Idem
Idpm
Tdem
Tdem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Azarbe n -Q -lt ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
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Superficieafectada Cauce o camino .jue motiva !a expropiaciónH A. c.

25625. 2.p7 256JfJM
262f2626"26.'- 26 
ae 26'2f
2"2727'.27:27-;27:27'27?27f286281281283

12345678 910
111213
1415
1617181920
21222324
25262728
29303132333435
363738394041
4243444546«7 o

D. Prudencio González M artínezD.a Juliana Rodríguez Rom ero............D.a Adriana Zango P a rra .......................D.a Pura Fernández S errano .................O. José Canino Cordero.........................O Abel G arcía M artín ...........................3.a Francisca Alemán L adero.............O. Leocadio Palacín Bodón................D. G raciano de la Reguera Iglesias. D. Leocadio González GuMérrez . ..D. G raciano de la Reguera Iglesias.D. Crisanto M artín M ateos................O. Juan  Pecero C ordero.......................L>. Angel Ütresa Asenslo.......................D. Andrés* San M artín M artín ...........D. Bruno M artin Z ango.........................D.a Natividad Steriano M ateo................D. Rufino G u ié rre z  G u tiérrez ...........D. Bruno M artín Z ango........................D. Pedro M á'aga M onroy.....................D. Bruno M artín Z a n g o .......................O. Jesús H ernández HernándezD. C ipriano H ernández M ateos...........O. Antonio Toribio M artín ....................D.a Sofía Cordero H inojal.......................Ayuntam iento de M oraleja....................1). M anuel Sáncnez Cobaleda..............

D. Luis Bernaldo de Quirós..................In stitu to  Nacional de Colonización , .D. Emilio Arrovo Vázquez....................D. José Gallego del Alamo....................D. Juan  Valiente de Sandes y otros..D. Emilio Arrovo Vázauez.....................D. José M.8 Bernaldo de Quirós.........D. Emilio Arroyo Vázauez....................In stitu to  Nacional de Colonización D. José Gallego del Alamo...................
D.a Pura Fernández S errano ..................D.a M aría Alemán Fernández................D.8 Pura Alemán F ernández........... .......
D.a G loria Alemán Fernández...............D. Vicente Alemán F ernández............D. Diego Alemán F ernández................D.a Nieves Alemán F ernández...............D. Emilio Arroyo Vázquez....................D. José Gallego del Alamo...................In s titu to  Nacional de Colonización......
D. José Gallego del Alamo...................D.a Pura Fernández S errano ..................D.a G loria Alemán Fernández...............D. Vicente Alemán Fernández............
D. Diego Alemán Fernández................D. José Gallego del Alamo....................In s titu to  Nacional de Colonización......D.a M aría Alemán F ernández................
D.a Pura Alemán F ernández...................D. Vicente Alemán F ernández.............D. José Gallego del Alamo...................In stitu to  Nacional de Colonización......D.a M aría Alemán Fernández___ :.......D. José Gallego F ernández...................in s titu to  Nacional de Colonización....D. José Gallego del Alamo....................D.a Pura Fernández S erran o .................D.a G loria Alemán F ernández............... .D. Vicente Alemán Fernández............D. Diego Alemán Fernández................D. José Gallego del Alamo....................In s titu to  Nacional de Colonización......D.a M aría Alemán F ernández................D. José M.8 Bernaldo de Q uirós...........D. Ju an  Valiente de S ande...................D. Ju an  Valiente de Sande y otros.... Idem  ................................. o............................

M oraleja ............
Tdpm .................Tdem ................Idem  .................¡Idem ...................Ilnem  ................|Tdpm¡Tdem ................Idem  ................. .'íd em  ...............Idem  ...............Idp’n ..............ldpii ...............Tdem ...................Idem  ................Tnpm ................Idem  .................Tdem ...................T ’em .......................
Moi ale ja ............Idem  .................Idem  ..................Idem  ..............ídem  ...............Idem  ..............Salam anca ......  1
Térm ino m unicip
Salam anca , ,M adrid ...............Idem  ...................M oraleja ............' A ^evo ..................(M adrid ...............Idem  .................¡Idemi Idem  .................

, M oraleja ............i
¡Idem .................¡ Idem  ..................¡Idem .................
Idem  ...................Tdem ...................Idem  ...................Idem  ...................M adrid ...............M oraleja ............M adrid ...j ........
M oraleja ............Tdem ...................¡Idem  ...................Idem  ...................
Idem  ...................Idem  ...................M adrid ...............M oraleja ............
Idem  ...................Idem  ...................Idem  ............. .M adrid ...............M oraleja ............Idem  ...................M adrid ...............M oraleja ............Id*m ...................Idem  ..................Idem  .................Idem  ..................Idem  ...................Idem  ...................Ioem  ...................M adrid ...............üAcevo ................. ;Tdem ................... ilaern  ...................1

Barrial ...............Idem ..................Id°rn ................Idem  ..................Idem ...................rd©m .....................Id^m  ..................Td°m ..... ..........Idem  ...................Td°m ..................Td©m .................TdQm .................Tdpm ................Td©m .................Td°m ...................Id°m  .................Idem  ...................Idem  ...................Id°m  ............ ,.....Idem  .................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ................Poíáuero ............Idem  ...................Dehesa Boyal .. S an ta  M aría.....
ul de Gata (C áa
E; F resno ..........Ls M oheda.........Idem  ...................Idem  ...................J a rra llan a  w....La M oheda.........El F resno............La M oheda.........Idem  .................Idem  ..................
Idem  ...................Idem  ...................Idem  ........... .......
Idem  ..................Idem  ...................Idem  ...................Idem  .................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................
Idem  .................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................
Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................
Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................Idem ...................Idem  .................Idem  ...................Idem  ................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ...................Idem  ..................El F resno............J a rra llan a  ........Idem  ...................Idem  ...................

41
zres)

6
112
11
1

1

1

11

3444
1

111531

111113 1 1
74 4330 12 37 82 49

59725972993442 ' 1470 82'
172228
191619 64 '  6 77 63
49404631
57778424
7120 40 8743 28 5C7823161425 57 16 84 53 71 33

171654631 542Vi42 
519 6.5 165992647 

74 
60 57 47 14 73 65 52 2239

282977-34 » 11
18 26 4789
8920 47
1417 8032 37 624
295‘7614

2479 20 61
9744397 11354098 8518 ¡ 91 !36 ¡ 36 i 20 ! 1380 i15 ¡
1 7 122 |

Agarbe II-G-11.Id°m  vIdpmIdemIdemId^m
Idem.IdemIdem.IdemIdem.Idem.Idem.Idem.
? l f mId^m.Id m.Id-m .T'1 "m.I.1°m.Id-m .Idem.Idem.TdemT ^m .. Idem.! Idem

Cana! II-A.Idem.Idem  : Idem, 
i  Idem, 
i Idem ¡Idem
Acequia II-A-9.Idem

¡Acequia II-A-9 y desaguador nú- 1 mero 2.Acequia II-A-9. ' Idem
¡Aceouia II-A-9 y desaguador nú- ! mero 3.IdemAceouia II-A-9.¡ Idem  
i Idem.! Aceouia II-A-13.Idem.Aceouia TI-A-13 y desaguador núm ero 4 Acequia II-A-13.| Idem.Idem.Aceouia II-A-13 y desaguador núm ero 5.A cequia II-A-15.Idem.Idem.Aceouia n-A-15 y desaguador núm ero 6.Acequia II-A-15.Aceouia II-A-17.Idem.IdemAzarbe II-A-16.IdemIdem.Idem..Idem.Idem.Idem.Azarbe II-A-18. .IdemIdem.Canal II-B.IdemAcequia II-B-2.Azarbe II-G-9.
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M I N I S T E R I O   D E  I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de In d u str ia

Re-ación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 20 de abril de 1059.)

C. P. N. número 6.339, expedido en 15-7-1953

V IU D A DE VICENTE ADSUARA

Fábrica de géneros de punto, estores y visillos

Oficinas y fábrica: Avenida Doctor Ciará. 52/56 Castellón

Productos oue fabrica:
Vendas de aigodón ......................................... ..........
Paños higiénicos ...................  ..................................
Chalecos de lana ....................... . ........................ ...
Chaauptas c blusas de lana ....................... . ... ...
Chales de lana ......................................... . .............
Es*ores de algodón ....................................................
Visdlo> de algodón ....................................................
Estores de rayón ......................................................... .
Visillo.- de ravón ....................... . ... ... ... ..............

Capacidad de producción

(A )
Simultánea

(E)
Exclusiva

195 000 unid 
75 000 »  
50.400 »
25 200 »  
9.000 » 

112 800 m. 
168600 »
60 000 »  
90.000 »

1.950 000 unid 
300 000 »
252.000 » 
264.600 »
22 500 »  

502.200 m 
1.770 300 »
, 315 000 »

945.000 s>

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables en lomada de ocho horas y fabricación simultánea para 
los artículos consignados en la columna <A>. y dedicando todos los elementos de 
trabajo de la industria a fabricar un solo artículo para los señalados en la co
lumna (B ).

C. P  N. número 6.340. expedido en 20-7-1953 

«M AD ERAS ARECHEDERRA» ARECHEDERRA FRADES. G U ILLE RM O  

Taller de elaboración e impregnación de postes de madera de pino 

Oficinas: Plaza de Zabálburu, 2. Bilbao (V izcaya).—Talleres: En Güeñes (Vizcaya)

Productos que fabrica:
/

Postes de madera de pino impregnados de 6 a 12 
mearos de .argo y de 10 a 15 cm de 0  en la 
cogolla para instalaciones de telégrafos, telé
fonos v tendidos de electricidad ....... .............

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Unidades

8.000

Unidades

14.000

La.* cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborable5 en jornada de ocho horas.

C. P. N; número 6.341. expedido en 20-7-1953 

I. M E N D E Z-A R TE S  G R AF IC AS »

Talleres de imprenta.—Oficinas y talleres: Castillejos, 28. Madrid.

Productos aue fabrica:

Libros ..........................................................................................................
Follerus ............................................... .......................................................
Impresos media "octavilla ...................  ............................. : ...................
Octavilla .....................................................................................................
C uaríH Ias............................................................................................. . ...
Foiio .. ........................................................................................... .. .......

Capacidad 
de producción

Ejemplares

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables en jornada de ocho horas, dedicando todos los elemen
tos de trabajo de la industria a la impresión de una sola clase de trabajo de los " 
consignados

v (Continuara^

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan J Alcoriza Tor- 
tajada.

Lccalidad del emplazamiento: Bada-
lona.

Capital total: 86.000 pesetas. De la am- 
plaición: 71.000 pesetas.

Objeto de la petición- Instalar una 
sierra cinta de 70 cm. de diámetro, una 
máquina Universal y una lijadora en su 
taller de carpintería.

Producción Marees puertas, ventanas y 
reparaciones de carpintería. •

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

ta o s  por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación les escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm 407.

Barcelona 2 de abril de 1959.—El In 
geniero Subjefe. E. García Martí.

5.572.

© • •

Peticionario: «Suministros Mecánicos
Textiles. S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 129 000 pesetas Idem de 
la ampliación: 97.500 pesetas

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de reparación de maouinaria tex
til con la fabricación de maquinaria.

Produccón dt la ampliación Maauina- 
ria para la preparación de hilatura y de 
tej eos (cardas manuares mecheras ovi- 
lladoras de cono canilleras asois urdi
dores dobladores. continuas de hilar y 
continuas de torcer etc.). 30 unidades 
anuales.

Maouinana: Nacional.
Materias primas- Nacionales.
Los industríeles aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plaoz improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos p ortriolicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida de1 Generalísimo Franco núm 407.

Barcelona. 14'de marzo de 1959.—El In- 
gen'p’-n Subjefe E. García Marti.

5.583.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José O. Rafel Calvet.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para la explotación y manipula
ción de resinas de poUester y otras sin
téticas con una prensa de 15 kilogramos . 
centímetro cuadrado y otra maquinaria 
auxiliar.

Producción: Se producirán hasta 10.000 
piezas de peliester para carrocerías avia
ción. neveras grandes estructuras, etc., 
y piezas de resinas fenólicas para mate
rial eléctrico cárters de automóvil, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Les industriales que se consideren afec

tados) por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable^ de' diez 
días, a partir de la fecha de esta publica- 
timen ooprtunos en las oficinas de esta 
ción. los escritos por triplicado que es- 
De’egación de Industria sita en la ave- 

, nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
Barcelona. 3 de abril de 1059—El In

geniero Subjefe. E. García Martí.
6.577.



B. O . del E.— Núm. 95 21 abril 1959  5943

Peticionario : Don Enrique F laviá  Ma- 
sot.

Localidad del em plazam iento; Esplugas 
de Llobregat.

C a n ta l: 05.000 pesetas.
Objeto de la petición: Insta lar un tor- 

. no cilindrico y una muela.
Producción:* Trabajos varios de tom e- 

.... ría cor encargo.
M a nulna r;a . Nacional.
Mat*. ri.’.s primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

, tacos por el anterior anuncio pueden 
. presentar en el plazo im prorrogable de 

diez díps a partir de la fecha de esta 
publicación, les escritos por trinlicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
D e'egación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona. 31 de marzo de 1050.— El In 
geniero Subjefe. E. G arcía  M artí.

/ 5.567.

A L IC A N T E

AMPLIACIÓN DF tNDUSTRIA

Peticionario : Don Dom ingo Bertomén
Mestre.

Localidad del em plazam iento: Jalón.
Objeto de la p rtM ón : Am pliar su in 

dustria de fabricación de telas y lad ri
lles con la siguiente rnaauinaria: Ur.
horno tipo moruno, un motor de 25 H P 
gas-oil; una ga lletera ; una amasadora

Capital de la am pliación: 50.000 p es e 
tas.

<-. Producción : No im plica aumento d 
producción por no variarse la capacidad 

. del horno.
M aqu inarla y m aterias primas nació 

nales.
; Se hace pública esta petición para que 

los indus: líales que se consideren afee 
to d o s . presenten por trip licado los escE;

’ tos que estimen oportunas dentro d!'.'i 
. 'p la zo  de diez. días, en las o Teínas de esta 
p D elegación de Industria, avenida Oene»o« 

M ola núm. 3.
Alicante. 4 de abril de 1059.— El In ge 

n iero Jefe. Narciso Masoliver.
5.606

* *

' P etic ion ario : Don Juan Hurtado O liva
Localidad del em plazam iento: V illena 

.• San Sebastian, número 79.
O ojetc  de la petición: Am pliar su in- 

dustria cíe fabricación de calzado con la 
Instalación de una máquina de vulcani
zar. con resistencia de 1.000 W ., del nú
m ero 24; trece máquinas vulcanizar, re
sistencia 1.000 W.. número del. 25 al 37

Capital de la am pliación : 224.000 pe
setas.

Producción: Aum ento de 10.000 pares 
al año. /

M aquinaria y m aterias primas nació - 
nales.

Se hace pública esta petición para que
-  los industriales que se consideren afee 
. ta d o s  presenten por trip licado los escri-

- tos que estimen oportunos dentro clT
a. plazo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, avenida Genera- 
M ola núm 3.

...ti:; Alicante, 4 de abril de 1959.— El Inge- 
. n iero Jefe. Narciso M asoliver.

5.608.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a -

Peticionario : Don Ram ón Pérez Balles- 
•- ter.

Localidad del em plazam iento: Biar.
O b jeto .de  la petición: Insta lar un ramal 

* tr ifás ico  a 10 KV .. de 627 m.. que partien
do de la línea de la Cooperativa de B iar 
term inará en una caseta de transform a- 

~ d ó n  de 30 K V A  para el servicio de la 
c e r 'm ica  del peticionario.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos presenten por trip licado los escritos 

,que estimen oportunos, dentro del plazo 
* de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, avenida General 
M ola, 3.

Alicante, 4 de abril de 1959.— El Inge- 
' n iero Jefe. Narciso Masoliver.

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario . Cerám ica Dom ínguez de 
Levante. S. A.

Localidad del em plazam ien to: San V i
cente del Raspeig.

O b jeto  de ia p e t ic ió n : Autorización
para fabricar en. su industria de cerá
m ica piezas con fines decorativos, some
tiendo los ladrillos, tejas v piezas espe
ciales a un tratam iento por inmersión en 
soluciones colorantes y sucesiva cocción, 
utilizando la instalación s igu iente: Un 
dispositivo transportador que perm ite la 
inmersión total o parcial de las distintas 
piezas en las soluciones colorantes. Un 
h om o  de 12 canales. Un hom o de cá
m ara y llam a in ven ida  con un m etro 
cób co de capacidad.

Capital de la am pliación : 80.000 pe
setas.

fp\vucción anual de piezas decoradas: 
1 2 0 .0 0 0 .

M aqu inaria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace esta petición pera que los in

dustriales que se consideren afectados 
presenten oor trip licado los escritos que 
estimen oportunos \dentro del plazo de 
tliefc días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, avenida del General 
M o ’ a 3. ^  „

Alicante. 4 de abril ? 1959.— El In 
ge n ie ro  Jefe, Narciso Masoliver.

5.609.

N u e v a s  in d u s t r ia s
\

Peticionario : Pan iflcadora Jonense, So
ciedad Anónima. ,

Locabdad del em plazrln ien to: V illajo-
yo.ui Pda Cúovades

O b lete de la petición: Instalar una
nueva industria d e . bollería-pastelería por
aarupariún de seis industrias de esta na* 
tu raleza.

Capital total de la em presa- 3.974.000
peseias

Producción: 3.000 kilos al mes.
M aqu inaria y m aterias primas n ac io 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados presenten por trip licado los escri- 
i.os que estimen oportunos dentro d *l 
plazo de diez días, en las oficinas detesta 
Delegación de Industria, avenida General 
Mola. núm. 3.

A licante, 10 de abril de 1959.-—El In 
geniero Jefe. Narciso M asoliver

5.602.

Peticionario : Pan ificadora Jonense, So
ciedad Anónim a

Localidad del em plazam iento: Villajo- 
yosa. Pda. Chovades

O bjeto: Agrupar catorce industrias de 
fabricación de pan en una nueva indus
tria  con instalación moderna.

Capital totoal de la idustria: Pesetas 
3.974.000.

Capacidad de producción: 67.000 kilos
de pan al mes.

M aquinaria y m aterias primas nació 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados presenten por triplicado los escri 
tos que estimen oportunos dentro ¿Vel 
p lazo de d iez dias, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, avenida General 
Mola, núm. 3.

Alicante, 10 de abril de 1959.— El Inge
niero Jefe, Narciso Masoliver.

5.603.
* • •

Peticionario: Don Alfonso Payá Quiles.
Localidad del em plazam iento: Cañada 

de Villena. Calvo Sotelo, s-n.
O bjeto de la petición: Instalar en el 

citado em plazam iento una nueva indus
tria de fabricación de hielo con los si
guientes elementos: Un compresor frigo
rífico  de 3.901 frig./h., un. electrom otor 
de 4 HP.; un termostato de contacto; un 
centador guardam otor; cuadro de mani
obras; un serpentín-evapora ie r ;  una v á l-„  
vula expansión term ostática; una hélice 
agitadora de 8; un electromotor de 1,5 
caballos; veinticinco moldes cangelones, 
de 12,5 kilos.

Capital que declara: 73.000 pesctas.
Capacidad de producción: 18 750 kilos 

de h ielo al mes.
M aquinaria y materias primas n ac io 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro d T  
piazo de diez días, en las .oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida General 
Mola. núm. 3. -

Alicante, lo  de abril de 1959.— El In ge 
niero Jefe, Narciso Masoliver.

5.604.

v % *  *

Peticionario : Com pañía R iegos de L e 
vante. S. A. • .

Localidad del em plazam iento Alicante.
Objeto de la petición : Instalar un ca

ble subterráneo a 11 K V  en el casco ur
bano de la capital, que partiendo de la 
caseta de transform ación (M on tem ar» v 
recorriendo las calles Migue! G im énez 
Reves. P in tor-Zu loaga. San Benito. Pola- 
vieja, term inará en la caseta de trans
form ación de Carolinas

Empleará materiales nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten por triplicado los escri 
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida General 
Mola. núm. 3.

Alicante. 7 de abril de 1959.— El In ge 
niero Jefe, Narciso Masoliver.

5.GÜ7.

B U R G O S

N ota  a d ic io n a l

- No habiéndose incluido, poi olvido in
voluntario, en el anuncio número 1.764, 
aparecido en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O  del día 7 de! actual ( B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  número 83; co
rrespondiente a solicitud formulada oor 
don Teófilo  Cablle. «E lectrotécnica Ca
bello». procedencia de las materias a uti-_ 
lizar en las insta1 aciones que solicita, 
debe considerarse dicho anuncio com ple
tado con el apartado siguiente:

«Prim eras materias de im portación : 
G r ife r ía  rejillas de acero inoxidable y  
reguladores de presión, por un total anual 
de 230.000 pesetas, a im portar de Fran
cia.»

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren, afec
tados puedan presentar los escritos que 
estimen oportuno en estas oficinas (San
tander. 11). en tripHcado ejemplar, debi
damente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos. 11 de fcbril de 1959:— El In ge 
niero Jefe. Anton io López Monís.

2.066.
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CACERES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Dionisio Vicente Sán
chez, de Plasencia.

Objeto: Instalación en su panadería de 
Plasencia de un homo calorífico «Ba- 
lart», de 4,20 metros de 0 , y amasadora 
«Balart» de 200/250 kilogramos.

Capita: Total, 207.505 pesetas. De la 
ampliación. 87.505 pesetas.

Producción: Elaboración de pan. Ac
tual, 121.000 kilogramos. De la amplia
ción, 60.000 kilogramos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplxa- 
do, dentro del plazo máximo de diez 
días, ante esta Delegación, los escritos 
que consideren convenientes.

Cáceres, 13 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

5.626.

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don,Ambrosio Domínguez 
Hierro, de Torrecilla de los Angeles.

Objeto: Nueva indifetria de panadería 
mecánica en Torrecilla de los Angeles.

Capital total de la industria* 100.000 
pesetas.

Capacidad de producción: 450 kilogra
mos diarios.

Materiales y materias primas* Nacio
nales.

Se hace* pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente por duplicar 
do, dentro del plazo máximb dé diez 
días, ante esta Delegación, los escritos 
que consideren convenientes.

Cáceres, 9 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.623.

• * «

Peticionarlo: Don Pablo Calderlta Jua
nes, de Zarza la Mayor.

Objeto: Nueva industria de fábrica de 
hielo en Zarza la Mayor.

Capital de la industria: 50.000 peseras.
Producción: 500 kilogramos diarios.
Materiales y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, dentro del plazo máximo de diez 
días, ante esta Delegación, los escritos 
que consideren convenientes.

Cáceres, 9 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.624.

m  *  *

Peticionario Juan Gabriel y Reyes Ro
dríguez Pérez, de Losar de la Vera.

Objeto: Nueva instalación de fábiica 
de ladrillos y tejas en Cuacos de la Vera.

Capital . total' de }a industria: 240.000 
pesetas.

Capacidad de producción: 500.000 pie
zas por año.

Materiales y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para  ̂que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma * presenten por dupli
cado, dentro del plazo máximo de diez 
días, ante esta Delegación, los escritos 
que consideren convenientes.

Cáceres, 9 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.625.
4»

CUENCA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Portóles . Cía.
Objeto: Instalar una caseta con trans

formador de 100 KVA en las obras del 
pantano de Contreras (Minglanilla). to
mando energía de Saltos de Levante. So
ciedad Anónima.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca. 7 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

2.068.
*  «*

Peticionario: Señor Alcalde de ViUa- 
gareía del Llano.

Objeto: Instalar una línea de 650 me
tros a 12 KV. y transformador dfr 10 KVA. 
para abastecimiento de agua, tomando 
energía de C E. N S. A.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca. 10 de abril de 1959.—-El Inge
n ien  Jefe, Vidal Candenas.

2.067.

GERONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: S. A. de Fibras Artificia
les.

Emplazamiento: B'anes.
Objeto de su petición: Instalación de 

un transformador de 1.250 KVA. en la 
central distribuidora de su industria de 
fibrana de 25.000/440 V.

Presupuesto: 364.100 pesetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Exime- 
nis, núm 8, segundo,

Gerona, 31 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, V. Manera.

5.594
• • •

Peticionario: Don Miguel Junca Juscar 
fresa.

Emplazamiento: Bañólas.
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria ue colas y gelatinas con una sec
ción de recuperación de 'ana instalando:

Un leviatán de cuatro bocas.
Un bombo secador
Un grupo calefactor a vapor.
Un electromotor de 6 CV
Capital de la ampliación* 80.000 pese

tas.
Producción prevista: Lana recuperada 

75.000 kiloeramos.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal-
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del término de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
Eximenis 8, segundo.

Gerona, 31 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, R* Manera.

5.595.

Peticionario: Doña Emilia Martín, viu
da de Soler. '

Emplazamiento: San Juan Abadesas.
Objeto de su petición: Amplia^ su in

dustria de mosaicos y losetas mdraulicas, 
instalando: Tres presas hidráulicas; un 
compresor; una columna acumulador; un 
electromotor de 3 CV 

Capital de la ampliación: 92.000 pe. 
setas.

Producción prevista: 6.000 metros cúbi
cos mosaicos; 6.000 metros cuadrados le 
losetas.

Procedencia de la maquinaria. Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi- 
•cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 31 de marzo de 1959.—El In* 
geniero Jefe. R. Manera.

5.596.
• p  *

Peticionario: Don José Parés Bigorra. 
Emplazamiento: Besalú 
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tornilleria. ins- 
talando un torno de un metro, una pren
sa de 50 toneladas, fuerza motriz 3 CV 

Capital de la ampliación: 140.000 pe-

Producción prevista : 100.000 tomillos 
para maquinaria agrícola.

Procedencia de la maquinarla: Nació  
nal

Procedencia de las primeras materias . 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo 

Gerona, 3 de abril de 1959.—El Ingo  
niero Jefe, R. Manera 

5.598
LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: Ayuntamiento de Pardi- 
nas.

Objeto de su petición: Construcción 
una línea aérea trifásica a 6.000 V des
de la central que «Cafeisa» posee en el 
mismo término municipal hasta el nú
cleo de población de Pardinas 
v Instalación de una estación transfor
madora de 25 KVA. v relación de trans
formación de 6.000/2^0/127 V 

Presupuesto: 443.678 pesetas.
Los elementos de la instalación, son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por' tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esba Delegación de Industria, ca
lle Eximenis. 8. segundo 

Gerona. 9 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

5.597.

•  e *

Peticionario: S. A. de Fibras Artifi* 
cíales.

Emplazamiento: Blanes.
Objeto de su petición: Instalación de 

dos transformadores para la central dis
tribuidora de su industria de nylon, de 
1.250 KVA cada uno y relación de trans
formación 25.000/440 V 

Presupuesto: 724.200 pesetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportuno*, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi-
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ciñas de esta Delegación de Industria  ca lle ' Eximenis, 8, segundo.Gerona, 31 de marzo de 1959.—El In geniero Jefe. R. M anera.5.593.

GUADALAJARA 
S e r v ic io  de e l e c t r ic id a d

Peticionario: A yuntam iento de Valde-sotos.En p azam iento: Valdesotos.Objeto: Instalación línea aérea trifá sica a 20 KV. de 500 metros de longitud aproxim adam ente, aue partiendo del entronque con la del Canal dr Isabel II. en térm 'no  municipal d i pueblo peticionario. term inará en la caseta de transfor- . m ac:ón. mié será construida. La casrio estara dotada de tran fo rm ader de 5 kilo vatio-hora : 20 000/230- 133 V.. con todos sus rierreteos de m aniobra y protección re°rl,im ntarios.No se precisa im portación m anuinariaLas impugnaciones se ^ r ^  en teran  en este D^leq^p’ón en el otezo de dtez días
G u a i a l a ia r a .  15 ó *  ab'*i rL iQ59.— El . A y u d ó te . Jefe accidental, 'ilegible').. 5.630.

• • *
P°ticionario : A yuntam iento de T ortu g o .Objeto: T^st.aloció^ lín^a aérea trifá sica a 20 KV de 1.250 metros d r longitud aproxim adam ente. "ue nartiendo del en- tro^ouo con la del Cano] dp Tsabel II. en térm ino municipal del Dueblo Deticiona- r o  tcrm ’naT’íí p»-» la ooqota do tr^nctor. m a/';ón hup será concr.^irda La paleta «iotadq d° '̂ ‘o < i o r  de 7.5 90 o n m o j ^  V . con tó- d°s °us H o m p r , t n e  f ] o  maniobra v  protec-eir>" opería monto r»OS.
N ° nro^icu ;nf>nr),'tqr'iÓD ^P ^ ili^aria
J .o c: i n i  r \” nrT-> o  p i q* i r>T'<~ fp > i i n  r"»

esr" nv-'lo.cror»íór» on p] nio7r rio HíqcOn^dolo lorp iñ fte d ' 1Q5Q. El
A,’" ' 1̂ t.p . je fe  accidental, (ilegible»5.631.

GUIPUZCOA*
A m p l ia c ió n  De i n d u s t r i a

Peticionario: Don E r n e s t o  Aguirre Aguirre.Objeto: Am pliar su ta lle r de m ecanizaciones con la fabricación de to rnes revólver y aur o r ó  ticos en cantidad de 60 un idades al año.E m pozam ien to : Azpeitia.M aterias prim as: De procedencia nació-- na) y libre adquisición.Se hace pública esta petición para que los industriales oue se consideren afec tados por la misma oresenten oor trip licado y debidam ente reintegrados, en el plazo de diez días los escritos oue estimen oportunos en estas oficinas. Prim . 35.San Sebastián. 9 de abril de 1959.—El Ineem ero Jefe interino , Lorenzo Iru s ta  , 5576.
LERIDA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Petic ionario : Don Antonio P ifarré  Ríu.Clase de in d u stria : Proyecciones cinem atográficas. ^,E m plazam iento: Seo de Urgel.Objeto de la o e tic ió n : Instalac ión  de un cinem atógrafo.• C a p ita l: 460.000 pesetas.Núm ero de localidades: 300 plateas y 200 en pisos.Número de días de proyecciones por a ñ o : 65
Se hace oúblíca esta petición pa ra  que los industriales que re consideren afectados por la m ism a presenten  por trip licado los escritos que estim en oportunos,

dentro  del plazo ele diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria .Lérida, 11 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe.2.092
.% ^  fx

'P e tic io n a rio : Círculo C ultural Recreativo de PradelLCtese de industria : Proyecciones cinem atográficas.Objeto de !a p e tic ión : Instalación de un c.nem atógrafo.E m p ozam ien to : Pradell.C a p ita l: 75.000 pesetas.Número de localidades: 200 plateas.Número de días de proyección por añ o : 
Setenta.Se hace pública teste petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten oor trip licado los escritos ane estimen oportunos, den tro  del ptezo de diez días eñ tes oficinas de esta Delegación de Ind ustria

t n  de abril de 1959.—El Inge-
iiero Jefe.2.093.

L U G O  
A m p l ia c ió n  y  p e r f e c c i o n a m i e n t o

DE INDUSTRIA
P etic io na rio : Ind ustrias  Abella, S. A.• Empl azan /ien to : Lugo.C apital de la am p liac ió n : 6.956.000 pe-
objeto de la petición: Ampliación yperfeccionam iento de instalaciones básicas de vapor, frío y‘ com plem entarias v auviMares de su M atadero industrial fri

gorífico.M aq u inaria : Nacional.M aterias prim as: Nacionales.P roducción : Aumento de un 20 por 100 ap roxim adam enteSe hace oública esta petición oara que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos que estimen oportunos por duplicado, den tro  del plazo de diez ddías. en las oficinas de esta Delegación de Industria. 
caiir N Pasfor Díaz. 25.Luso. 14 de abril de 1959.—El Ingeniero .Tefe. Agustín F ernández Ortas.

2.094.
SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don Angel C astaño V e
lasco.Em plazam iento:. Salam anca.Objeto: In s ta la r  un horno eléctrico de 5.5 kw.. una am asadora, una refinadora, un a  batidora, un bombo de grageas y electrom otores de 0,75, 0,80, 0,5 CV. y 1/4 C. V., en su confitería, en sustitución de la m aquinaria  m anual actual m ente instalada.Capacidad de producción p r im itiv a : 7.000 kilos de artículos de confitería.Idem  en la am pliación: No varia.Procedencia 'de la m aquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición para que los oue se consideren afectados presen - ten  los escritos de oposición oportunos triplicados y reintegrados, dentro d e l  plazo de diez días, en esta Delegación, plaza de José Antonio, 1’Salám anca, 10 de abril de 1959.—El In geniero Jefe  (ilegible).5.600.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ju an  M anuel P in to  Pinto.Em plazam iento: Salam anca.Objeto: Instalar- industria de panadería  con la  siguiente m aquinaria: u n  hor

no, am asadora, refinadora y electromotores de 2 y 2 CV.
Capital: 108.000 pesetas.Capacidad de producción: 70.000 kilos de pan.
Procedencia de la m aquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados presen - ten los escritos de oposición pertinentes, dentro del reglam entario plazo' de diez días, en esta Delegación, triplicados y reintegrados.
Salam anca. 10 de abril de 1959.—El In- niero Jefe (ilegible)).5.599.

\

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
M e j o r a  de i n d u s t r i a

Peticionario : M. Real y Cía,, S. L. (diario «La Tarde»).
O bjeto: Sustitución de una linotipia con veintisiete años de uso por o tra nueva de im portación.
Ca itai: Pasa de 540.000 a 1.100.000 pesetas.
P roducción : No varía. En actualidad 5.100 ejem plares diariosM aquinaria a im porta r: Linotipia con cuatro alm acenes, cuatro  juegos de mâ * trices, cuatro moldes, crisol eléctrico y cargador autom ático, oor un valor aproximado de 600.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que tañ to  los industriales que so consideren afectados oor la misma, como los fabricantes nacionales que puedan sum in istrar elem entos cuya im portacióp se solicita, presenten los escritos que estim en oportunos por tripheado. dentro del pteze de diez días en las oficinas de este De’e- gación de Industria  Méndez Núñez 42).S an ta  Cruz de Tenerife. 13 de abril de 1 op;q —2 i Ingeniero Jefe. Ju an  Camín.2.096.

VALENCIA <
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: «Productos Frigo. S. A.»Emplazam iento: Valencia.Capital 2.000.000 de pesetas.Objeto: In s ta la r en Valencia, calle T arazona. 12, dos cám aras frigoríficas de 90 m etros cúbicos cada una, con aos compresores de 29.410 frigorías hora cada uno para el alm acenam iento de helados hasta  su distribución.Esta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para , que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escr.tos que estimen oportunos, por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria , piaza Alfonso el M agnánimo, núm ero 6.Valencia, 25 de marzo de 1959.—El In geniero Jefe, J , Cucurella.5.555.
* • * ,

Peticionario: Don Jaim e Aznar Palacios.Em plazam iento: Masalaves.Objeto: In s ta la r una nueva industria  de fábrica de te ja s  y ladrillo macizo, con horno continuo de 240 m etros cúbicos.C apital: 350.C00 pesetas.Producción: Tejas m orunas, 48.000 piezas por año. Ladrillos macizos, 144 000 piezas por año.E sta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec tados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado, en el plazo de diez días, eh las oficinas da
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esta Delegación de Industria, maza Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 14 de marzo de 1959.—El in 
geniero Jefe, J. Cucurella.
5.557.

• * c

Peticionaria: Doña Francisca Dobón 
Dobón.

Emplazamiento: Sagunto.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la instalación: Distiibucion 

de agua potable procedente de un pozo 
construido por la peticionaria, al barrio 
de San José (carretera de Canet). del 
puerto de Sagunto, y caseríos inmediatos, 
con unos 600 habitantes.

Capacidad de la instalación: El grupo 
de elevación dará con altura piezometri- 
ca de 25 metros un caudal de 600 litaos 
por minuto.

Los materiales necesarios para la ins
talación serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 31 de marzo de 1959.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.
5.558.

V IZ C A Y A  

A m p l ia c ió n  de in  #u s  tria

Peticionario: Industrias del Rodamien
to, S. A. r

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 3.500.000 pe

setas.
Oojeto de la am pliación: Ampliar su 

Industria de fabricación de rodamientos 
axiales, rectificados industriales y talle
res mecánicos, instalando maquinaria con 
objeto de aumentar la producción.

Producción: Aumentar a 250.000 roda
mientos axiales de 10 a 425 milímetros 
eje. 50.009 rodamientos cilindricos de 35 
a 310 milímetros de eje. 25.000 rodamien
tos rodillos cónicos de 30 a 180 milíme
tros de eje. 10.000 rodamientos especia
les medidas y características fuera de 
serie todo ello anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del p'azo 
tíe diez días por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Dlegación 
de Industria 'Gran Vía 45).

Bfibao, 3 de abril de 1959.— El Inge
n ie ^  Tefe. F Rahola.
5.618.

S e r v ic io  e l é c t r ic o

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica monofásica a 3/13.2 
KV., derivada de la de Zubia-Lezama 
a los barrios de Garayolce, Olabarri, Ba
sábale y Goit.v iza «a los nuevos centros 
de transformación «Berregoeche». con una 
longitud de 2.128 metros y al centro de 
transformación de «Ibem ch iqu i». con 
una longitud de 315 metros.

Los elementos de la Instalación solici
tada serán de procedencia nacional.

Se hace púbiica esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados pol
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria Gran Vía 45 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 31 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.
5.610.

Peticionario: Hidroeléctrica Iberduero. 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea éléctrica arérea trháGica a 
3/13 KV.. derivada de la de Burceña- 
Drauregui. en el tramo Alonsótegui-Irau- 
regui al centro de transformación de 
Percheta, número 290. en Baraca'.do.

Los elementos de la instalación solici
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados pol
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Indust-i i a. Gran Via. 45 
en e1 plazo de diez días.

Bilbao. 2 de abril de 1959.—El Ingenie
ro Jefe. F. Rahola.
5.611.

O *

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Reforma y con
solidación de las líneas a 5/13.2 KV. «No
ticiero Sanatorios y Gorliz» y nuevas de
rivaciones a los centros de transforma
ción Echevarría y Arce en Gorliz.

Les elementos de la instalación solici
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública, esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Gran Vía 45. 
en e1 p’azo de diez días.

Bilbao. 31 de marzo tíe 1959.—El In 
geniero Jefe, F. Rahola..
5.612.

6 •  c»

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica trifásica a 13.200 V 
enlace de la derivada de Salcedillo-Or- 
tuella a Escontrilla Alta con la de San 
Andrés-San Partolomé. con una longitud 
de 805 metros.

Los elementos tíe la instalación solici
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados poi 
la, misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de e^ta 
Delegación de Industrie;. G vnn Vía. 45. 
en el phrzo de diez tí'as.

Btíbao. 2 de abril de 1959.—El Ingenie
ro Jefe. F Rahola.

£.613.

* * O ■

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero. S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación denominado 
«B ilbao Govoaga». de 200 KVA.. relación 
de transformación 13 200/230-133 V.. en 
Deusto, Bilbao.

Los elementos tíe la instalación solici
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por- 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria Gran Vía. 45. 
en el p^azo de diez días

Btíbao. 23 de trarzo de 1959.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.
5.614.

• • ♦

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación denominado 
«Govarrola» en San Miguel de Basauri. 
de 200 KVA relación de transformación 
13.200/280-133 V.. conectado' a la línea 
«Echevarri-San Miguel».

Los elementos de la instalación solici
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados por 
la -misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Gran Viá 45, 
en e1 p’azo de diez d as.

Bilbao. 23 de rrrr^o de IS59.— El In
geniero Jefe. F. Rahola,

5.615.

t * <

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero. S. A.

Objeto de la petición: Insta’ación de 
una línea eléctrica triffísica a 5/13? KV. 
de 462 metres de longitud, derivada de la 
tíe Merrua-E'anchove ai centro de trans
formación denominado «Mechicale» en 
E^anchove.

Los e’ementos de 'a instalación solici
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta oeUclón oara que 
todos los que se consideren afectado^ ñor 
ú- n-Ucrre nrose^t.pn Tos escritos pup es
timen oportunos en las oficinas de eQta 
Delegación tí» Tnp” ctvia G ran Vía 45. 
en e1 o1azo de diez (has

E i’bao. 23 de ir'nmi de 1959.—El In
gerí o-o Jefe. F. Rahola.

5.616.

o e

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero. S. A.

Objeto de la petición: Instalación tíe 
un centro de transformación subterráneo 
de 400 KVA  relación de transformación 
13.200/230-133 V. en la calle Ibarra en 
Baracaldo. conectado a la linea a 
13 2 KV. El Retiro-Beurco.

Los elementos tíe la instalación solici
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición on-o que 
todos que se consideren afectado^ por 
la misma oresenten los escritos oue es
timen oportunos en las oficinas de e^ta 
Delegación tíe In ib ’sV o Gran Via 45, 
en e1 o’azo de diez d as

Ptíbno. 17 de nu v'o  de 1959.—El In- 
ep'-¡o-n Jefe. F. Rahola

5.617.

• • •

D irecc ión  G enera l  de M inas 
y Com bustib les

D ISTR ITO S M INEROS

O v ie d o

Visto el expediente de expropiación for
zosa Iniciado a instancia de Fábrica de 
Mieres. S. A,, para ocupación urgente de 
la casa-habitación sha en términes^ de 
L t Lie:osa de Abajo. Nicolasa, parroquia 
de Loredo. Concejo de Mieres. necesaria 
para la construcción de un acceso a la 
plaza del Pozo San Nicolás, v a los efectos 
de lo que disponen los artículos 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 do diciembre de 1954 y 56 del Regla
mento para su aplicación do 26 de abril 
de 1957. la Jefatura de este Distrito Mi
nero acuerda abrir información pública 
por espacio de quince día a hábiles, con
tados a partir del siguien e al de la úl
tima oublicación que se efectuará en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO v en 
el de la provincia así como en los dia
rios «La Nueva España» y «Reglón» de 
Oviedo, y tablones del Ayuntamiento de 
Mieres y tíe esta Jefatura de Minas y co
marca de Mieres 4

La finca a expropiar es a siguiente
Casa-habitación compuesta de planta 

baja, destinada a taberna, piso y s~mi- 
planta abuhardillada, sita en términos de 
La Llercsa de Abajo. Nicolasa. parroouia 
de Loredo, Concejo de Mieres, que linda
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por los vie n to s  con m as terrenos c.
Fabrica be Mieres, S. A. La extensión su- 
períic.al ocupada por la referida casa es 
con su cuadra y gallinerc anejos de 
93,54 metí os cuadrados.

No figura inscrita  en el Registro de L 
Propiedad ni am illarada en el Registre 
Fiscal. Parece ser que pública y notoria
m ente la ci ada castvhabitación es de 
la propiedad de doña Enriqueta F ern án 
dez Faniul mavor de edaci viuda dedi
cada a labores, vecim. de La Llerosa de 
Abajo Nioo-psíi. parroouia de Loredo v 
Concejo de Mieres.

Les ocupantes de la casa son la citada

ju n a  E nriqueta K rn an ü cz  Fanju; y su 
hijo político don César Nora Lesa cuya 
esposa, doña M ana  del Pilar G arcía Fer
nández, atiende el negocio de taberna 
existente en la p lan ta  baja 

Lo qúe se advierte para general cono 
cim iento y para que los interesados pue
dan form ular alegaciones sobre la proce
dencia de ocupación o disposición de los 
bienes y su estando m aterial y jurídico o 
apo rtar cuantos datos perm ilan la recti- 

j  ficación de posibles errores que se esti- 
I fnen cometidos en la relación, asi ra ra  

oponerse por moriyos de forma o de fon
do, en cuvo caso deberán señalarse los

fundam entos de la misma y los razona
mientos que puedan a ionsejar la estim a
ción como preferentes y convenien.es al 
fin de la expropiación de otros bienes y 
derechos no figurados en la repetida re- 

I lación También. y a ‘.es solos ef'.ct s ce 
, la subsan&ción de errores, podrá compa- 
| recer ante la Alcaldía. Gobierno Civil o 

este D istrito Minero cualouier persona 
¡ natural o jurídica para alegar v ofrecer 
i cuantos antecedentes o referencias sir- 
I -van de fundam ento para la alucida rec- 
¡ t i f r  ación.
¡ Oviedo. 9 de abril dé 1959—El L'genie-
i ro Jefe, Emilio Durán. 5.709.

M INISTERIO  DE AG RICU LTUR A S u b s e c r e t a r í a
Haciendo públicas las decoraciones que con arreglo a lo dispuesto en La Ley de 15 de julio de 1952 y Decreto de 31 de oc

tubre sobre «Explotaciones Agrarias E jem plares y Calificadas» se form ulan por este Ministerio respecto de las fincas 
que se citan.

P r o p i e t a r i o s E x p l o t a c i o n e s Provincia Título concedido

D Lorenzo López C ubero...........................>
D. José R ibalta S an iam a ............................
D 1 Livia Falcó A varez de Toledo........ .
D. José Muro L ara ........................................

Origuero Alto y U rraca .................................
Massía R ibalta .......... ................... ’...................
L agartera ...........................................................
Peromingo e Iñigo Muñoz.............................

Córdoba .................
Lérida ...................
Cáceies ..................
Avila y Segovia. ...

Ejem plar 
i  Calificada 
1 Idem.
| Idem'.

Madrid. 16 de abril de 1959.—El Subsecretario. Santiago Pardo  Canalís. 0

Jefaturas de Ganaderías
LERIDA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

P etic ionario : Don Esteban y don Ra
món Canal Badia.

Objeto de ia petición : Elaboración de 
tripas.

Localidad : Pobla de Segur.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

Ioí- industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip 'i- 
ca. c as a egaciones que estim en oportu
nas en esta Je fa tu ra  en el p azo de diez 
b as h á b ie s  contados a p a rtir  de la fe- 
c^s de la publicación del presente anun 
cio.

Lérida. 13 de abril de 1959.—El Jefe 
provincial de G anadería.

2.071.
* O P

Peticionario: Don José María V ilalta 
M arti.

Objeto de la pe tic ión : C arnicería con 
cám ara frigorífica de 1/2 HP

L ocalidad : Vinaixa.
M aquinaria y m aterias p rim as: Nacio

nales. ,
Se hace oúbhca esta petición oara que | 

los industria1 es que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado las a^gaciones que estim en oportu
nas en esta Je fa fura en el p azo de diez 
d as háb i’es contados a p a rtir  de la fe- 

be la publicación del presente anun
cio.

Lérida 13 de ab ri1 de 1959.—El Jefe 
p r^  ^ r i a l  de G anadería.

2.070.
*% c  o

P etic ionario : Cooperativa Agrícola Co
m arcal.

Obi et c de la p e tic ión : Fábrica de pien- 
cos com puestos con u r l  potencia de 
24 HP.

L ocahdad : Guissona.
M aquinaria v m aterias p rim as: Nacio

nales.
Se hace oúbhca esta petición para que 

lo* in d u striao s que se consideren afec
tados por la misma oresenten por frir>1i- 
cado ’as a c a r to n e s  que estinvén oportu
nas en esta Je fa tu ra  en el plazo de diez

días hábiles, contados a pa rtir  de la fe
cha de la publicación del p %sente anun
cio. *

Lérida. 13 de abril de 1959—El Jefe 
provincial de G an a d e ra .

2.069.

TARRAGONA

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario Doña M aría Voltas Pa- 
piol.

Oojeto de la p e tic ió n : Instalación de 
una cám ara frigorífica en salchichería.

E m plazam iento : Torredem  barra.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse  en este servicio (Ram bla del Gene
ralísimo, 5) las reclamaciones suscritas 
oo~ cuadruplicado que consideren opor

tu n a s .
Tarragona. 14 de abril -.e 1959.—El Jefe 

de’ ^'"-vicio. M ariano Sanz Callejas.
2.075.

Servicio Nacional del Cultivo y 
Fermentación del Tabaco

DIRECCION

Aviso a los cultivadores de tabaco de la 
zona de Granada-Almería en las campa
ñas 1935-36 y anteriores, o a sus causa-

h ab ien tes .
Existen en ia C aja de la Dirección de 

este Servicio Nacional del Tabaco sete
cientas veintinueve mil tiescientas die
cinueve pesetas (729.319), suir.a desconta
da de las liquidaciones del tabaco ingresa
do en los Centros de Ferm entación de 
G ranada y M álaga de dicho Servicio, cuyo 
destino, en prim er lugar, ha de ser para 
re in tegrar a los cultivadores de 4a an ti
gua Zona de G ranada-A lm ería sus apor
taciones realizadas por cesión de dere
chos a prim a y premios otorgados por 
el Estado en las cam pañas 1930-31 y 
1931-32 para adauirir el antiguo edificio 
de la Azucarera de Nuestra Señora de 
las Angustias, de G ranada, terrenos ane
jos obras de a«dartación y m aquinaria 
que, por un im porte to tal de 713.016 pe

setas, fueron cedidas al Estado en con
diciones que han sido plenam ente cum
plidas por su pai\e.

Tales aportaciones, hechas poi ios cul
tivadores concesionarios de licencia para 
producir i abaio  en las provincias cita
das. han de constar .naiv.auMizaae.s en 
unos títulos nominativos que el antiguo 
Sindicato de Cultivadores de Tab? ce de 
la Zona de Granada-Almería hoy inte
gra co en la Organización Sindical, se com
prometió a entregar, y que los titulares 
o sus causahabientes pueden presen.ar. 
a fin de ser reintegrados de la aportac.ón 
que la tenencia de tales m ulos les acre
dite.

Según certificaciones que constan en 
el expediente promovido no figura en 
ningún documento oficial la adscripción 
individualizada de las cantidades que in
tegran el referido t oa !  de 713 016 pese
tas. y por ello se hace necesario el pre
sente llam am iento a ios cultivadores de 
tabaco de la cam paña 1935-36 y anterio- 

, res, o bien a sus legítimos herederos acre
ditados por testam ento o auto de decla
ración abintestato. para que comparezcan 
y perciban la suma que corresponda al 
títu lo  de cada derecho, a cuyo efecto h a r  
de Proceder del modo siguiente

1.° D urante el plazo de tres meses na 
turale's. que comenzará a contarse a p ?r 
tir  de la fecha de publicación de esfe 
anuncio en el BOLETIN O FTCIAL DEL 
ESTADO los titulares del derecho sus 
representantes legales o sus causaha bien- 
tos deben presentar los títulos nomineti- 
ves que expidiera el Sindicato c> C",' f i- 
vadores de Tabaco de la Zona de G ra
nada-Almería. unidos a un escrito sim
ple en el que reclamen, si lo desean, el 
reintegro de su importe.

A tal. escrita habrán de acompañai ade
más. en el caso de herederos egírirros del 
titu lar, el testam ento o auto de decla- 

1 ración abintestato para que oue-r'gn p r-, 
cibir la proporción que corresponda al* 
título de cada derecho

2.° La ore.sentación de tales documen
tos duran te  el o 'az '' citada tendré V ' - r ”

a) Cultivadores de tabaco res id e n tes  
en la provincia de G ranada, en las ofi
cinas de la Delegación Provincial de Sin
dicatos.

b) Cultivadores residentes en ia oro- 
vincia de Almería en las oficinas de la 
Delegación Provincial de Sindicatos.
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cj Cultivadores clt entonces residentes en cua.qu.er punto enviaran sus documentos a la Secretaria General de la De* legación Nacional de Sindic.atoi, en Madrid. en sobre que diga. «Títulos que acreditan la aportación que don ......... realizó para la adquisición dei Centro de Fermentación de Tabacos de Granada hoy cedido al Estado»Habida cuenta de que os citados crédi- tos y acciones para reclamarlos prescri* bieion con arreglo a las leyes, se advier- te a los antiguos cultivan ^  es de tabaco a quienes se apela que si cu jaran transcurrir el o.azo que se fija sin ejercer fl derecho al reintegro de sus a oort aciones ha- , brá de entenderse que ceden las cantidades aue aportaron en favor del destino que se acuerde en el acta que se forma* lice entre la Delegación Provincial de Sindicatos, el Grupo Tabacos de la C O. S A. de Granada, en el que quede integrado el extinguido Sindicato Agrario de Cultivadores de Tabaco de la Zona Granada-Al- mería y esta Dirección Lo que se hace público para conocimiento de los antiguos cultiyadores de tsbaco interesados Madrid. 9 de enero de 1959—El In^e- nievo Director. Carlos Rein Segura.5.735.

Servicio Nacional del Trigo 

DELEGACION NACIONAL
Concurso para la ejecución por contrata de las obras de construcción de los silos de 425 ws. de capacidad en Las Cabezas de San Juan (Sevilla); de 325 ws,, en Jerez de los Caballeros (Badajoz), Salda- ña (Palencia) y Macotera (Salamanca); de 275 ws., en Jódar (Jaén) y Babila- fuente {Salamanca); de 230 ws., en San- tá Marta (Badajoz), Navalmorat de la Mata fCáceres), Iznalloz y Moreda (Granada) y Herrera de Pisuerga {Patencia), y de 190 ws., en Brozas y Madrigalejo (Cáceres)

El Servicio Nacional del Trigo saca a concurso las obras de construcción de los silos dé 425 ws. de capacidad en Las Cabezas de San Juan (Sevilla); de 325 ws., en Jerez de los Caballeros (Badajoz), Sal da ña (Palencia) y Macotera (Salamanca); de 275 ws.. en Jódar (Jaén) y Babilafuente (Salamanca); de 230 ws., en Santa Marta (Badajoz), Navaimoral de la Mata (Cáceres), Iznalloz y Moreda (G ranada)'y  Herrera de Pisuerga (Palencia), y de 190 ws., en Brozas y Madrigalejo (Cáceres),
Pesetas

Silo de Las Cabezas de SanJuan .......................................  5.395.344,34Silo de Jerez de los Caballeros .....................   4.081.764,74Silo de Saldaña ..................... 4.135.036,47Silo de Macotera ..................  4.092.577.87Silo de J ó d a r .......................... 3.827.150.49Silo de Babilafuente ............ 3.708.996,04Silo de Santa M a r ta ............  3.282.750,44Silo de N a v a 1 m o ral da laMata ........  3.439.844,46Silo de Iznalloz .....................  3.313.218.18Silo de Moreda ......................  3.334.874.38Silo de Herrera de Pisuerga... "3.321.642.49‘Silo de Brozas ........................ 2.989.671,05Silo de Madrigalejo  ........  2.990.350,62
Se admitirán las proposiciones dentro de los quince días hábiles, a partir de la fecha de publicación del presente anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Dichas proposiciones deberán ser dirigidas al ilustrísimo señor Delegado nacional del Servicio Nacional del Trigo, calle de Beneficencia, números 8 y 10, Madrid, según modelo que se acompaña, presentadas an

tes de las doce horas de; d-a que finalice dicho plazo.Los pianos con sus correspondiente* pliegos de condiciones facultativas y económico-jur.dicas estarán a disposición de los señores concursantes en las oficinas de la Red Nacional de Silos. s:t,as en la calle de Beneficencia números 8 y 10 todos los días laborables, de diez a una I La documentación que se presente a ¡ este concurso deberá estará reintegrada i de conformidad, con lo establecido en la vigente Ley del Timbre.
Modelo de proposición

Don ...........  con domicilio en ..........calle de ...........  número ........ enteradodel anuncio oublicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia .... de ...........  de 1959 por el Servicio Nacional del Trigo, asi ccmo de las condiciones generales facultativas y económicas y de los requisitos y antecedentes exigidos para tomar parte en el concurso a que 5 se refiere para la adjudicación de las i obras de construcción de los silos o (silode ...........  hace constar que dispone detodos los materiales y elementos necesarios para dichas obras, comprometiéndose a realiazrlas con (alza o baja) del  por 100 sobre el cuadro de preciosnúmero 1 de los oroyectos oue declara conocer y en los plazos señalados.(Fecha v firma.)Madrid, 14 de abril de 1959.—El Delegado nacional, Miguel Cavero Blecua.1.385.
# • •

C o n c u r s o  para el suministro y montaje dela línea e:éctrica de alta tensión y puesto de transformación para el silo de Valencia de Alcántara y del puesto de transformación para el silo de Alhama de Granada
El Servicio Nacional del Trigo saca a concurso el suministro y montaje de la linea eléctrica de alta tensión y puesto de transformación para el silo de Valencia de Alcántara (Cáceres) y del puesto de transformación para el silo de Alhama de Granada, admitiéndose las proposiciones durante un plazo de diez días hábiles, a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Dichas proposiciones deberán ser dirigidas al ilustrísimo señor Delegado nacional del Servicio Nacional del Trigo, calle de Beneficencia, números 8 y 10, Madrid, según modelo que se acompaña, presentadas antes de las doce horas del día que finalice dicho plazo.Los planos, con sus correspondientes pliegos de condiciones facultativas y económico-jurídicas, estarán a disposición de los señores concursantes en las oficinas de la Red Nacional de Silos, sitas en la calle de Beneficencia, números 8 y 10, todos los días laborables, de diez a una.La documentación que se presente a este concurso deberá estar reintegrada de conformidad con lo establecido en la vigente Ley del Timbre.

Modelo de proposición
Don ...........  con domicilio en .......... .calle de .......... . número ........  enteradodel anuncio publicado en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO del día ......  de  de 1959 por el Servicio Nacionaldel Trigo, así como de las condiciones generales, facultativas y económicas v de los requisitos y antecedentes exigidos^ para tomar parte en el concurso a que se refiere para la adjudicación del suministro y montaje de la línea eléctrica de alta tensión y puesto de transformación oara el silo de Valencia de Alcántara (Cáceres) y del puesto de transformación para el silo de Alhama de Granada, hace consta r que dispone de todos los materiales

y elementos ntvtsuj : are. ui.smos. ccmprometiéndos* a realizarlos por los Importes de. ... pesetas (especTiqu' so, por separado, cada una de las instalaciones) en los p azos sen i lacios
(Fecha y firma.)Madrid 15 de abril de 1959.—El Delegado nacional Miguel Cavero Blecua1.384

A V I L A
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso PeñafielBlasco.Oojeto de la petición. Implantar un triturador de piensos para use particular.Localidad: Santa Mar:a del TietarC apital: 50 650 pesetas.r a maquinaria es de producción nacional.Se hace púb'icc esta petición para que los industriaos que se consideren afectados formulen los escritos que estimen oportunos ante esta Jefatura Provincial por triplicado debidamente reintegrados, y en e1 o’azo de diez días.Avfia 14 d abril dp *1959.—El Jefe pro- virr^n-1 Lufa Aragoneses.2.060.
BADAJOZ 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Alfonso Sosa González.Objeto de la petición: Insfalar un mx>- , lino de piensos para uso púb'ico.Localidad de emo a/am ien to : Salvatierra de los Barros.C apital: 4rJ 000 pesetas.La maquinaria es de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar an t: esta Jefatura los escritos que estimen oportunos por triplicad*), debidamente reintegrados dentro del plazo de diez días hábilesBadajoz. 25 de febrero de 1959—Por el T""entero Jefe provincial (ilegible).2.063
• • •

Peticionario: Don José González Fló- rez.Objeto de la petición : Instalar un molino de piensos para uso público.Localidad de emplazamiento: Hornar chos.C apital: 47.000 pesetas.La maquinarla es de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos q u e  estimen oportunos por triplicad*), debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días h á b ile B .Badajoz. 25 de febrero de 1959—Por el I nrTeniero Jefe provincial (ilegible).2.062.
• • •

Peticionario; Don Miguel Márquez Rastrojo.Objeto de la petición: Instalar un molino de piensos para uso público.LocaMdad de emplazamiento: Valencia del Ventoso.C apital: 18.000 pesetas.La maquinaria e9 de producción nar donal.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afeo- tados ñor la misma puedan presentar ante e9ta Jefatura los escritos que estimen oportunos por triplicado, debidamen-
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t* reintegrados. dentro uei pi&zo de diez 
o .¿i y háuLes.

Eadajoz 25 de febrero de 1959.—Po 
el Ingeniero Jefe provincial (ilegible)

2.061.
BALEARES

SüSTirueijN  DE PUER2A. MOTRIZ

Peticionario: Don Rafael Jaume Qela* 
bert.

Objeto de la petición: Sustitución de 
energía motriz en molino maquilero
mixto.

Localidad de emplazamiento: Lloret de 
V'.r \ 'irc.

Capital: 60.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na* 

clonai.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados oor ’a misma ouedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te -eiñtegradOR dentro del plazo de diez 
días.

Pa’ma de Mallorca 13 de abril de 1959. 
E provincial. Antonio Vega.

1064.
L U G O

R e c tific a c ió n

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 93, de 18 de abril de 1969, 
página 5840. segunda columna, por enor 
dejó de consignarse el nombre de e*ta 
p. o-inc a fitrurajndo por equivocación los 
anuncios números 2037 y 2038 como de 
Logroño, siendo asi que pertenecen a esta 
provincia de Lugo.

OVIEDO 
C am b io  de p ro p ie d a d

Peticionario: Don Ramiro González
Fernández.

Objeto: Inscribir a su nombre el mo- 
linr maouiler~ de piensos adquirido a 
doña Josefa Pa’ icio Fernández.

I rcaMdad: Granda-Siero.
Caoital: 20 000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales aue se consideren afec
tados por la misma puedafi presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos oor triplicado y debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez d{as.

Oviedo. 14 de abril de 1959.—El Jefe
prr’-^cial (ilegible).

2.072. • •

Peticionario: D o n  José Fernández
García.

Objeto: Reapertura de un molino de 
piensos oara uso particular.

Localidad: Río Canedo-L8s Cabomas- 
Liwca.
. Caoital: 14 000 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales oue se consideren afec
tados oor la misma puedan presentar 
an te  esta Jefatura los escritos que esti
me^ oportunos oor trioMcado y debida- 
xr'»ntp reintegrados dentro del plazo de 
diez d'as.

o -W o  15 Hp abril de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.095.
PALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Martín Teje
dor Presidente de la Junta Vecinal.

Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de trituración de piensos para uso 
de la Junta Vecinal de Vidrieros.

Localidad de emplazamiento: Vidrie
ros.

capital: 4.000 pesetas.
r p maquinaria es de producción na 

cional.
bt nace pública esta petición „ para que 

los industria’es que se consideren afee 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez días.

Palencia 13 de abril de 1959.—El Jefe
provincial (ilegible).

2.073. • • •

M I N I S T E R I O  D E L A I R E

Junta Liquidadora de Material 
ALBACETE 

S u b a s ta

Se celebrarán en Maestranza Aérea de 
Albacete los días 4, 11, 18 y 25 de mayo 
próximo, a ias catorce horas, compren
diendo ' diversos materiales inútiles, cha
tarra férrica y repuesto auto.

Detalles en les Viblones-anunclo del Mi
nisterio del Aire y Maestranza Aérea de 
Albacete, siendo les anuncies por cuen
ta de los adjudicatarios.

Albacete. 16 de abril de 1959.—El Se
cretario de la Delegación Regional, Ma
nuel Lacarra Portillo.

1.386.

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura
Anunciando subasta de las obras de 

reconstrucción del Centro de Artistas 
e Industriales de Toledo.

Hasta las trece horas del día veintinue
ve de mayo próximo se admitirán en el 
Registro ae la Dirección General de Ar- 

uitectura y en la Delegación Provincial 
e este Ministerio en Toledo, Zocodover. 

número 13. durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
un millón cuatrocientas un mil sesenta 
y siete pesetas con diecinueve céntimos 
(1 401.067.19 pesetas).

La fianza provisional que han de cons
tituir los licitadcres para tomar parte 
en la subasta asciende a veintiséis mil 
dieciséis pesetas (26.016 pesetas).

La subasta se verificará en esta Direc
ción General Amador de los Ríos, 5, se
gunda planta, y en la Delegación Provin
cial de Toledo. Zocodover, 13, simultá
neamente. el día 30 de mayo próximo, a 
las trece horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación y la cele
bración de la subasta estarán de mani
fiesto durante el mismo plazo en esta 
Dirección General y en la Delegación 
Provincial de Toledo.

Madrid. 14 de abril de 1959:—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

1.389.

Haciendo público la devolución de 
fianza constituida por don Valentín 

Díaz Aguilar.
Por el presente se hace saber que ha

biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Saneamiento en el castillo de 
San Servando, de Toledo», ejecutadas por , 
don Valentín Díaz Aguilar, de conforml- '

dad con el pliego Je condicione. au*ni- 
nistrativas. se ha acordado devolvei la 
fianza que en su día se constituyo en ga- 

, rant.a de la ejecución de tales obras 
1 Lo que se pone en público conocinai> rto 
• para que cuantos con ocasión de estas 

obras se creyeren con derecho a reda
mación contra dicha fianza puedan for
mularla ante esta D.rección Generál en 
el p’azo de qpince días hábl'es a contar 
desde el siguiente a la publicación del nre- 

' sente en el BOLETIN OFICIAL DEL > 
ESTADO.

Madrid. 31 de enero de 1959.—E- Direc
tor general. José Manuel Bringas Vegá

• • •

D e l e g a c i o n e s
LA CORUÑA

Como aclaración ai contenido del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 83. de 7 de abril 
de 1959, páginas 5303 5304. por el que se 
sacaban a concurso-subasta la contrucción 
de 300 viviendas de renta limitada en 
El Ferrol del Caudillo para la Empresa 
Nacional Bazán. se hace público que el 
citado promotor, en armonía con lo dls- 

¡ puesto en el articulo 85 del Reglamento 
de 24 de junio de 1955. p~drá tomar parte 
en dicho concurso-subasta, gozando de de
recho de tanteo respecto a la ejecución de 
las obras en el supuesto de oue éstas no 
les sean adjudicadas en dicho concurso- 
subasta.

La Coruña. 13 d? abril de 1959.—El De- 
l^gorio provincial, Luis Carreras-Presas 
y Gil.

1.396.
VIZCAYA

Empresa Valentín Angola Arambá- 
rri, y en su nombre y representación don 
Pedro María Mariscal Zabala. ha soli
citado de esta Delegación Provincial la 
devolución de la fianza definitiva que tie
ne depositada en garantía ce la construc
ción de un grupo de 70 viviendas prote
gidas en Urdullz (Vizcaya) para el Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de veinte días natura
les. a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO puedan formularse las re
clamaciones por daños y perjuicios que 
fueren oportunas contra ía fianza de re
ferencia ante la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda en Vizcaya, 
calV FrciTa. número 25. quinto.

Bilbao. 6 de marzo de 1959.—El Dele-' 
gado provincial, Ignacio Menchacatorre.

847. * • *

SECRETARIA  
G EN ER AL DEL M O VIM IEN TO

O r ganización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

Por la presenté se hace público que du- 
x rante el plazo de treinta días naturales, 

contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esoe anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden re
currir los posibles reclamantes contra la 
fianza definitiva depositada por la Em
presa «Gutiérrez y Valiente. Construccio
nes en general. 8. L.», en su calidad de 
contratista adjudicatario de las obras de 
construcción de la Casa Sindical de Al
bacete. ya que va a procederse a devolver 
la expresada fianza, por haber sido defi
nitivamente recibidas dichas obras.

Madrid. 11 de abril de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doa 

. de Valenzuela.
' 1.383.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ALBACETE

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 44 de fecha de hoy se publica el anuncio de concurso-subasto para la contratación de las obras de reparación y mejoras de los caminos vecinales siguientes:C. V. A-3. «De Albacete a Elche de la Sierra por Pozohondo y Liétor. — Obras comprendidas de ampliación, mejoras y riego de betún en los kilómetros 6 al 10 y bacheo del 1 al 5 por el presupuesto de 2.268.640.58 pesetas.C. V. A-5. «Trozos de Ontur a Tobar ra y de Tobarrava Ja carretera de Hellín al Ballestero». — Obras comprendidas en los kilómetros 13 al 17.550 del trozo primero, k^ómetros 1 al 2.5 del trozo segundo y bacheo del resto, por el presupuesto de 810.980.71 pesetas.C. V. A-22 y A-3. «Trozo de Mullida r al C. V. de Albacete a Elche de la Sierra y trozo de Pozohondo a Liétor». — Obras comprendidas en los kilómetros 1 al 5 del C. V. A-22 y 26 al 38 del C V A-3. por el presupuesto de 646.878.22 pesetas C. V. B-l «De Albacete a Casas Ibánez por Valdeganga y Abengibre».* — Obras comprendidas en los kilómetros 7 al i2 y bacheo en los kilómetros 1 al 6 y 13 al 20 por el presupuesto de 722.700.72 pe-
C. V B-12. «Trozo de la Felipa a Cnin- chilla».—Obras comprendidas en los kilómetros 1 al 12.875. por el presupuesto de 558 272 87 pesetas C. V. B-17. «Trozo de Alcalá del Júcar a la carrete* de Albacete a Ayora y de Villa val lente a la carretera de Albacete a Avora —B-l 8 «De Pozol órente a la carretera de Albacete a Ayora».—B-8 «De Re- cueja a la carretera de Albacete a Ayo: a» Obras comprendidas B-17 kilómetros 5 al 7.867 y 1 al 4 607 B-18 kilómetros 1 al 2 930 B-8 kilómetros 8 al 12.582 por el presupuesto de 600.653.70 pesetas 
C V B-24 «De Tobarra a Mora de Santa Quiteria». — Obras comprendidas entre los kfióinetros 1 y 9 por el presupuesto de 788.119.38 pesetas.
Para la adjudicación de estas obras será tenida en cuenta la mayor baja ofrecida. va que los presupuestos de 1a? mismas han sido elevados en el tanto por ciento correspondiente al aumento experimenta do por los jornales, en virtud de lo dispuesto oor la Orden del Ministerio de Trabajo de 25 de octubre de 1956 no admirándose, oor consiguiente, proposiciones aue rebasen el tioo señalado Las proposiciones se presentarán en el Negociado primero de la Secretaria Provincial de esta Diputación en d*as laborabas de diez a trece horss expirando el p1azo de or ien tación  el d’'a oue haga los ve'nte hábiles a partir del en oue se ñuta’ioue este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del Ree1 amanto de Contratación de las Corporaciones Loca7 e*. aorobado pór Decreto de 9 de enero de 1953 
Albacete, 13 de abril de 1959.—El Presidente.
1.368.

BURGOS
Por la presente se rectifica el anuncio de subasta de diversas obras a realizar por esta Corporación. oublicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 del actual, en el siguiente sentido: «Las proposiciones pcdrán presentarse en el Negociado de Subastas de la Corporación hasta las doce horas del día

hábil en que se cumplan diez, también hábiles...»Burgos, 15 de abril de 1959.—El Secretario. Jesús Martínez González.1.392.
C A D I Z

La Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en cumplimiento de lo acordado en cesión celebrada el día 20 del pasado rres de febrero y una vez calificadas provisionalmente por la Delegación Provincial de la Vivienda de esta capital, saca a concurso-subasta. por separado, cuatro grupos de diez viviendas subvencionadas y garaje, cada uno. a contruir en las localidades de Jerez de la Frontera. Algeciras. Vejer de la Frontera y Algodonales, con destino a peones camineros provinciales.
Los principales datos del concurso-subasta. plazo de presentación de proposiciones y forma de celebrarse la subasta se indican a continuación:

1. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las citadas obras ha sido redactado por los Arquitectos provinciales don Juan Luis Romero de Aranda y don Joaquín Barquín y Barón.El presupuesto de contrata de cada gri*- pó asciende a la cantidad de setecientas setenta mil novecientas una pesetas con doce céntimos (770.901.12).La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta ha de ser constituida previamente a disposición de la Excma. Diputación, en metálico, en valores públicos o en cédulas del Banco de Crédito Local de España, en la Caja Provincial en la General de Depósitos o en sus sucursales, es de veintitrés mil cierto  veintisiete con tres céntimos <23 127.03) pesetas por cada uno de los grupos a que se refiere el presente anuncio.

2. Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a este concurso-subasta se harán por separado para cada uno de los cuatro grupos a construir, y se admitirán en el Negociado de Urbanismo y Vivienda de la Secretaría de la Corporación, en días y horas hábiles de oficina, hasta las trece horas del día en que se cumplan los veinte hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Los proyectos completos, el pliego de condiciones técnicas y el de las condiciones económicas y jurídicas que han de regir en el concurso-subasta estarán de manifiesto en el Negociado de Urbanismo y Vivienda de la Secretaría Provincial los días y horas hátíPes expresadosLa apertura de los sobres se verificará a las doce horas del tercer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos ^La fianza definitiva deberá ser constituida por el adjudicatario en .a misma forma que la provisional según la cantidad importe del remate, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locaos y dentro de los diez d’'as naturales siguientes a aquel en que se le hubiere notificado la adjudicación definitiva. según lo dispuesto en el artículo 46 del mismo Cuerpo Legal La no constitución de la fianza en el p7azo señalado lleva consigo 7a pérdida de la provisional y la caducidad de la concesión, acompañada dr los efectos que previene el artículo 97.

3. Plazo de ejecución de la obra
El plazo de ejecución de la obra es el de doce meses.

i 4. Forma de celebrarse el concurso subasta
Los licitadores presentaran  ía Documentación para partic ipar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica, que se t i tu la rá  «Oferta económica», y el otro, las refera n- cias técnicas y económicas, que se subtitulará «Referencias».Los dos sobres a que se refiere el párrafo anterior se presentarán Ient.ro de uno cerrado, a satisfacción del prc enfado. con la siguiente inscripción: «Sobre* de referencias y oferta económica p a r a  optar al concurso-subasta de las obras de construcción de un grupo de d.ez viviendas subvencionadas y garaje, en lalocalidad de .......» (indicar la local 'dad aque se quiere licitar) En el soore que contenga las referencias técnicas y f ;o- nómícas figurarán necesariamente los documentos siguientes:a) El resguardo de la fianza provisional.b) La documentación acred t.ativa de la personalidad del firmante de la propuesta económica y el poder otorgado a su favor en el caso de que actuare en re- Dresentación de un tercero previo bas- tan teo  por el Secretario de la Corpuia- ción.
c) Declaración bajo su responsabilidad de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de tncorrpstibil dad a quP se ref iere ' la  condición cuarta del pfipgc de condiciones económico-administrativas
d> Cuando el r.roponente seo .¡na Empresa o Sociedad, certificación expcd da por su Director gerente o Consejero delegado acreditativa de que no forma pa te de aquélla? ninguna de las personas a eme se refiere el artículo 1 del Decreto de 13 de mayo de 1955. o de que estas personas han  cesado pn las funciones propias de su cargoe) Relación de) persona1 técnico al servicio permanente de la Empresaf) Re’ación de m a q u ina ra  \ medios auxiliares de que dispon- el orooonente para apficar a 7a obra subastadag) Relación de obra? rea'izadn;* poi el proponente acompañada de certificaciones expedidas por los Arquitectos que 'as hubieren d ir igdo  en la oue conste el concepto que la contra ta  le haya merecido.h) informe o informe? báncarios a er- ca de la solvencia económica de1 proponentei) Recibo de ‘la contribución m d ,,oi '.al correspondiente al tr imestre c ó r n e r ^J) Recibo o justificnte de hallarse al corriente de1 pago de las cuotas de seguros sociales.k) Carnet de empresa con responsabilidad conforme a lo establecido en el Decreto de 26 d c noviembre de 19541) Un calendario del n 'an pera 7a realización de la obra dentro de1 olazo señalado en el p-iego de condiciones facultativas en e1 ou»3 adpmás se indique por meses la cuantía prevista para las certi- fica°iones v el ritmo de consumo de materialLa celebración del concurso-sunast» se a justará  a 7as normas del Reg’am ^ntc de Contratación de las Corporaciones LocalesFina fizado el concurso-subasta se devolverán a los licitadores ’as fianzas pYo- visiona'es constituidas reteniéndose únicamente la del adjudicatarioSerán de cuenta de los ad jud’catar ;os los anuncios y demás gastos que se originen con motivo del con curso-sobas4* a y de la contrata, gozando de las bonflca-  ciones y ventajas que Ja #ieeis’acion establece para esta c’ase de 'contratosEl pago de esta obra se hará con caigo al presupuesto extraordinario núm er > 4 de 1958. atem perando los pagos al desarrollo de dicho presupuestoEn lo no previsto e s p e c ^ m e n t?  en *vte anuncio y en el pliego de condiciores co*
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rrespondiente serán de aplicación las pre
ceptos del Reglam ento de Con trata ció 11 de 
las Corporaciones Locales, de 'a legisla
ción general de Obras Públicas y de la le
gislación social.

Modelo de proposición

Don .........  v e c i n o  de ...... . provine.a
de ...... . con residencia en ........ enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D EL E S T A D O  del día ......  y
de as condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en concurso su
basta de las obras de construcción de un 
grupo de d.ez viviendas subvencionadas 
y garaje con dest.no a peones camineros
provinciales en '.a loca ’ idad de \ 1) ......
se com promete a tom ar a su cargo la ej°- 
cución de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de .......  ib que
representa una baja del ......  por ciento
sebre el tipo de licitación, y a ejecutar
las en el plazo de ......

(1) Señalar la localidad a que se quiere 
licitar,

1.380.

• • •

A y u n t a m i e n t o s
C U E N C A .

Cumplidos los tram ites reglam entarios, 
se anuncia subasta para ejecución de las 
obras de pavimantac.ón y a lcantarillado 
de la calle de San Pedro de esta ciudad, 
en el ripo do licitación de 792.436.61 pe
setas

El ex. 1)  lente adm in istrativo  y pro
yecto s:> n^llan de m anifiesto en el Ne- 
goc.ado segundo (C on tra tación ) ce la Se
cretaría municipal, donde pueden r :r  exa
minados.

La garantía provisional para optar a 
la subasta es de 15.848.73 pesetas, que 
p o ir á  constituirse en arcas municipales 
o en la Caja General de Deposites.

El plazo para la presentación dt pro* 
pcsieiones será de veinte d.as hábiles, a 
contar del siguiente inclusive al ce la 
publicación de: oresente anuncio en el 
B O ! E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , de 
d iez a una de ja  mañana en el Nego
ciado segundo de la Secretaría.

La apertura de pi cas se verificará en 
las Salas C o n s is to r ia l  a las doce horas 
del dia siguiente hábil a aquel en que 
term ine el plazo de presentación de pro
posiciones.

El rem atante vendrá obligado a satis fa
cer los/ gestes de anuncios y demás deter
m inados per el artículo 47 del Reglam ento 
de Contratación.

Modelo de proposición

Don ...........  de ......  años, estado ............
de profesión ......  vecino de ......  y con
dom icilio en   cali? de...  nú
m ero ......... enterado del..anuncio de subas
ta para .......... , se cóm premete, en nom 
bre de ...........  a   de  de con
form idad con el proyecto y pliegos de 
condiciones técnicas, si las hubiere, y con 
e l  de condiciones económ ico-adm inistrati
vas. cuyo anuncio ha sido oublicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O
número .......  en la cantidad de ..........
pesetas (en le tra ), para lo cual acompa
ña en debida form a todos los documen
tes exigidos en el último de los pliegos 
mencionados. D om icilio en Cuenca a e fec
tos de notificaciones ..........

(Fecha y firm a del proponente.)

Cuenca. 11 de abril de 1959— El A lca l
de-Presidente (ileg ib le ).

1.390.

 L U G O

Habiendo sido aprobados los pliegos dt 
condiciones con proyecto técnico que ha- 
brán de regir en la subaste de las obras 
de urbanización de la calle que enlaza 
la de Ram ón M ontenegro con el Carril 
d os Paxariños. se hacen públicos los si
guientes dalos.

T ipo  de licitación. 280.64U.89 pesetee.
El plazo máxim o de ejecución de la* 

obras será de seis meses, contados a par
tir del siguiente al de ia form alización 
del contrato j

El pago de fas obras se efectuará me
dicante certificación del Arquitecto D irec
tor y de acuerdo con el cobro de los pla
zos de las contribüciones especiales im- ¡ 
puestas para la realización de las obras

Los documentos relacionados con esta 
obra estarán de manifiesto en las oficinas 
cíe Secretaría de este Avur tamiento. en 
horas"de trabajo.

G aran tía provisional: 8.419,22 psetas.
G aran tía defin itiva : 16.338.45 pesetas.
La apertura ele plicas se efectuará en 

la Casa Consistorial a las doce horas del 
día hábil siguiente al último de recep
ción de las mismas, que se presentarán 
duram e los vein .e días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el 
B C L E I IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , en 
las oficinas cíe jfccretaría de este Ayun
tamiento. de las doce a la* trece horee

Modelo de proposición

«D on  ........ v., vecino de .. ....... enterado
del proyecto de urbanización de la calle 
que enlaza la de Ram ón M ontenegro con 
el Carril d ’os Paxariños, pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta y 
demás documentos qiie al mismo se re
fieren. y que se hallan de m anifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento 
se compromete a tom ar a su cargo la 
contra, ación de las obr^s. con arreglo | 
a lo que determ inan los citados docu
mentos. y en el plazo que señalan, por | 
la cantidad de ......... (en letra).# 1

Además hará constar en la proposición 
el apartado A ) del artículo primero del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(«G a ce ta » del 7).

Lugo 14 de abril de 1959.— El A lcalde 
(ileg ib le ). V

1.383.

V IZ C A Y A

Se anuncia subasta para las obras de 
abastecim iento de aguas al barrio de Ce- 
laya, del M unicipio de Mendeja. en eje
cución del plan de Cooperac.ón a Servi
cios Municipales v con sujeción a las con
diciones óue se hallan de m anifiesto en 
la Sección de Gbras Públicas y Parb 
Obrero.

Presupuesto de las obras: 526^85.90 pe
setas.

Fianza provisional: 10.535,71 pesetas
Las propuestas se adm itirán en la in

dicada Sección, dentro del plazo de vein
te días hábiles, a partir del siguiente al 
de la ii s rción de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , hasta 
antes de las doce horas del último día.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de   con dom icilio
en la calle .........  número   enterado
del anuncio, proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones para la adjudicación
m ediante subasta de las obras de ......  se
compromete a ejecutarlas con sujeción a 
cuanto previenen dichos documentos y 
por la cantidad total de pesetas .... (en 
letra ).

Asimismo se com promete a form alizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato que

Bilbao. 15 de abril de 1959— El Presi
dente (ileg ib le ).
determ inan ios artículos 23 y siguientes 
del Decreto, de 26 de enero de 1944

(Lugar y fecha ...... )
(F irm a  del propónenteo
5.671.

G A L D A C A N O  (V IZ C A Y A )

Se anuncia la subasta para la adjudi
cación de las obras de abastecimiento de 
aguas con las precedentes del a r r o y o  
«A ran ce lay», de acuerec con las condi
ciones, proyecto y Memoria, etc., que se 
hallan de m anifiesto en ¿a Secretar.a mu
nicipal.

Ei tipo de licitación asciende a pese
tas 1.070.539,65.

Fianza provisional: 31.058 09 pesetas
Fianza defin itiva: El 6 por 100 hasta 

l.OOO.COO y 1,50 por 100 sobre el exceso.
P lazq ce ejecución-: Doce meses.
Las proposiciones se presentarán en la, 

Secretaría municipal de nueve a una de 
la mañana, en sobres cerrados, que po
drán ser lacrados y precintados, ajustán
dose al modelo que se inserta al p.e de 
este anuncio, reintegrados con timbre del 
Estado de seis pesetas.

La apertura de las plicas tendrá lugar - 
en la sala de sesiones ce esta Casa Con
sistorial a las once horas del día s.guien- 
te hábil al en que term ine el plazo de 
veinte días hábiles de presentación de oro- 
puestas, contados a partir del inm ediato 
en que se haga oublicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
DO y en el de la provincia.

Galdácano. 25 de marzo de 1959.— El 
Alcalde (ileg ib le ).

Modelo de proposición

£ton ........ ... de ......... años, de estfc.
d o    p ro fe s ió n  vecino de
con dom icilio en  ......... calle............ nú
mero ....... enterado de los pliegcs d e ’ con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, así como de los demás docu
mentos obrantes en el excediente: se cóm
prem ete a ejecutar las obras de abasteci
miento de aguas con las precedentes del 
arroyo «A rancelay», con sujeción estric
ta al proyecto y demás previsiones, en 
la cantidad de ......... , pesetas (en letra ),

Galdácano  de ..........  de 1959.
El interesado,

5.690.

• • •

Se anuncia la subasta para Iq adjudi
cación de las obras de sm eam iento ,dél 
barrio de Chimelarre, de acuerdo con las 
condiciones, proyecto y Memoria que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

El tico  de licitación asciende a pese
tas 1.030.248,45.

Fianza provisional: 30.453,72 pesetas.
Fianza defin itiva: Ei 6 per 100 hasta 

'1.000.000 y 1.50 por 100 sobre el exceso.
p lazo de ejecución: S :is  meses.
Las proposiciones se presentarán en la 

Secretaria municipal de nueve a una dé 
la mañana, en sobres cerrados, que po
drán ser lacrados y precintados, ajustán
dose al modelo que se inserta al pie de 
este anuncio, reintegrados tjfcn tim bre del 
Estado de seis pesetas.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la Casa Consisto
rial a las doce horas del dia siguiente há
bil al en que term ine el plazo de veinte 
días hábiles de presentación de propues
tas. contados a partir del inmediato en 
que se haga publicación de este anuncio 
en el BO I/ETIN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  
y en el de la provincia.



5952 21 abril 1959 B. O. del E.— Núm. 95
Modelo de proposición

Don  i, de ...........  años, de estard o    profesión  vecino d e ........con domicilio en ..... ...., calle ........   n ú m ero ........ en terado de los pliegos decondiciones facu ltativas y económico-adm inistrativas, así como de los dem ás docum entes obrantes en .el expediente, se co rtprom fte a  ejecu tar las obras de saneam iento del barrio de C him elarre , con sujeción al proyecto y dem ás previsiones» en la cantidad de .......... pesetas (en letra ) .............................................................. *G aldácano, ...... de ...........  de 1959.El interesado,G aldácano, 25 de m arzo de 1959.—El Alcalde (ilegible).5.689. MANLLEU
En virtud  de lo acordado por el Ayuntam ien to , se an uncia  subasta  pa ra  cont r a ta r  las obras de explanación y construcción de aceras, bordillo y a lcan tarillado en las calles de B aja C ortada y Vázquez de Mella, bajo el tipo de setecientas dieciséis m il. seiscientas noventa y tres  pesetas veintiún céntim os.El pliego de condiciones y el proyecto técnico estarán  de m anifiesto en la Secreta r ía  m unicipal todos los días hábiles, de once a trece horas, h asta  el día an te r io r al señalado para la subasta.La duración del ^contrato será de doce meses para  la ejecución de las obras, a p a rtir  de su form alización, y seis meses de plazo de g a ran tía , a  con tar de la recepción provisional.La ga ran tía  provisional que deberán co nstitu ir los licitadores está fijada en el 5 por 100 del tipo de subasta. El ad jud ica tario  deberá justificar hallarse en posesión del ca rnet de Em presa con responsabilidad y constitu ir la g a ran tía  definitiva. de im porte equivalente al diez por ciento del tipo de adjudicación.Las proposiciones tom ando p a rte  en la subasta se p resen ta rán  en pliego cerrado en la Secre taría del A yuntam iento los días hábiles, de once a  trece h o ra s . ' h a s ta  el an terio r al señalado p a ra  la ad jud icación.La ap ertu ra  de pliegos ten d rá  lugar el d ía siguiente hábil del en que se cum plan  veinte tam bién hábiles de la inserción de este anuncio en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones irán  réin tegradas con tim bre de seis pesetas e igual can tidad  de sello m unicipal, acom pañadas del docum ento que acredite la constitución de la garan tía  provisional en la C aja m uni- cioal. y redactada de conform idad a l m odeló siguiente:D o n    d e  años de edad, de estad o  ............  de profesión ............  vecinode .............   calle de ..........   núm ero...........bien capacitado de ios planos, M em oria,

pliego de condiciones y presupuesto que h an  de regir pa ra  las obras de construcción de aceras y alcan tarillado  de las calles de B aja C ortada y Vázquez de Mella, así como los dem ás preceptos complem entarios, me comprometo a  la ejecución de tales obras • por la can tidad  de  (en le tra) pesetas, con estrictasujeción de las condiciones exigidas.A djunto resguardo de haber depositado la cantidad de ........... pesetas, en el concepto de fianza provisional, y declaración de no estar afectado de incapacidad o incom patibilidad.(Fecha y firm a del proponente.)M anlléu. 13 de abril de 1959.—El Alcalde. Pedro Corrius.1.382.
ORGIVA (GRANADA. 

r e c t if ic a c ió n

Padecido e rro r en el anuncio de este A yuntam iento publicádo en el BOLETIN OFIQIAL DEL ESTACO núm ero 94, de 20 de ab ril de 1959, pág ina 5903, prim era colum na, se rectifica en el sentido de que en el encabezam iento debe decir Orgiva (G ranada) en vez de G ranada, como equk Tocadam ente se publicó.
VILLENA

Articulo 1.° El A yuntam iento de Ville- n a  anuncia  subasta p a ra  co n tra ta r la  ejecución de las obras de la «Parte pendiente del proyecto prim itivo y am pliación de la zona edificada de las redes de a lcan ta rillado y aguas potables de la población», conform e consta en las condiciones facu lta tivas y económicas in tegradas en el expediente de subasta y en el presupuesto  ex traordinario  form ado p a ra  las mism as obras.Art? 2.° El acto ten d rá  lugar en la Casa A yuntam iento de Villena, a  las doce horas del día veintidós de mayo próximo, an te  la  Mesa que presid irá el señor Alcalde.Art. 3« El tipo de licitación será la can tidad  de 16.807.169*76 pesetas (dieciséis millones ochocientas siete mil ciento sesenta y nueve pesetas con setenta y seis céntim os), form ulándose las propuesta^ a la b a ja  en sobre cerrado, no adm itiéndose proposición que rebase la citada cantidad.Art. 4.° Las proposiciones, que se reinteg ra rán  con póliza del E stado y sello de este Ayuntam iento, se a ju s ta rá n  al siguiente modelo:
Don .....,*  mayor de edad, con dom icilio en .......... calle de ........  en terado delanuncio de subasta p a ra  la ejecución de las . obras de la  «Parte pendiente del proyecto prim itivo y am pliación de la zona edificada de las redes de alcan tarillado  y aguas potables de la  población», publi

cado por el Ayuntam iento de Villena y conocedor de todos los artículos de dicho anuncio y de los pliegos de condi cien es facu ltativas y económicas, que afecta integram ente, ofrece ejecu tar las obras objeto  de la subasta por la can tidad  d e  .(en núm ero y le tra).Villena. ......  de ........  de 1959.Art. 5.° Los pliegos serán adm itidos polla Secretaria m unicipal en d a s  y ho ias hábiles de oficinas desde la aparición de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO h asta  las doce horas del día an terio r a la subasta, o sea el día veintiuno de mayo próximo.Art. 6.° P ara tom ar parte  en la subasta  hab rá  de ingresar previam ente en la Depositaría M unicipal o C aja G eneral de depósitos s de esta Provincia, en concepto de depósito provisional, la can tidad  de 420.1*79.24 pesetas (cuatrocientas veinte  mil ciento seten ta  y nueve pesetas con vein ticuatro  céntimos) en efectivoArt. 7° El depósito provisional será  elevado a fianza definitiva por el ad ju d icatario  por el doble de esta can tidad  o sea 840.358 48 pesetas (ochocientas cuaren ta  mil trescien tas cincuenta y ocho pesetas con cuaren ta  y ocho céntim os;, pudiendo entonces ser sustitu ido por 1os valores o signos prevenidos en el artícu lo  75 del R eglam ento de C ontratación M unicipal.Art. 8.° Los licitadores p resen ta rán  en pliegos separados el resguardo de haber constituido el depósito provisional p a ra  tom ar pa rte  en la subasta y una declaia- ción ju rad a  de no estar incursos en n inguno de los im pedim entos señalados en los artículos 4 y 5 del citado R eglam ento de C ontratación M unicipal.Art. 9.° Se d a rá  principio a la ejecución de las obras dentro  del térm ino de tre in ta  días, a contar de la fecha de adjudicación definitiva de la co n tra ta , y deberá quedar te rm inada dentro  de los d o ce meses siguientes.Art. 10. Los pliegos de condiciones, proyecto y presupuesto, y el expediente de la subasta se encuen tran  de m anifiesto en las oficinas de Secretaría de este A yuntam iento duran te  días y horas h á biles.Art. 11. Son de cuenta del rem atar.te  todos los gastos, incluso los de publicidad y notariales Gue se deriven de la celebración y adjudicación de e.sta subasta.Art. 12. La Corporación h a  obtenido la correspondiente aprobación m inisterial del presupuesto ex traordinario  confeccionado para la financiación de estas obras.Art. 13. En lo no previsto en este an u n cio y en los pliegos de condiciones regí* rán  los preceptos del ya citado Reglam ento de C ontratación M unicipal y Concordantes.Villena, 15 de abril de 1959.—El Alcalde. Luis G arcía Cervera5.628

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

e In s t r u c c ió n

M ADRID
P or el presente y en v irtud  de providencia d ic tada con esta fecha por el seño r Juez de P rim era In s tan c ia  núm ero catorce, en los autos que se siguen a nom bre del Banco H ipotecario de E spaña co n tra  doña Amelia H ernández León, sobre secuestro de un a  finca hipo tecada a  la  seguridad de u n  préstam o de tre in ta

y cinco m il pesetas, se saca a  la  ven ta en pública , subasta por prim era vez, té rm ino de quince días por lo menos y precio de Setenta, mil pesetas, fijado en la escritu re  de préstam o, la finca hipo tecada, que es: • .
E n R ealejo Alto. La O rotava (S an ta  Cruz de Tenerife. — U na casa de p lan ta  ba ja  con sitio  anexo, s ita  en el térm ino de Realejo Alto, en el cam ino del mismo pueblo, al págo de la  Cruz S an ta , y seña lad a  con el núm ero 112 de gobierno, m idiendo su  solar y  sitio  anexo u n a  ex

tensión de seis áreas y tres  centiáreas; confina: por su frente, al Norte, con el cam ino de Realejo Alto a la Cruz S an ta ; por la derecha, en trando, al Oeste, y por la espalda, al Sur, con o tra  casa pe rteneciente a  la  herencia de doña F rancisca F ernández González. En virtud  de obras llevadas a  cabo por su propietaria, la  edificación ocupa, en dos p lantas, c u a ren ta  y ocho metros* cuadrados, y en  una, ciento quince m etros cuadrados*-destinándose el resto a patio  y huerto . ,
P a ra  cuyo acto de la  subasta, que ha*-
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brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número catorce de esta capital 
sito en la calle del General Castaños, nu
mero uno, y el de igual clase de La Oh)* 
tava, se ha señalado el día uno de junio 
próximo, a las doce horas, anunciándose 
por medio del presente v previniéndose'

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lid ia 
dores êl diez porr ciento, por lo menos, 
del precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un tercero;

* que si se hicieren dos posturas iguales. 
i abrirá nueva licitación entre los dos re

matantes; que la consignación del pre
cio s e ‘ verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del rema
te; que los títulos han sido suplidos por 
certificación del Registro, y se hallarán 
de manifiesto en Secretaría pata su exa- 
men por el licitador que le interese, de 
hiendo conformarse con ellos, sin que 
tenga derecho a exigir ningunos otros 
y que las careas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose aue el rematante los acep
ta v oueda subrogado en lo responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate

Y nara su Tvubbr^ión en el BOLETIN 
OFICIAL DFL ESTADO se expide el 
presente en Madrid, n once de abril de 
mil novecientos cincuenta v nueve—El 
Juez de Primara Instancia. Emilio Agua
do.—El Secretario. Manuel Cornelias

2.113.
•  •  •  '

En el Juzgado de Primera. InstancT  
número 21 de Madrid se siguen autoc 
promovidos por don F’del González Bar 
cena v Fonsdevlela litigando en connote  
de pobre contra la Compañía de Segu 
ros Universo. S A (antes Imperio. So
ciedad Anónima), contra don Isidoro B -̂ 
rincua Gorcstesui don Vicente Vidaurra- 
zaea Acha hoy fallecidos: don Felior Ar- 
tola Jáurecui v den José Manuel Martí
nez Zumaíabe. sobre oue se satisfaga al 
demandante el saMo oue arroje una rúen 
ta corriente, cancelación de un deoósUo 
de acciones, nulidad de una convocatoria 
de Junta general ordinaria de accionis
tas dar por resu lto  un contrato d° com
pra-venta de acciones v otros extremos 
en ^uvos autos, por providencia de esta 
fecha v por haber fallecido lo- d°manda- 
dos don Isidorc Berincua Gorcstegui y 
don Vicente Viudaurrazaga Acha se aa 
acordado hacer saber a los ignorados he 
rederos o causahabientes de los mismos 
por medio de edictos, que en el plazo cíe 

k quince días comparezcan en tales autos 
de mayor cuantía, personándose en los 
mismos por medio de Procurador, ape? 
cibidos de que si no lo verifican. les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho v

Y para su publicación en el BOLETIN 
- OFICIAL DEL ESTADO, se expide el

presento en Madrid a trece de abril ie  
mil noveoientos cincuenta y nueve. — El 
Secretarlo. H. Bartolomé. — Visto buena 
el .Juez de Primera Instancia. Carlo9 de 
la  Cuesta.

2 .122.

ALMERIA

Don Juan Ruiz Rico, Magistrado, Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por dofa  
Manuela Campomanes González, mayor 
de edad, viuda, de profesión comercian
te y vecina, de Melilla. para la declara
ción de ausencia de su hermano don Mi
guel Román González, que en el año de

! 1906 se ausento de España para la Ar 
! gentina, desconociéndose su paradero.
• Lo que se hace público en cumplimien- 
! to de lo dispuesto en el artículo 2.038 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil 
Dado en Almería a veintitrés de f e 

brero de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Magistrado-Juez, Juan Ruiz 
Rico. ' - ■

833.

* ¥

Don Juan Ruiz Rico, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú 
mero dos de Almería,
Hago saber: Que e n ' este Juzgado se 

tramita expediente promovido por don 
Manuel García Hernández, mayor de edad, 
casado, de profesión empleado y vecino 
de Almería, con. domicilio en el Huerto 
del Sereno, númoro 7, para la declara
ción de fallecimiento de su esposa, doña 
Victoria Mullor- Martínez, qué se ausentó 
de esta ciudad el día dieciséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno. des 
conociéndose su paradero.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Almería a veintitrés de le
brero de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Magisrrado-Juez, Juan Ruiz Rico 
El Secretario (ilegible).

839. 1 * 21-4-195.9

CARTAGENA

Dor¡ Evaristo Casado Peña, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número uno 
de Cartagena.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Diego Pérez Asen- 
sio, que desapareció de; esta ciudad en el 
año 1939, y de) cuál no. se tienen norí 
cias desde aquella fecha; habiendo inb 
tado dicha declaración su esposa, doña 
Candad Ibarra Cerrillo.

Se hace público a les fines del artícu 
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Dado en Cartagena, a 6 de abril de 
1959.—El Juez. Evaristo Casado Peña. — 
El Secretario (ilegible).

2.142 1.a 21-4-1959

CARIÑENA

Don Angel Bayona de Corcuera, Juez ae 
Primera Instancia ejerciente de Cari
ñena y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado y 

bajo el número 3 del presente año se he 
promovido por doña Rosa Cucalón Sari 
cho, mayor de . edad, casada, vecina' de , 
Aguaron, juicio dé adjudicación de bie 
nes ,al que están llamadas varias perso
nas, sin designación de nombre, por fa 
Uecimiento. de doña D.omitila Pardos Men- • 
dieta, viuda de don Vicente Benedí Gi 
menú, natural y vecino de Aguarón el 
día 23 de agosto de 1955, en dicha loca
lidad, sin descendencia, habiendo otoi ‘ 
gado testamento mancomún, con • su fi
nado esposo el cria 20 de febrero de 1923 
por el que se nombra herederos a *os 
más próximos parientes por las dos ra
mas de la expresada Domitila Pardos, 
llamándose por el presente edicto para t 
que comparezcan en autos ante este Juz- ’ 
gado de Cariñena, en término de do* 
meses a contar de la fecha de su publi
cación a todos los que se créan con dé- , 
recho a los bienes dé lá repetida causan
te. de acuerdo todo ello con lo prevenido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Cariñena a veintiocho de ene 
ro de mil novecientos cincuenta y nueve 
El Juez, Agel Bayona de Corcuera^—El 
Secretario (ilegible).

841.

VALMASEDA

Don Luis Alonso Prieto, Juez de Primera 
Instancia de Valmaseda,
Hago saber: Que'Tomás Corral Nova

les, instó en este Juzgado expediente de 
declaración de fallecimiento de su her
mano Pablo Antoiiio Corral Novales, na
cido el 13 de febrero de 1895, y se au 
sentó de su domicilio de Carranza, ha 
cia Cuba y Norteamérica, en el año 1920 
sin que desde el año 1933 se hayan vuel
to a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Valmaseda, veinticinco de marzo d" 
mil novecientos cincuenta y nueve.—E* 
Juez,f Alonso Prieto.—Ante mí, M. G ó
mez.

5.688 1.- 21-4-1959

JUZGADOS ESPECIALES 

MADRID
Don Miguel Martín-Montalvo y Gurrea, 

Secretario de Sala del Tribunal Supre- - 
mo y del Juzgado Especial sobre, ins-r 
cripción en el Registro de la Propie* 
dad de Bienes Eclesiásticos.
Doy fe: Que en autos promovidos a 

nombre de la Comunidad de Madres Re- 
dentoristas del Monasterio de Burlada 
(Navarra) contra los presuntos y desco
nocidos herederos o causahabientes de la 
fallecida Religiosa Madre Flavia G er- 
maine Bonne. siendo parte el Ministerio 
Fiscal, sobre declaración de propiedad e 
inscripción a nombre de dicha Comuni
dad en el Registro de la Propiedad de 
una finca, ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento v parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia número setenta y dos.
«Erí ‘Madrid, a siete de abril de mil 

novecientos cincuéntá y nueve.—El exce
lentísimo señor' don Acacio Charrín y 
Martín - Veña, Magistrado del Tribunal 
Supremo. Juez Especial sobre inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Bienes : 
Eclesiásticos: habiendo visto los presentes 
autos, seguidos por los trámites estable- 

- eido por la Ley de once de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno. promovidos 
a nombre de la Comunidad de Madres 
Redentbristas del Monasterio de Burlada 
(Navarra), representada por el Procura
dor don Joaquín Alfaro v defendida por 
el Letrado don Manuel Fraile, contra ios-.- 
presuntos y desconocidos herederos o cau
sahabientes de la fallecida Religiosa Ma
dre Flavia Germaine Bonne. declarados 
en rebeldía, y en los que es parte el Mi- 
n:sferio Fiscal sobre declaración de pro
piedad . e inscripción a, nombre de dicha 
Comunidad en el Registro de la Propie
dad de una finca sita en jurisdicción del 
lugar de Burlada, Ayuntamiento del Va
lle de Egües (Navarra); y ...

Fallo: Que debo declarar y declaro a 
los efectos de este procedimiento espe 
cial que la finca radicante en jurisdic
ción del lugar de Burlada. Ayuntamien
to del Valle de Egües, partido judicial 
de Aoi?. en el paraje llamado Playa de 
las Ventas, de superficie total de trece 
mil quinientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados, constituida por los edificios y 
superficies cultivadas que a continuación 
se detallan: Un edificio destinado a con
vento de religiosas de clausura, cuya su
perficie en planta es de setecientos cua
renta y siete metros cuadrados: el cuer
po central del edificio-convento t i e n e  
planta baja, planta primera y "planta se
gunda, y las alas tienen sótano, planta 
baja y planta primera; adosada al con
vento, en su parte Norte y con comuni
cación interior, se halla construida la ca
pilla, de veintiocho nfbtros de larga por 
diez metros de ancha en planta, con una 
superficie de doscientos ochenta metros 
cuadrados; a la espalda de la pared tes-
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tera de la capilla se construyo un iavu- 
dero de diez metros de largo por cuatro 
metros de ancho, y su cubierta es un de 
pósito para aguas de cabida de veinti
dós mil litros, v está .construido de ho<- 
migón armado, mide de superficie cua
renta metros cuadrado»; a continuación 
del edificio-convento y capilla , se halla 
hecha una -plantación de ~rboles frutales, 
con caminos v senderos, de una super
ficie de tres mil cuatrocientos metros 
cuadrados, seguidamente a esta planta
ción está la huerta, con una superficie 
de cuatro mil ciento cincuenta metros 
cuadrados, poi último en el extremo de 
la finca hay una plantación de viña de 
una superficie de cuatro mil doscientas 
setenta y tres y ochenta decímetros cua
drados Los linderos generales de la fin
ca así descrita son los siguientes: Por 
el frente o Este, con carretera de Pam

plona a Francia, poi derecha entrando 
o Norte, con el Palacio de Viticultura 
propiedad de la Excma Diputación de 
Navarra; por izquierda o Sur. con terre 
nos de dpn Pablo Esparza, y por espalda 
u Oeste, con camino a heredades, se ha 
lia Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Aoiz. en el tomo mil cuatrocíen 
tos sesenta y dos del archivo libro se
tenta del Ayuntamiento del valle de 
Egiies. folio noventa y ocho finca nú
mero cuatro mil doscientos cuarenta y 
cinco inscripción primera, y está libre de 
cargas, pertenece realmente en propiedad 
a la 'demandante. Comunidad de Madres 
Redentoristas del Monasterio de Burlada 
(Navarra), y mando que se inscriba a su 
nombre en el Registro de la Propiedad 
con cancelación de la inscripción de a 
misma finca que actualmente figura en 
el mismo Registro a favor de Flavia Oer-

maine Bonne, notifiquese esta sentencia 
a les demandados declarados en rebeldía 
en la forma prevenida en la Ley publi
cándose el oportuno edicto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO v en el de 
la provincia de Navarra.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente Juzgando en 
única Instancia, lo pronuncio mando y 
firmo.— Acacio Charrín y Martin-Veña.— 
Rubricado—La anterior sentencia ha si
do 'eida y publicada en el día de su fe
cha.—M M.-Montalvo y O.—Rubricado# 

Y  para oue conste v publicar en el BO
LETIN  OFICIAL, DEL ESTADO para oue 
sirva de notificación a los demandad »s 
declarados en rebeldía, expido y firmo el 
presente edicto en Madrid ñ siete de ab-ll 
de mil novecientos cincuenta v nueve.—El 
Secretario. M M-Montalvo y G.— Visto 
bueno* el Magistrado-Juez Especial Aca
cio Charrín y Martín Veña 5.704

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO BOLSA

M AD RID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en besión celebra
da el día 8 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
busótil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos con fecha 7 
de junio de 1957. cor Motor Ibérica So
ciedad Anónima:

333.334 acciones ordinaria* ' al porta 
dor. de 300 pesetas nominales cada una 
totalmente desembolsadas núms 333 335 
al 660.668 Inclusive, el 75 por 100 de 
las cuales es intransferible n extranje
ros

Estas acciones participan en las bene
ficios de la Sociedad a partir de 1 de 
Julio de 1957 en proporción al capital 
desembolsado

Ló que se pone en conocimiento del
público en general a los efectos oportu
nos

Madrid, 14 de abril le 1959— E j Se
cretario Pablo Villa Urquiai — Visto bue
no: El Síndico-Presidente. Enrique- Gár 
cía de la Rasilla.

5.727.

• • •

Esta Junta Sindical, en sesión celebra- 
da el día 13 del actual, v en uso de las
fteultades que le confieren el Código de
Comercio y los Reglamentos Genera i de 
Bolsas e Interior de la de Madrid ha 
acordado

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en a cotización o fi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos con fecha 1 de 
agesto de 1958 por Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña* 8 A,: ,

94.347 acciones ord inaria  al portfdor 
serie A. de l 000 pesetas nominales cada 

' una. totalmente desembolsadas números 
449 270 a 543.016 Inclusive, de las cua 
lee son intransferible» b extranjeros las 
números 449 270 a 520 030 '

Dichas acciones participan en las be- 
np«*-‘nc -ocialés a partir de 1 de julio

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general .a los efectos opor
tunos.

Madrid. 16 de abril de 1959.— El Secre
tario. Pablo Villa Urquidi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Enriaue García de 
la Rasilla.

5.732.

BILBAO

A d m is ió n  de v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n  p ú 
b l ic a  Y COTIZACIÓN OriCIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facultades que le están reconocidas por 
los Reglamento.' General de Bolsas de 
Comercio v de Régimen Interior de la de 
Bilbao, ha acordado admitir a la contra
tación pública e incluir en las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio 
423.000 acciones ordinarias y al p osa 
dor de 500 pesetas nominales cada una 
completamente desembolsabas números 
2.538.001 a 2.961.000 de las que el seten
ta y cinco por ciento de las- mismas tie 
nen la condición de intransferibles a tx 
tranjeros. que he.n sido emitidas y oues- 
tas en circulación por la Unión Eléctrica 
Madrileña 8 A., domiciliada en Madiid 

Dichas acciones participan en los be
neficios sociales a partir de 1 de JulK 
de 1958 en proporción al capital desem
bolsado haciéndose constar a estas efec 
tos. que las números 2.538 0Ó1 a 2 752.868 
y 2 855 251 a 2.925 000 se desembolsaron 
totalmente con fecha 21 de mt.yo de 1958 
mirntras que 1 as n ú m e r o s  2.752 869 a 
2.855 250 y 2.925 001 a 2.961 000 quedaron 
liberadas en un cincuenta por ciento er. 
el momento de la suscripción y totalmen
te desembolsadas en el nadado mes de 
diciembre

Lo que se anuncia a os señores inter
mediarios v público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Bilbao 14 de abril de 1159 —El Secre
tario Florentino de Lecanda.—El Síndi
co-Presidente, Julio Egusquiza,

5.713

• o •

Esta Junta Sindical, haciendo uro  .de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de la 
de Bilbao ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir er le# cotiza 
clones oficiales de esta Bolsa de Comercio 
333 334 • acciones al portadoi de 30Q pe
setas nominales cada una completamente 
desembolsadas números 333 335 a 666.668.

representados por títulos comprensivos 
de una. cinco y diez acciones, que parti
ciparán en los beneficios sociales a par
tir del 1 de julio de 1957 con anéalo a 
los desembolsos y fechas en que los mis
mos tuvieron lugar, aue han sido emiti
das y puestfs en circulación por Motor 
Ibérica. S A. domiciliada ei Barcelona 

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios v público en general para su 
conocimiento v efectos ' onsiguientes 

Bilbao 10 de abril de 1959 —Ei Secre
tario. Florentino de Lecpnda.— Visto bue
no: El Síndico - Presidente. Julio Egua- 
quiza.

6.726.

Esta Junta Sindical haciendo uso de las 
facultades que le están reconocidas por 
ios Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen 'nterior de la 
de Bilbao ha acordado admitii a la con
tratación pública e InclT.r "en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 43.568 acciones nominativas de 
500 pesetas nominales cada una comple
tamente liberad* r números 097 091 al 
740.858. de idénticos derechos políticos y 
económicos que las de numeración ante
rior. que han sido emitid'ts y puestas en 
circulación por el Banco de BPbao.

Lo aue se anuncia a os señores inter
mediarios v al público an generfl para ✓ 
su conocimiento v efectos ^pnRiflruientes 

Bilbao 14 de abril de 1959 —f l  Secre
tario Florentino de Leucada—Visto bue
no: El Síndico-Presidente. Julio Egua-
quiza 

^.029.

• 0 9

ILUSTRES COLEOLOS OFICIALES  
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

VALLAD O LID

Ha causado oala en este Colegio, a 
petición propia, don Anastasio Sanchi- 
drián Velasco. vecino de Valladolid 

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general nera oue en el pla
zo de tres meses puedan reclairar contra 
su fianza profesional cuva devolución se 
solicita

Valladolid. 2 de marzo ae 1959.—El Pre
sidente, Marcelino Pertejo 

828.
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B AN C O  D E  E S P A Ñ A

SAN SEBASTIAN

Extraviado resguardo de deposito trans
misión numero 11.698. de 20.000 pes¿tas 
nominaies en Deuaa Perpetua Interior, 
cuati o por ciento, a nombre de Junta de 
Fabiica de la Parroquia 1c San Vicente 
si dentro del plazo de un mes. a contar 
de la lecha de inserción de este anuncio, 
no se notiíica al Establecimiento recla
mación de tercero, se expedirá duplica
do. según determinan los articulos cuar
to y 42 del Reglamento, quedando Ubre 
el Banco de toda responsabilidad.

San Sebastián. 14 de abril de 1959.—Ei 
Secielario. R. Muñoz.

5.707
• • •

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

MADRID 
E x t r a v í o  d e  r e s g u a r d o  d e  d e p ó s it o

Habiendo sufrido extravio ios resguar
dos de depusiio números 256 y 295, com- 
pr« iisivcs .̂e 2J.CKJU y 24.U00 pesetas nomi
nales en Deuda Perpetua Exterior, cua
ti o por ciento, respectivamente, expedidos 
por nuestn. Sucursa l de Paiairugell. a 
favor de don Narciso Va.maña Tosas, se 
pone en conocimiento del público, de con
formidad con lo dispuesto en la legisla
ción vigente, para que los que se crean 
con derecho a reclamar lo verifiquen den
tro del plazo de un mes. haciéndose pre
sente que. expirado dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán dupli
cados di dichos resguardos, quedando 
anulados los primitivos a todos los efec
tos v sin responsabilidad este Banco

Madrid. 18 de abril de 1959. — El Se- 
errtario general. Fermín Zelada de An
drés Moreno.

5.741.
• • •

BANCO IBERICO

C o n v o c a t o r i a  de  J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administi ación de este 
Eanco, tn cumplimiento c.e o uispues.o t.n 
el a: titulo 14 ue sus Es a«.tujs, y en uso 
de .as facufiade> que ei m.smo le confiere, 
ha acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta gene al ordinaria, que se 
cekb.a.á, en prnneia convoca oria, e d*a 
doce ae mayo prux.mo. a ias seis y m día 
de la laide. en el dormcil.o social, avenida 
de José An.onio. numero 18.

Se someterán a la ap.obación de la 
Junta ia Memoria, el balance. cuerna de 
Pérdidas y Ganancias y p.opuesta ae dis
tribución de oeneficos y se procederá a 
la designación de censores de cu ntas.

Madrid. 17 de abiil de 1959.—El Piesi- 
der.te del Consejo de Administración, II- 
de.onso Fierro y Ordóñez.

5.72C.
• • •

BANCA LOPEZ-QUESAI)A

MADRID
Extraviado un resgui rao de depósito

intransmisible, número 10.912 de seis ac
ciones Eléctricas Leonesas a nombre de 
doña Mana Jesús de Orozce Massieu

Extraviado un resguarGO de depósito
intransmisible, númeio 10 914. de seis ac
ciones Eléctricas Leonesas a nombre de 
doña Rosario Oiozco Massieu.

Extraviado un resguardo de depósito
intransmisible, número 0 911. de seis ac
ciones Eléctricas Leonesas, a nombre de 
doña Carmen de Orozsc Massieu.

Extraviado un resguardo 1e depósito
intransmisible, número 10 913 de seis ac
ciones Eléctricas Leonesas a nombre 1e 
deña María Teresa de Orozco Massieu.

Si dentro del niazo de ur. mes. a con
tar de la fecha de inserción de este anun

cio, no se notifica al Establecimiento re
damación de tercero, se expedirán dupli- 
caaos, quedando libre el Banco ae f-oda 
responsabilidad.

Madrid, 1ó de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Juan 
Lopez-Quesada Morano

5.662.

COMERCIAL INDUSTRIAL DE LA 
PIEL, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria,, el día 16 de mayo próximo, 
a las diez horas, en el domicilio social, 
avenida de Jcsé Antonio, 741. de Barce
lona, y en caso necesario, de segunda con
vocatoria, el día 18 del propio mes, en el 
mismo lugar y hora, bajo siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, inventario y 
cuentas del ejercicio de 1958

2.u Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo

4.u Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959

5.° Propuestas del Consejo.
Los señores accionistas, para poder 

asistir a dicha Junta general, de confor
midad con el artículo 25 de los Estatutos 
sociales, deberán acreditar el depósito de 
acciones en cualquier Banco mediante 
certificación del mismo <} simple depósito 
del correspondiente resguardo, salvo para 
las que estén en custodia en las Cajas 
de la Sociedad.

Barcelona. 15 de abril de 1959.—El Con
sejo de Administración.

5,679.

*  •  •

REAL COMPAÑIA ASTURIANA
DE MINAS. SOCIEDAD ANONIMA

Domicilio social: 12, Place de la Liberté, 
Bruselas

Registro de Comercio: Bruse as, núm. 5153
Se ruega a los señores accionistas asis

tan a la Asamblea general ordinaria que 
tendrá lugar el martes 12 de mayo de 
1959, a las cace, en el domicilio social, 12. 
Place de la Liberté. Bruselas.

Orden del día

1.° Informes del Consejo de Adminis
tración, del Colegio de Comisarios y del 
Comisario-revisoi sobre el ejercicio 1958.

2.° Aprobación de. balance y de la 
cueñta de Pérdidas y Ganancias.

| 3.° Distribución de los beneficios.
4.° Aprobación de la gestión de los 

Consejeios y Comisarios
5.° Nombramiento de un Consejero y 

un Comisario
6.° Diveisos.
En virtud del articulo 27 de los Esta

tutos. para ser admitidos en la Asamblea 
general, los propietarios de acciones al 
po;tador deberán depositar sus títulos en 
el domicilio social o en los establecimien
tos designados a continuación, ocho dias 
completos antes de la fecha fijada para a 
Asamblea.

Las acciones deberán ser depositadas 
antes del dia 4 de mayo en los domicilios 
o Agencias de lts siguientes estableci
mientos:

En Bélgica:
Banque Nagelmackers & Cié.
Société Francaise de Banque et de 

Deports.
Banco de París et des Pays Bas.

manque de la Societe Generale de Bel- 
grque.

manque de Bruselles.
Juies Philippson, Jean Degroof & Cié.
manque ouuois. en Lieja.
En Bspana:
B a n c o  Español de Crédito, 

i Banco UlqU.JQ.
En r* íancia:
Oredit uommerciai de France.
Sixnete Gcneraie Pour Favoriser le 

Comiiieice et iTmausiiie.
Banque de Fans et dls Pays Bas.
Union des Mines.
Banque Nationa.e Pour le Commerce et 

L ’Inausti ie.
Ureu.t Lyonnais.
Ciedit üu iNord.
No obstante, en virtud del articulo 27 

de los Estatutos, en iugar ce efectúan el 
deposito de los títulos, será discrecional, . 
paia ios seno.es accionistas que tengan xa 
nbre disposic.on de ios mismos, ei uar a 
conocer a; Presidente del Consejo de 
Aam-insiracion, en el plazo arriba ajano, 
g  sea antes del 4 de mayo, la cantiaad y 
números de sus acciones y e. piesemarse 
a dicha Asamblea provistos de dichas 
acciones y dei acuse de rec.bo de su aviso, 
entregado por ei Presidente.

5.512. 1.a 21-4-1959

TENERIA MODERNA FRANCO-ESPA
ÑOLA, S. A.

MOLLET DEL VALLES

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará, en primera con
vocatoria. el día 16 de mayo próximo, a 
las doce horas, en el domicilio social, 
calle Industria, números 1 al 12. de Mo- 
llet del Vallés. y, en czüO necesario, en 
segunda convocatoria, el día 18 del pro
pio mes, en el mismo lugar y hora, bajo 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, inventario y 
cuentas del ejercicio de 1958.

2.° Aprobación, en su caso, de lp ges
tión del Consejo de Administración.

3.° Nombramiento de accionistas x cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959

4.° Propuestas del Consejo
Los señores accionistas, para poder jasis- 

tir a dicha Junta general de conformi
dad con el artículo 14 de los Este .'utos 
sociales, deberán acreditar el depósito de 
acciones en cualquier Barco, mediante 
certificación del mismo n simple depósito 
del correspondiente resguardo. s é Jv o  para 
las oue estén en custodia en las Cajas de 
la Sociedad

Mollet. del Vallés 16 de abril de 1959.—
El Consejo de Administración.

5.680.

• • •

SOCIEDAD ANONIMA DE FABRICAN
TES DE ACCESORIOS Y RECAMBIOS 

•* DEL AUTOMOVIL

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con io dispuesto en 
nuestros Estatutos sociales se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 5 de mayo próximo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y al dia 
siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria de no concurrir número su
ficiente de accionistas a la primera.

La reunión tendrá lugar en la Cámara 
Oficial de Comercio de esta capital (pla
za de la Independencia, número 1), con 
arreglo al siguiente

Orden del dia

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance del ejercicio 1958.
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Lectu ra  de la  M em oria
De»ighac-oii uc censures de cuernas paia 

ei ejtíi cicio de 19o9.
Ruegos y preguntas.
Mauüd, l í  ue auiii de 1959.—El Secre- 

taiiü uei Consejo de Administración. Je
sús Montero y iaboaaa.

5.024.

*  •  •

N IC O LI -MARMOLES S. A.

S. convoca Junta genera: ordinaria de 
accionistas pa.a el uia *  dei piu.uino iuc¿ 
de mayo, a as diecisiete hoias, en ei do- 
m.cilio sociai. cane ue Aioasanz. nume
ro ¿2, en pnmeia convocatoria. y paia el 
día 6 de mayo, a la misma noia, en se
gunda convocatoria y bajo el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso 
del balance y cuenta de Pérd.das y Ga
nancias del ejeic.cio de 1958.

2.ü Nombi amiento de censores de cuen
ta paia ei ejercicio ae 1959.

3.̂  Ruegos y preguntas.
5.69a

•  *

FERROCARRILES Y TRANSPO RTES 
SUBURBANOS DE B IL B A O  S . A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Ei Conseja de Adminnsi ación de esta 
Socieuao da acoidadc convocai a Junta 
general oid.naoa ue accionistas, que ten
día mgai en *u domicilio sociai, plazuela 
de San Nico.as, números 3-2 tBñoaon ei 
día 6 de mayo proxnno. a as doce y me
dia ue la mañana, en prunela convoca
toria. y ti# no íeumrse el qujium  que 
exige la Ley, se ce eu.ara, en segunua con
vocatoria, ei día tí dei mismo mes y a la 
misma ñora, con ai regio al siguiente or
den del d*a:

1.ü , Aprobación de la Memoria, oalance 
y cuentas conespo*idie..tes al ejeic-cio de 
195tí, con el inionne ue ios señores accio
nistas censores de cuentas.

2.° Aprobación de la distribución de I 
beneficios. !

3.ü Nombramiento de dos censores de 
cuentas titu.ares y dos suplentes para el I 
eje. ciclo de 1959.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta general los señores accionistas que 
posean, por si o representadas, 50 accio
nes, por o menos, y se provean de las 
tarjetas de asistenc.a. que se ■ facilitarán 
en las oficinas de la Compañía, hasta 
cinco días antes del f.jado para la junta, 
prev.o deposito de los títulos o de los res
guardos que acrediten hallarse deposita
dos en algún establecimiento de crédito.

Bilbao,o 14 de abiil de 1959.—El Consejo 
de Ad i inistr ación.

6 .700.

• • •

CO M PAÑIA DE TROLEBUSES 
SANTANDER - ASTILLERO S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y de coníorm.dad 
con. lo preceptuado en sus Estatutos se 
convoca a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en su domi
cilio social, avenida de Calvo Sotelo. nú
mero 11. Santander, e. día 16 de mayo del 
año en curso, a las cinco y media dé la ¡ 
tarde, pa:a deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en la siguiente or
den del día:

1.° Gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1958.

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio social de 1958.

3 .ª A m p liac ión  de cap ita l
4/ Mouuicacion de ios E sp u to *  so

ciales.
d/ Nombramiento üt censores de cuen

tas paia ei ejercicio de 19o9
5.° Ruegos y preguntas.
ü t nu ¿juueist cm,s.,nuii validamente 

.a Juma geneiai oidinana en puñera 
eoiivcu ioi.a , se ceieOiaia, en segunaa. a 
la misma ñora dei oía siguióme, en ei 
domicilio sociai indicado

Santander. 14 de aorn ue 1959.—El Se- 
creiano del Consejo de Administración, 
José Ma.ia Bianco Mait.nez, con el v.sto 
oueiio del Presidente. Manuei de Laiuente 
rerez.

5.736

• • •

REVISTA DE DERECHO M ERCANTIL, 
SOCIEDAD ANO NIM A

Se convoca Junta general ordinaria en 
et domicilio social, a las doce hoias del 
13 de n.ayo de 1959. en primera convoca
toria. o veinticuatro horas después, en 

•segunda.
Madrid. 16 de abril de 1959.—E1 Ge

rente.
5 <38

• • •

H ISPANO ARG ENTINA , LIBROS, S. A.

En cumplimiento de io establecido en 
los Estaituos sociales se convo a a los 
señoies accionistas de esta Sociedad para , 
a celebración <̂e Junta general oí diñarla, 

que tendrá luga) en ei domicilio so.ial, 
piaza del Conue del Vaile de Súchil. 4 
y 6, e. día 13 dei próximo mes de mayo, 
a las trece ho.as. en primera convocato
ria, o en segunda, ei día siguiente, a la 
misma hora, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden dei día:

1. Examen y aprobación., en su caso, 
de a Memoiia. oalance y cuenta de Pér
didas y Gananc.as del ejercicio de 1958.

2. Aplicación de los resultados del re
leí ido baiance.

3. Ratificación del nombramiento de 
Consejeros

4. Designación de censores de cuentas.
Madrid. 15 de abril de 1959.—El Secre

tar.o de) Consejo de Administración
5.733.

• • •

SOCIEDAD MAUMEJEAN HERMANOS, 
DE V ID RIER IA  A R T IS T IC A , S. A.

M AD RID

Esta Sociedad hara efectivo en su do
micilio. paseo de la Castellana, núme- I 
ro 24, a partir del 6 de mayo próximo, 
el dividendo correspondiente al ejercicio : 
de 1958. a razón de 22,75 pesetas liquidas 
por acción, previa presentación de las 
acciones.

Madrid, 18 de abril de 1959.— El Consejo 
de A iministración.

5.739.

• • •

Z U M E L ,  S . A

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, en 
primera convocatoria, el día 13 de mayo 1 
próximo, a las veinte horas, y si proce
diera, en segunda convocatoria, al siguien
te día, a la misma hora.

Orden del día

Examen para aprobación de Memoria, 
baance y cuentas del ejercicio, ratifica
ción del nombramiento provisional de un

Consejero y nombramiento de censures de 
cuentas.

Maurid, 14 d abril de 1959.—El Conse
jo ae Administración.
5.744.

« • •

TALLERES DE FUNDICION  
GABILONDO, S. A.

VALLAD O LID

J U N T A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

El Consejo de Administración de la 
Socieuad aco.dó convocai la Junta gene
ral ordinaria ue accionistas, que se cele
bra. á en ei aomic-no sot en VMlado id, 
paseo dei Arco ae Ludr.llo. 5U, el d.a 11 
de mayo de 1959. a las cuatro de a tarde, 
en primera convocator.a. y. ai íuese preci
so. en segunda convocatoria, en el m smo 
luga: y hcia e día 12 de mayo de ls-59, 
con arreglo al siguiente

Orden del dta

1.° Lectuia y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance y cuentas del ejer
cicio de 1958.

2 i Pi opuesta de distribución de bene
ficios.

3c Renovación reelección de C nse- 
jeros

4.° Nombramiento de censores ce cuen
tas v suplen*es pa a ei ejerc.cio de 959.

Vallado! d 13 de *bril e 1959 —El P e- 
sidente del Consejo de Administración, 
Ramón Molinei Vaquero.

823.

• • •

AGUAS POTABLES Y A LC A N TA R ILLA
DO DE MANZANARES ., S A.

Convoca a sm accionia.a» a Jun a ge
nera oí diñaría, que tn primeia . um oca- 
tona. tendía lüga: el uia 9 ue mayo o- 
ximo, a as unce de ia maña a. .n el 
domic.iio social, > en según ua. ei d.a lü 
de mayo de 1959. a la m.sma hora, para 
someter a su examen y aprouucr.n ios 
asuntos señalados en el siguiente or-en 
del día:

l.1 Memo:la y balance del ejercicio 
1958.

2> Gestión de Consejo de Adm nls- 
tración.

3.w Renovación u reelección parcial del 
Consejo.

4 .‘* Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

5.° Ruego» y preguntas.
Loe señores accionistas o sus represen

tantes egales deberán uepositar sus títu
los o resguardos tn la ?aja de esta Socie
dad o de cua qulc Banco.

Manzanares. 14 de abril de 1959.— El 
Pres dente d 'l Consejo de Admiinsti ación,

822.

• • •

SOCIEDAD ANO NIM A 
HIJOS DE A Y J. R A T IE

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción, y de conformidad con los Esta utos 
sociales, se convoca a Jú ta gen ra Je 
señores accionls as. en p»imera unvucato- 
ria, a las once horas de día 12 de mayo 
de 1959, y, si piocediera. en segunda con
vocatoria, al siguien e día, a la mi ma 
hora, en el domicrl o social de la 8oc.edad, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.c Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de bene
ficios corrí spondien es al ejercicio d 1958.

2.° Nomb: amiento de censores de cuen
tas, titulares v suplentes, para el ejercicio 
de 1959.
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3.° Demás asuntos reglamentarios.
•1” Aprobación uei aci,a.
Para teñe* d^echo ae asistencia a u¿- 

Junta gene.a que se convoca deposi
ta, an íac a.cime o sm resg^ai^Oo d.
dep^sitos en la Caja social, por 10 menos 
cinco cnâ  antes ue. lijado para ia ce.ti
b í  u^-ón de ia Junta.

Aceca-Villaseca ue la Sagra «.Toledo), 
18 ele abiii de 1959.—E¡ Presidente aeí 
Consejo de Administración, B. Gianda.

5.701.
• • •

MÁQUINAS PNEUMATICAS 
ROTATIVAS, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a o* sen-ica ac^io. íSt ô a ia Ju na ge
nera o*ana*.a e, uia 2u ue m yo, a iâ
uooc ia ü.añaoa, ai ei atiiuci.io social, 
paia piuceaer ai examen y apiooaciun, en 
su taso, uc la m m,.ia. baiancc .> cuen
tas atl .je. c c.o ai o i t.e me emore de 1958.

Axauiia, i4 ue aorh ae 19j9.— E. conse
jo uc riUiiiiiust. ación.

5.743.
• • •

CELULOSAS DEL NERVION, 8. A.

J u n t a  G E N E R A L  O R D IN A R I A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Juma general de accio
nas as, que sc c. .ebima, en pernea con- 
vo. atona, el oía ¿ó de mayo p.üxunu, a 
la¿ uoce lio. as ue .a mam. 11a. en el duiiii- 
cino soc.ai, oían  Via, 4, teiceio, ai objeto 
oe ue.iue.ai > resolver soore ios s.gu.en- 
tes apuntos, que const.tuyen el o. den 
del día:

1.u Examen de ia gest.on soc.al y apro
bación. en su ta¿o. ue ia Memoria, oal.n- 
ce cuenta.'' ue, ejerc cío d ltóó, .dan 
de .a piopue.ta ae asignación y uistnbu- 
cion üe b ne. icios

2.* tionovacion parcial del Consejo de 
Au i.m..Ti\.t ion.

3. Nombramiento de censores de cuen
tas pa.a ei eje. c.ció ue i969.

Pojian as.stli a ia Juma os accionistas 
posteuores ae diez o más acc.ones que 
depositen en ia caja Social, con cinco mas 
de sntelac.on. las acciones o tesguaidos 
de aeposito correspondentes, a quienes se 
p.ovueiá ue tarjeta de aasuncia Los ce- 
ñores accionistas que no posean ese nú- 
meio ae acciones pod;an reunirse y con- 
ceaei a uno de ellus su repieseniac^ón, 
pon endo.o «n conocim.enio del Pies.dente 
po: escrito.

Duiante os quince días anteriores a la 
reunión ue la Junti. es aián a u.sposición 
de íuo ¿eño¿e.' accionistas en el domicil.o 
social el balance, .a cuenta ue Perdidas y 
Ganancias, la propueia sobre distribución 

1 de beneficios, .a Memoria y ei informe de 
los accionistas censores.

Bilbao 11 de abril de 1959.—El Presi
den e del Consejo de Administración.

5.708.
• » •

UNION SALINERA DE ESPAÑA, S. A.

Sc convoca a los señores accionistas de 
esf« Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará en el domicilio so- 
c.ai. rambla de los Estudios, 109, Barc.lo
na. el día 16 de mayo de 1959, a as doce 
horas, para la aprobación de la gest ón 
del Consejo, Comitl Ejecutivo y Gerencia, 
de la Memoria y balance correspond en
tes al ejercicio de 1958, distribución de 
beneficios, ratificación y reelección de 
Consej ros y designación de acción.stas 
censo: es de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los señores accionistas que con cin
co días de antelación al señalado para

reunirse hayan depositado, por lo menos,
veinticinco acciones o sus resguardos co
rre jponuientes en .s oiicmas snuaaas en 
el loca, i.oeiai o en a Sucursal ei. Barcelo
na del Banco Español de Crédito, paseo de 
Gracia, 9. designadj al efecto por el Con
sejo de Adrmniscrac.ón, obteniendo la 
correspondiente ta.jeca de admisión.

Barcelona, 15 de abril de i9£9.—El Se
cretario, Alberto Oller y Garriga.

5.685.
9 * m

TRANVIAS DE SEVILLA, 8. A.

AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas, que a partir dei día 1 de 
mayo pioximo piocederemos al pago de 
los mteiese^ que vencen en dicha lecha 
ae nuestias obligaciones

Serie 2.a — Cupón núm. 119
Los Bancos encargados de efectuar di

chos pagos son:

Banco de Vizcaya.
Banco Urqu.jo.
Banco Español de Crédito.
Banco Central

y sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 13 de abril de 59.—El Consejo

de Administración.
826. • • •

ENERGIT, S. A.

BILBAO
Se convoca a los señores accionistas a 

Juma geneia. 01 diñaría para ei aia zu del 
mes ae mayo, a irece norao, en ras 
oí íunas de ia Socitaad apanagunre, 
numero o4. Bnuac , ai oojeu) ae apiübar, 
s. procene, 1a ivierno. ía-oa.ance de cuen- 
ias con e^poiiuiemtrs al cj.excicio de 19o9.

Biioao, ¿4 ae abril de ia59.—Ei Consejo 
de Administración.

5.681.
m •  •

INMOBILIARIA DEL.SUR DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrara en el domicilio social el 
día 14 de mayo, e_. primera convocatoria, 
y el 15, en segunda, a las cinco y media 
de la tarde, a los fines previstos en el 
articulo 50 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y al de renovar cargos de Consejero 
y censores de cuentas.

Madrid, 14 de abril do 1959.—El Consejo 
de Administración.

5.682.
* * »

APROVECHAMIENTOS SALINEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en ei loca, social, 
rambla de los Estudios, 109, Barcelona, 
el día 15 de mayo de 1959, a las doce ho
ras, para la aprobación de la gestión del 
Consejo y de la Dirección, de la Memoria 
y balance correspondientes al ejercicio 
1958, distribución de beneficios y designa
ción de accionistas censores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que con cinco 
días de antelación al señaado para re
unirse hayan depositado, por lo menos, 
veinticinco acciones o sus resguardos co
rrespondientes en las oficinas, sitas en el 
local social o en la Sucursal en Barcelona

del Banco Españc de Crédito, paseo, de 
Gracia, 9. des.gnado aj efecto por este 
Consejo de Aaministracion, obteniendo la 
consiguiente tarjeta de admisión.

Barcelona, 14 de abril de 1959.-—El Se
cretario, Alberto Oller y Garriga.

5.686.

* • *

HOTELES UNIDOS, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a todos ios accionistas de la 
Sociedad «Hoteles Unidos, S. A.» a ia 
Junta extraordinaria, que se ceiebiará en 
e* domicilio soc.ai de dicha Entidad, calle 
Héroes de Manacor, numero 209, bajos, 
Palma de Mallorca, ei día 25 de mayo de 
1959, a las veintiuna horas ,en primera 
convocatoria, y a las veintiuna treinta ho
ras, en segunda, al objeto de tratar de 
las siguientes cuestiones:

A) Aumento de capital social.
B) Modificación de ios Estatutos socia

les en los articulos que dificultan e nor
mal desenvolvimiento de la Sociedad y en 
particular los articulos 18 y 39 ce dichos 
Estatutos.

C) Aprobación del ba ance correspon
diente al ejercicio del año 1958.

Palma de Mallorca, 13 de ab:il de 1959. 
El Presidente, Juan Gomiia Sabater.—El 
Secretario, Luis Zuazaga Vich.

5.687.

• • •

CINE ELCANO, S. A.

Por acuerdo del uonsejo de Administra
ción de la Compañía se cita a ios señores 
accionistas de la misma a la Junta gene
ral extraordinaria, qm tendrá .ugar en el 
dom.ciüo social el d.a ocho de pruximo 
mes de mayo, a ia doce hoias, en prime
ra convocatoria, y, en su caso, el siguiente 
día nueve, a igual hora, en segunda, con 
el siguiente orden del dia:

1.° Aumento del capital social.
2.° Ruegos y preguñ as.
Madiid, 14 de abril de 1959.—E: Secre

tario del Consejo c e Administración (ile
gible).

5.696. 

COMPAÑIA EXTREMEÑA DE SUMINIS
TROS, SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta genera, ordinaria, que ten
drá iugar ei día 18 del m s de ma.ü pió- 
ximo, a las once horas, en ei domicilio 
social, Gómez de Solís, numero 2. o jos, 
en primera convocatoria, y. en su caso, 
en segunda convocatoria, el dia 19, tn  el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente 
orden del d a:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio cconomico de 1958

3.° Designación de ios cmsores de 
cuentas.

4.tí Renovación de cargos de Consejero, 
por renuncia de uno de ellos.

5.° Informe sobre e. estado actual de 
los asun.os socia.es e inauguración de la 
fábrica de cerámica «Leonor».

6.° Ruegos y preguntas
Badajoz. 15 de abril de 1959.—El Piesi- 

1 dente del Consejo de Administración, Mi
guel Giménez Mina.

I 6.724.
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Balance de Situación, ejercicio 1958

A C T I V O

C aja  ................................................................................. .
Bancos ................................................ „ ................................
Valores mobiliarios ............................................................
Inm uebles .............................................................................
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo.
Recibos de primas pendientes de cobro.......................
Coaseguradores ....................................................................
Reaseguro cedido ................................................................
Deudores diversos ........................*....................................
Fianzas ..................................................................................
Mobiliario e instalación ..................................................
Material .................................................................................

T o ta l..............................................................

Pesetas

195.860.10 
2.741 781.69 

13.162 095.00 
1.564.969.36 
3.971 393.45 
7.170.609.02 

29.816.68 
3.214.064.54 
5.273 251.61 
1.914.143.39 
1.658.644.22 

457.882.00

41.354.511,06

P A S I V O

Reservas patrimoniales ....................................................
Reservas técnicas legales .................................................
Provisiones ...........................................................................
Reaseguro cedido ................................................................
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo.
Acreedores diversos ...........................................................
Pérdidas y Ganancias: Del ejercicio actual................

Tota l..................................................... .........

Pesetas

8.000 000.00 
18.241 629 34 
4.000.000.00 
3.916 152.58 

730 123 83 
6.220 209 22 

24^,396.09

41 354.511.06

Cuenta General de Pérdidas y Ganancias ejercicio 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Contribuciones e impuestos (no  particulares de los
Ram os) ..............................................................................

Amortizaciones ....................................................................
Fondo de reserva estatutaria ..........................................
Provisiones ............................................................................
Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio:

Ram o de Accidentes ........ ; ................  108.179.20
Ram o de Ganado ...............................  699.460.94
Ram o de Vida ...............................*..... 19 705.12

Saldo del ejercicio actual..................................................

T o ta l..................................... ............ :..........

29 964.75 
1.403.336.91
3.000.000.00
2.000.000.00

827.345.26
246.396.09

7.507.043.01

Producto de los fondos invertidos ino afectos á los
Ram os) ..............................................................................

Beneficios por realizaciones y cambios (no particu
lares de los Ram os) ......................................................

Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio.
Ramo de Pedrisco .............................  1.582 664.71
Ramo de Incendios ...........................  4.316.360.10
Ramo de Seguro Individual ............ 9 171.22
Ramo de Robo ....................................  17127121
Ramo de Responsabilidad C iv il....... 972 826 83
Ramo de Transporte .......................... 58 392.83
Ram o de M aquinaria  ........................ 53.27

T ota l..............................................................

221 346.57 

174.956.27

7.110.740.17

7.507.043.01

5.684.

E S P A Ñ A ,  S.  A.

Previsión y Seguros Sociales

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 19 de mayo ael presente año. 
a las trece hoias. en el domicilio social de 
la Compañía, Ronda Universidad, 1, prin
cipal. la cual se celebrará bajo el siguien
te orden del día:

1.® Aprobación d¿ la Memoria, balance 
y cuenta* d e .P érddas  y Ganancias co
rrespondiente al ejercicm de 1958.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 20 de abril de 1959.—El Se

cretario del Consejo de Administración. 
M igu° Gari de Arana.

5.678.

# *  •

COROMINA INDUSTRIAL, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r 
d in a r ia  DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración detesta 
Sociedad ha acordado convocar las Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria de 
accionistas, que se celebrarán en Barcelo
na el próximo día 8 del mes de mayo en 
el domicilio social, calle de Porvenir 115. 
a las cuatro de la tarde, la Junta ordina
ria, y a continuación de ésta, la extra
ordinaria.

En la Junta general ordinaria se tra
tará de los siguientes puntos* ..

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance y cuenta de Pérdi-

, das y Ganancias del ejercicio de 1958.
2.® Propuesta de reparto de beneficios.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración,

4. Nomb amiento de accionistas cen
sores de cuentas.

En la Junta general extraordinaria se 
tratará del siguiente punto:

«Propuesta de modificación de los ar
tículos sexto y séptimo de los Estatutos 
sociales.»

Caso de no reunirse en primera convo
catoria los mínimos exigidos por la Ley. 
se celebrarán, en segunda convocatoria, 
el día 9 de mayo en el mismo lugar y 
hora.

Sólo los accionistas poseedores de 100 
c. más acciones o que agrupados alcancen 
dicha suma, podrán asistir a las Juntas, 
de conformidad con el artículo dieciséis de 
los Estatutos, debiendo depositar sus títu
los o **esguardos bancarios en el domicido 
social que se indica, con mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha de la cele
bración de la Junta.

Barcelona. 17 de abril de 1959 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Federico Gschwind Hernández.

5.691.
• • e

VICENTE. CASCON GONZALEZ, S. A.

FUENTES DE BEJAR

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas de 
esta Sociedad que se ce ebrará el día 9 
de mayo próximo, a las diez tre n a horas, 
en su domicilio social, a efectos d- apro
bación de; balance correspondiente al 
ejercicio 1958 propuesta de distribuc ón 
de beneficios y nombramiento de censo
res de cuentas.

Fuentes de Béjar/ abril de 1959.—El 
Secretario.

5.676.

CIA. G ENERAL DE ALUM BRADO PO R 
ACETILENO, S. A.

Convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 16 de 
mayo próximo en el local social, paseo de 
San Juan. 16 bajos, a as d icis.e '., huras, 
pa a la aprobación del balance y cuentas 
de; ejercicio 1958. nombramiento de Con
sejeros y censores de cuentas.

Barcelona. 16 de abril de 1959.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Vidal Tarragó.

5.677.
•  •  *

SANATO RIO  ANTITU BERCU LO SO  
«LO S NOGALES, S. A.»

De conformidad con o prevenido en los 
Estatutos sociales, el Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad convoca a ios 
señores accionistas a la Junta gcneial 
ordinaria, que se celebrará el prox.mo mes 
de mayo, día 9, a las seis de !a tarde, en 
el domicilio del señor Presidente del Con
sejo. Jorge Juan número 15. piso primero, 
de esta capital, al objeto de tratai del 
siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958

2.° Informe de los censores de cuentas 
sobre dichos documentos.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

En el caso de no acudir numero sufi
ciente de accione para celebrar dicha 
Junta en primera convocatoria, de acuer
do con lo establecido en la Ley de Socie
dades Anónimas, se celebrará la Junta, en 
segunda convocatoria, el dia 11 del «hado 
mes de mayo, en el mismo lugar v hora.

Madrid, 20 de abril de 1959.— El*Conse
jero Delegado, Agustín Aznar.

5.797.
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